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“Si la Tierra tuviera sólo unos pocos centímetros de diámetro y flotara unos pocos 

centímetros sobre el suelo en cualquier lugar, acudiría gente de todas partes a admirarla. 

Darían vueltas a su alrededor, maravillándose de sus grandes estanques de agua, de los 

pequeños y de las corrientes que fluyen en ellos. La gente se maravillaría de sus bultos y 

agujeros, de la finísima capa de gas que la rodea y del agua suspendida en el gas. La 

gente se maravillaría de todos los seres que andan por la superficie de la esfera y de los 

animales acuáticos. La gente la declararía sagrada por ser única y la protegería para que 

nadie le hiciera daño. La esfera sería la mayor maravilla conocida y la gente acudiría a 

rezarle, a ser curados por ella, a adquirir conocimiento, a admirar su belleza, 

preguntándose cómo sería posible. La gente la amaría y la defendería con su vida porque 

sabrían de algún modo que su vida no sería nada sin ella. Si la Tierra solo tuviera unos 

pocos centímetros de diámetro.” Joe Miller 

 
“Podemos excusar al hombre de sentir cierto orgullo de haber ascendido, aunque no sea 

precisamente por sus propios esfuerzos, a la cima de la escala orgánica; el mismo hecho 

de haber ascendido, en vez de haber sido colocado por causas externas en ese lugar, 

puede darle esperanzas de un destino aún superior en el futuro distante. Pero en este 

caso no estamos interesados en esperanzas o en angustias, sino solamente en la verdad, 

en la medida en que nuestra razón nos permita descubrirla. He proporcionado la mejor 

prueba que me ha sido posible; debemos reconocer, o al menos así me parece, que el 

hombre, con todas sus nobles cualidades, con la compasión por los más desamparados, 

con una benevolencia que se extiende más allá de su especie a las criaturas más 

humildes, con su intelecto casi divino que le ha permitido penetrar en la mecánica y la 

constitución del sistema solar, en suma, con todos esos poderes sublimes, aún lleva en su 

estructura corpórea la huella indeleble de su humilde origen.” Charles Darwin  
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INTRODUCCIÓN 
 

En la actualidad los temas relativos al derecho ambiental han tenido un impacto 

significativo en la legislación mexicana, como es el caso de la conservación y 

preservación de las especies de fauna y flora silvestre que comprenden la 

biodiversidad de nuestro país. La biodiversidad es entendida como la variación 

entre todos los seres vivos, desde el nivel genético hasta un ecosistema. Para 

proteger la biodiversidad es vital comprender la forma en la que se mantiene el 

equilibrio en un ecosistema, es decir cómo mantiene sus atributos que son: una 

composición relativa a quienes la conforman, una estructura que se refiere a la 

manera de cómo está organizado el espacio y la función que se refiere a la 

manera en el que impacta la desaparición o extinción de una especie de su medio 

natural.  

 

Derivado de lo anterior, se expresa de manera clara la inquietud de analizar 

jurídicamente la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT, tomando como 

base la legislación relativa a la conservación de la biodiversidad en los tres niveles 

de gobierno, así como los tratados internacionales y la legislación de otros países 

que comparten una riqueza parecida a la de nuestro país en materia de 

biodiversidad y de esta manera fortalecer la norma oficial mexicana en relación a 

las categorías que enmarca.  

 

La presente tesis consta de tres capítulos el primero de ellos es “Marco General 

de La Biodiversidad”, que incluye elementos históricos de cómo  el ser humano 

en la antigüedad manejaba sus recursos naturales; así como también la valoración 

de los recursos y su relación con las nuevas tecnologías y movimientos sociales, 

las políticas ambientales implementadas, así como los problemas de la valoración 

económica de la biodiversidad y de la restauración ecológica. 
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El segundo capítulo es: “La Biodiversidad en México”, en éste se incluyen 

aspectos históricos de cómo se implemento el derecho ambiental en México, las 

diferentes reformas a la legislación, así como se da un panorama amplio de la 

legislación de los estados y el Distrito Federal relacionados con el medio ambiente 

y la protección a la biodiversidad; así mismo se enuncian ejemplos de la 

protección en países considerados “megadiversos”, y de los tratados relevantes 

para la conservación de la biodiversidad; al final se hace una reflexión acerca de la 

ética de los investigadores o científicos relacionados con el manejo las especies. 

 

El último capítulo es: “Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT”, en donde 

se hace una reflexión acerca de los antecedentes de la Norma Oficial Mexicana y 

su evolución, así como el proceso de actualización en sus diferentes etapas, 

requisitos, participantes, del contenido de la normas y el proceso para su 

expedición y publicación;  así como del Comité Consultivo de Normalización; 

finalmente se describe el contenido de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010, misma que se encuentra vigente, y que actualmente se está 

actualizando; todo lo anterior es para fundamentar la “Necesidad de una nueva 

disposición para proteger las especies que no se encuentran incluidas en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010”, de tal forma que se incluya 

una nueva categoría en la lista de especies protegidas, para que se amplié la 

visión conservacionista y sirvan de base para las políticas y la legislación protege 

la biodiversidad, y se fortalezcan las bases acordes al problema de la pérdida de 

la biodiversidad, en especifico a la flora y fauna silvestres. 
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CAPÍTULO PRIMERO MARCO GENERAL DE LA BIODIVERSIDAD  
 
1.1. ELEMENTOS QUE DETERMINARON LA CREACIÓN DEL 
DERECHO AMBIENTAL   
 

1.1.1. EN LA ANTIGÜEDAD 
En las primeras civilizaciones, el hombre fue desarrollando su intelecto, entre las 

diferentes culturas como Roma, Grecia, Egipto, y en occidente los Mexicas y los 

Incas, sus primitivos cultos y su desarrollo destacan al ser humano en la 

naturaleza de su propio medio ambiente; de tal manera que encontramos indicios 

importantes que marcaron la historia en cuanto a la regulación de la conducta del 

hombre con respecto a su entorno natural. 

 

En Grecia, proliferaron  la literatura, la política, las tradiciones, la religión,  la 

filosofía, la ciencia y las artes. Hacia el año 500 a. C., Pitágoras y su escuela en 

Crotona, desarrollaron la idea acerca de la Naturaleza viva, de una Tierra viviente. 

1  Esta idea influencio a Platón, al punto que en su obra La República,  Platón 

menciona en la necesidad de convencer a los ciudadanos de que son hermanos, 

“… la tierra, su madre, los ha sacado a la luz y ahora deben considerar a la tierra 

que habitan como su madre y nodriza, defenderla si se la ataca y considerar a los 

otros ciudadanos como hermanos, salidos como ellos del seno de la tierra.”  

 

A partir de la destrucción de Troya hasta la fundación de Roma, se establecen una 

serie de acontecimientos en su mayoría mitológicos, desde el héroe Eneas, hasta 

los gemelos Rómulo y Remo. Al comienzo las aldeas de las colinas que habían 

llegado a formar la liga del Septimontium, en la que se constituye Roma. 2 

 

En la organización latino-sabina, existieron entre otras formas de gobierno los 

comicios y el  Senado. Rómulo, procedió a crea un consilium de cien fundadores 

                                                           
1
Jaquenod, De Zsögön Silvia, Derecho Ambiental, Madrid,  DIKINSON, 1999, p.22 

2
 De Avila Martel, Alamiro, Derecho romano, Chile, Jurídica de Chile, 1992, p.55. 
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de la ciudad a quienes denominó patres. Otro órgano institucional fue el de los 

comicios por curias. El pueblo romano queda organizado en 30 curias y tres 

tribus.3  

 

La historia de Roma puede apreciarse en tres periodos: monárquico, republicano e 

imperial, estos periodos nos sirven de base para establecer la organización y las 

diferentes leyes que eran adoptadas en cada etapa de Roma. 

 

La relevancia de la República, se caracterizó tanto por la consolidación territorial 

de Roma y la lucha de clases patricio-plebeyas. Existieron en esta época dos 

clases de comicios que provenían de época monárquica: los comicios por curias y 

los comicios por centurias. Las atribuciones de los comicios por curias quedaron  

entonces reducidas a cuestiones familiares y religiosas; en tanto los comicios por 

centurias se remontaban a la monarquía la conformación de los comicios por 

centurias que basaron la participación política en la riqueza.4 

 

El conflicto de plebeyos y patricios, es debido a la situación de menoscabo de los 

plebeyos; provocó incluso la prohibición del matrimonio entre estos con los 

patricios, los plebeyos se retiraron al Monte Sacro, fuera del territorio romano. 

Poco a poco la plebe consigue organizarse y consigue la igualdad de derechos 

con los patricios, de tal forma que son admitidos en las magistraturas, y como 

consecuencia al Senado y al Sacerdocio.5 

 

Las leyes de la república fueron producto del acuerdo de dos castas y reflejaron 

las continuas aspiraciones plebeyas en el ámbito jurídico, político, económico y 

social; en ese entorno se explican, que permitió el conocimiento del derecho.  

 

                                                           
3
 Espitia Garzon, Fabio,  Historia del Derecho Romano, Colombia,  Universidad Externado de Colombia, 2004, 

p. 57. 
4
 Ibidem p. 66. 

5
 De Avila Martel, Alamiro, op. cit. Nota 2, p. 63 
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Una de las civilizaciones que marcaron de manera importante la historia del 

hombre, fue Roma, no solo por su filosofía, sus artes, la guerra, también en cuanto 

al Ius. En el derecho romano se establecía el ius naturae y el res comunis 

omnium, lo referente a la estructura del hombre y de las cosas comunes a todos; 

las cuales abarcaban la tierra, el agua, los yacimientos minerales, la flora y fauna; 

en la actualidad forma parte del derecho ambiental los indicios que los romanos 

consideraron para constituir sus normas.    

 

El derecho natural (Ius naturae), según Ulpiano, se integra por todas las leyes que 

la naturaleza impone a los seres animados, por ejemplo, la unión de los sexos, y la 

procreación, pero diferenciando el instinto que mueve a los animales de los 

derechos y deberes que tiene el hombre por el hecho de estar dotado de 

conciencia y de razón.6 

 
El derecho de gentes (Ius gentium) es el conjunto de reglas aplicables a todos los 

pueblos sin distinción de nacionalidad, se refiere a los peregrinos, es decir a las 

relaciones entre peregrinos y ciudadanos romanos. 

 

El derecho civil (Ius civile) está integrado por para los ciudadanos romanos y del 

cual no gozaban nunca los extranjeros, en otras palabras, el ius civile es el 

derecho de la civitas.7 

 

Mackeldey señala en su obra que en Roma surge una apreciación del entorno 

material con la palabra res, el establecimiento de que todas las cosas que forman 

el objeto de un derecho, y que puede comprender así las cosas como los actos, 

los accesos a las cosas corporales; como las obligaciones; en un principio los 

romanos no entendían por res, sino los objetos corporales, sin embargo la palabra 

res es todo lo que forma el haber de los particulares en los tiempos que 

precedieron a Cicerón, solo en su origen se aplicó la palabra res a objetos 

                                                           
6
 Idem 

7
 Idem 
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corporales, y la designación legal de las cosas ha sido más que la consecuencia 

de esta idea. 8 

 

En derecho romano se aprecian distintas clasificaciones de las cosas, mismas que 

son fundamentales tener una mejor apreciación en cuanto a su pertenencia y la 

susceptibilidad o no de apropiación, por lo tanto concuerdo con la clasificación del 

autor Panero Gutiérrez, Ricardo, en cuanto a lo siguiente: 

 

A) Res in patrimonio y Res extra patrimonio 

Res in patrimonio son las que están en el patrimonio de alguien, y res extra 

patrimonio las que no lo están. Se establecía la existencia de cosas que no 

pertenecían a nadie (res nullius), y otras que están en la propiedad de una 

persona determinada (res alicujus).  

 

B) Res in comercio y Res extracommercium 

Res in comercio son las cosas susceptibles de trafico jurídico y res extra 

comercium, las que no pueden serlo. 

 

Por razón de la prohibición que les afecta, Gayo nos dice que la res extra 

commercium pueden ser, de derecho divino (divini iuris) o de derecho humano 

(humani iuris). 

 

Las cosas de derecho divino (res divini iuris) en general, son cosas consagradas a 

los dioses o colocados bajo su protección. No pueden estar en el patrimonio de un 

particular (nullius boni sest) y son inalienables e imprescriptibles. A su vez, pueden 

ser sagradas, religiosas o santas. 

 

Las cosas de derecho humano (res humani iuris) son las cosas comunes a todos 

los hombres. 

                                                           
8
 Mackeldey, F., Elementos del Derecho Romano, Madrid,  Biblioteca PîxeLegis, Universidad de Sevilla, 1897, 

p.74. 
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-Las cosas comunes a todos los hombres (res comumnes ómnium) son las 

dispuestas por la naturaleza para que el uso sea de todos y la propiedad de nadie, 

como el aire, el agua corriente, el mar, y el litoral del mar. 9 

 

-las cosas públicas, (res publicae) Son aquellas sobre las cuales el populus 

romanus tiene no sólo soberanía sino propiedad. 

 

Pueden distinguirse 1) aquellas "que, no en el patrimonio del populus, sino en el 

uso público son tenidas": los caminos y los ríos públicos, los edificios destinados a 

la función pública; 2) las que "están en el patrimonio del populus": los esclavos 

públicos, los bienes privados pasados al estado como botín de guerra o como 

resultado de condena o confiscación. 

 

-las cosas universales, (res universitatis). Son las pertenecientes a las ciudades 

del Imperio, en tanto personas jurídicas distintas del estado romano.10 

 

Las cosas podían estar fuera del comercio por razones de derecho divino o de 

derecho humano. Las res communes, que son aquellas cuyo uso es común a 

todos los hombres, como el aire, el agua corriente, el mar y la costa del mar; en 

cuanto a las res divinis iuris, se caracterizan por estar consagradas a los dioses; 

ya sea que estén destinadas al culto, en los templos o altares. Si se considera la 

clasificación de las cosas, realizada por los romanos, encontramos una estructura 

en la que se define el actuar del individuo con respecto a las cosas, es decir la 

conducta del ser humano se limita, y surgen los derechos reales, pero no todas las 

cosas eran susceptibles de apropiación.  

 

El desarrollo del hombre a través del tiempo tiene consecuencias admirables, y al 

mismo tiempo destructivas mientras que formalmente el concepto jurídico de 

                                                           
9
 Panero Gutiérrez, Ricardo, Derecho romano, 2ed., Valencia, Tirant lo Blanch, 2000, pp.323-326. 

10
 Idem. 
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contaminación nace en el año 533 en el Digesto, asimismo es confirmado por la 

Constitución Tanta de 533 en la cual se dispone que hay una violación a las 

buenas costumbres cuando alguien ensucia las aguas o cañerías 

contaminándolas (contaminaverit) con cieno, lodo o estiércol.11   

 

Desde la perspectiva mitológica, los pueblos antiguos la adoraban como madre, la 

relacionaban con diferentes fenómenos naturales y con las cosechas de los 

hombres primitivos, la admiración a la naturaleza y el respeto a esta fue 

caracterizado por las divinidades, de las cuales el hombre se servía para ver 

florecer la tierra y al mismo tiempo se le veneraba al celebrar ritos. 

 

En las antiguas civilizaciones los egipcios llamaban Ammon, los Asirios Belo, los 

fenicios la denominaron Moloch y los arcaicos Pan. Los incas la llamaron la Pacha 

Mama; casi todos los fenómenos naturales y elementos de la Naturaleza fueron 

considerados y valorados como seres vivos. 12  Un ejemplo claro de veneración y 

protección fue la civilización de Egipto;  hacia el año 600 a. C. se les dio a los 

animales un tratamiento de seres sagrados, siendo embalsamados, momificados e 

inhumados con honores divinos; así como los cocodrilos, pájaros, carneros, 

serpientes y otros animales, llegaron a ser venerados y respetados como las 

estatuas de Osiris o de Amón Ra. 13 

 

En el mismo orden de ideas, conviene determinar algunos ejemplos de antiguas 

civilizaciones y su conexión con la implementación de medidas afines del derecho 

ambiental,  en cuanto al trato de los animales y el espacio que se disponía para 

ellos, es decir de manera primitiva lo que sería en nuestros días áreas naturales 

protegidas. 

 

 En lo referente a los parques zoológicos provenientes de la China imperial, se 

establecieron parques para la exhibición de animales; igualmente los bosques 

                                                           
11

 Ramírez Bastidas, Y., El derecho ambiental, Bogotá, Editorial Gustavo Ibáñez, 1998, p.25 
12

 Idem. 
13

 Idem. 
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sirvieron de protección y resguardo a los venerables señores mayores y 

dignatarios. De igual forma en la India hay ejemplos claros de áreas naturales 

protegidas, especialmente reservadas para la total protección de aves y otros 

animales, así mismo se delimitaron las llamadas “Abbayaranya”, lugares 

destinados para que los animales pudieran vivir libremente sin ser molestados.14 

 

La autora Silvia Jaquenod señala, que en los distintos tratados de legislación 

musulmana referente a la actividad agrícola del pueblo mudéjar ha sido y es 

consecuencia directa de su actitud y predisposición filosófico y religiosa. En otras 

palabras de Mahoma: “…a todo aquel que planta o siembra alguna cosa y del fruto 

de sus árboles o siembras comieran los hombres, las aves y las fieras, todo esto 

se reputará como si efectivamente hubiese dado limosnas…”. La autora destaca 

que el respeto por la Naturaleza y por las leyes de esta constituyó una norma 

diaria de esta cultura.15  

 

En el año 1760 a. C en la antigua Mesopotamia,  en el Código de Hammurabi se 

establecieron disposiciones que eran alegóricas a la naturaleza, por ejemplo:  “si 

un señor, sin el consentimiento del propietario de un huerto ha cortado un árbol en 

el huerto de otro señor deberá indemnizarle media mina de plata”;  o por ejemplo, 

de alguna manera respetaban ciertos procesos de la naturaleza cuando establecía 

que “si en una majada el golpe de un dios se ha manifestado o un león ha matado 

animales, el pastor se justificará delante de dios y sobre la pérdida en la majada 

será el propietario de la majada quien hará frente.”16 

 

Cervantes de Salazar citado por Silvia Jaquenod, señala que en América, 

Moctezuma, emperador azteca,  cultivaba árboles en la cima del cerro de 

Chapultepec, porque en la base se encontraba su residencia y gustaba de ver la 

maravillosa vegetación, al haberse dispuesto una serie de jardines colgantes y 

bosquecillos con diferentes especies vegetales.  De igual manera en el imperio 

                                                           
14

 Ibidem, p. 41. 
15

 Ibidem, p. 183. 
16

 Lara Peinado, Federico, Código de Hammurabi, Madrid, Edición de Tecnos, 2008, p.11. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XVIII_a._C.
http://es.wikipedia.org/wiki/Mesopotamia
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Inca se dictaron y cumplieron eficaces medidas para la protección de la agricultura 

y para facilitar los trabajos del campesino. La utilización del suelo por parte del 

agricultor inca, se basaba en principios de agricultura verdaderamente razonados. 

Legalmente se disponía la cantidad de agua que correspondía a cada agricultor, 

estando la tarea de seguimiento y control a cargo de inspectores reales, quienes 

velaban por la correcta distribución y destino de éste recurso.17 

 

En la actualidad, el desarrollo tecnológico y económico destroza lo que el hombre 

primitivo veneraba y respetaba. El ser humano ha evolucionado en la vida social, y 

buscando su supervivencia como especie satisfaciendo sus necesidades, 

consumiendo los recursos naturales y a su vez el desarrollo de la tecnología, y el 

crecimiento exponencial de la población, ha provocado la escasez de los 

alimentos. La historia nos sirve de base para el establecimiento de medidas 

eficaces para la protección al ambiente del futuro. 

 

1.2. PROBLEMÁTICA DE LA BIODIVERSIDAD  
 
Uno de los naturalistas más destacados, Charles Darwin en su obra: “El Origen de 

las Especies”, abre la pauta hacia ideas revolucionarias en la historia de la ciencia 

y la biología; en lo referente a la lucha por la supervivencia en la selección natural 

o artificial, sosteniendo que sobreviven los organismos mejor adaptados. En la 

actualidad, existe una gran preocupación por la biodiversidad,  el ambiente y sobre 

todo por los recursos naturales, el agua, entre otros; la gente se está preguntado 

qué pasaría si las especies desaparecen, si cambia el clima, si cada vez más se 

explota de manera indiscriminada los recursos con los que contamos. La 

biodiversidad es quizá el principal parámetro para medir el efecto directo o 

indirecto de las actividades humanas en los ecosistemas. 

 

La biodiversidad es un resultado del proceso evolutivo, que se manifiesta en la 

existencia de diferentes modos de ser para la vida. La mutación y selección 

                                                           
17

 Jaquenod, De Zsögön Silvia op. cit., Nota 1, p.43. 
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natural determinan las características y la cantidad de diversidad que existen en 

un lugar y momento dados. Existen diferencias a nivel genético, morfológico, 

fisiológico y etológicas (es decir a nivel de su comportamiento); así mismo, existen 

diferencias en las formas de desarrollo, en la demografía, entre otras, lo cual nos 

referimos a una amplia diversidad en la organización de los seres vivos. 

 

La diversidad es una característica fundamental de todos los sistemas biológicos. 

Se manifiestan en todos los niveles jerárquicos: desde las moléculas a los 

ecosistemas. 

 

Existe un grave problema con respecto a la biodiversidad y al cambio climático el 

proceso de desaparición de las especies parece ser a un ritmo acelerado; una de 

las causas de la pérdida de biodiversidad es el modelo económico que ahora es 

cada vez más atroz, nos ha convertido en consumidores, en pequeñas maquinas 

que necesitan absorber recursos; y las grandes multinacionales son las que se 

benefician del terrible modo de vivir al que nos estamos acostumbrando, es decir 

consumimos más de lo que necesitamos para vivir, basta con ver las estadísticas 

mundiales acerca de la pérdida de las especies y el grave deterioro de los 

ecosistemas. 

 

Tomando en consideración lo anterior y en un afán de alcanzar una definición la 

biodiversidad se ha descrito como: “La variabilidad de organismos de cualquier 

fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros 

ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte, 

comprenden la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los 

ecosistemas”. 18 

 

Es indispensable para evaluar los ecosistemas los diferentes métodos, algunos de 

ellos informativos, de tal manera que destaca La Evaluación de los Ecosistemas 

                                                           
18

 Gutiérrez Najera Raquel, Introducción al Estudio del Derecho Ambiental, Editorial Porrúa, México, 2003, p. 
3.  
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del Milenio; este es un programa de trabajo internacional diseñado para satisfacer 

las necesidades, que tienen los responsables de la toma de decisiones y el público 

general, de información científica acerca de las consecuencias de los cambios en 

los ecosistemas para el bienestar humano y las opciones para responder a esos 

cambios.19 

 

La Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, es de gran utilidad, ya que su 

información tiene bases científicas acerca de las consecuencias de los cambios en 

el ecosistema, y señala que, en primer lugar, de los servicios de los ecosistemas 

examinados por esta Evaluación, aproximadamente el 60% se están degradando 

o se usan de manera no sostenible. 

 

El interés hacia la biodiversidad, en la fauna y flora y en relación al patrimonio 

natural, tiene un valor incalculable, resultado de un proceso histórico irrepetible. 

En relación al hombre y los cambios a lo largo de diferentes épocas ha tenido 

repercusiones en la naturaleza y por consecuencia la pérdida de la biodiversidad y 

a su vez la reducción de los ecosistemas en los que se distribuye. 

 

La pérdida acelerada de diversidad genética, de especies y ecosistemas, ha sido 

reconocida como uno de los problemas ambientales más graves del mundo. Los 

cambios en componentes importantes de la diversidad biológica han sido más 

acelerados en los últimos 50 años, que en cualquier otro periodo de la historia 

humana. Los hallazgos recientes de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio, 

indican que, esta propensión persistirá o se acelerara en el futuro. Con base en las 

tendencias actuales, se calcula la extinción de 34 mil especies de plantas y 5,200 

especies animales, incluida una de cada ocho de las especies de aves del planeta. 

No obstante, aunque la pérdida de especies individuales llama mucho la atención, 

la mayor amenaza para la diversidad biológica estriba en la fragmentación, 

degradación y franca pérdida de bosques, humedales, pastizales, arrecifes 

coralinos y otros ecosistemas. Cerca de 45% de los bosques originales del mundo 

                                                           
19

Millennium Ecosystem Assessment, 2005. http://www.unep.org/maweb/es/index.aspx 
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han desaparecido, casi todos en el último siglo. De los arrecifes coralinos 

conocidos, 20% han sido destruidos y otro 20% ha sufrido degradación en las 

últimas décadas. Cerca de 50% de los manglares costeros se han perdido, 35% 

en las últimas dos décadas.20 

 

La erosión genética, la decadencia, la extinción de especies y la degradación de 

ecosistemas, disminuirán la capacidad de la biodiversidad para sostener el 

desarrollo natural y preservar el futuro bienestar humano global. La pérdida de 

biodiversidad no solo reduce el valor productivo de los ecosistemas, sino que los 

desestabiliza y debilita su valor funcional. Los ecosistemas debilitados, tienen 

menos capacidad para resistir desastres naturales, como inundaciones y sequias, 

y resienten mas las presiones ocasionados por la actividad humana, como la 

contaminación y el cambio climático. Además, la pérdida de plantas y animales, 

socava nuestras identidades culturales y nuestro bienestar. 

 

El ser humano a lo largo de las diferentes etapas históricas, ha extendido su 

imperio, destruyendo y modificando el medio en el que pretende desarrollarse, la 

finalidad es: sobrevivir. Es importante regular las actividades del ser humano y la 

manera en que usa los recursos naturales; la naturaleza del ser humano y la 

herencia de lo que somos en este momento, es parte de la biodiversidad, es 

legado de nuestro pasado evolutivo.  

 

1.2.1. RECURSOS NATURALES Y SU RELACIÓN CON LA 
BIODIVERSIDAD.  
 
El valor de los recursos naturales, en la medida en que son utilizados por el ser 

humano para consumo propio, en la tecnología, en la economía, y otras ramas en 

las que pueda aprovecharse de éstos; de tal manera que dependerá de su valor 

económico esencialmente y la utilidad que pueden tener para el desarrollo de 

                                                           
20

 Merino, Leticia y Robson Jim, El manejo de los recursos de uso común: La conservación de la 
biodiversidad, México, S y G Editores, S.A. de C.V., 2006, p. 49. 
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diferentes ramas como la industria de la alimentación o la tecnología; para la 

comunidad científica es vital el estudio de los recursos naturales para determinar 

en qué estado se encuentran y preservarlos.  

 

Los recursos naturales pueden definirse como: “Todo medio de subsistencia de la 

gente, que ésta obtiene directamente de la naturaleza”. Entre la básica 

clasificación de Renovables y No Renovables; aunque es discutible el hecho de 

que aun se considera que la flora y la fauna son renovables, en la actualidad 

muchas especies han sido exterminadas o amenazadas por la destrucción que el 

hombre ha hecho de su ecosistema. El ilustre Federico Engels citado por Raquel 

Gutiérrez nos señala la concepción materialista de la historia y a su vez de la 

influencia del hombre sobre la naturaleza, por lo que en función a su valor los 

recursos naturales tienen un valor de uso o de cambio; el de uso se explica en 

función a la utilidad para el hombre y; el valor de cambio en función de su 

transformación y explotación del comercio.21 

 

Existe una crisis mundial sobre el tema de los recursos naturales, la autora Raquel 

Gutiérrez Nájera hace referencia en su obra, señalando que prácticamente todas 

las acciones humanas reflejan un impacto casi siempre negativo en  las 

poblaciones silvestres, originando la disminución de estas poblaciones hasta el 

grado de llegar a desaparecer del planeta, induciendo así la pérdida de la 

biodiversidad.  

 

Se considera la pérdida de la biodiversidad al proceso de disminución de la 

diversidad a nivel de ecosistema, especies o genes, ya que no solamente se trata 

de la disminución en el número, sino en el cambio de frecuencias relativas. El 

proceso de extinción se ha producido a lo largo de millones de años a través de 

fenómenos naturales, pero cuando el hombre ejerce presión sobre las especies y 

sus ecosistemas debido a sus actividades, este proceso se acelera.22 
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 Gutiérrez Najera,  Raquel op. cit. Nota 18, p. 14 
22Idem.  



 
 

15 
 

 

La actividad del hombre se encamina esencialmente a acumular capital, a 

consumir, a deteriorar el ambiente, es difícil cambiar una ideología consumista y 

poco consciente del daño al medio ambiente, a la destrucción masiva de los 

ecosistemas por expandir cada vez más las industrias del entretenimiento o las 

nuevas tecnologías que hacen del ser humano, un ser despreocupado por la 

naturaleza y por las otras especies con las cuales convive, desde micro 

organismos hasta seres complejos. La economía y la imposición de diferentes 

medios de información hacia el consumo, ha dejado en irrelevancia temas 

importantes y vitales para la salud humana y el medio natural. 

 

Los recursos naturales son escasos, el escenario presente es conflictual, el futuro 

se presenta incierto, la situación es grave en sistemas ricos en especies debido a 

que se extinguen. La destrucción puede afectar desde individuos hasta especies 

enteras, desde cambios en los entornos físicos y biológicos adecuados para la 

continuación de las especies hasta su total desaparición. Un factor crítico es la 

dimensión del ecosistema tal como queda después del cambio en el ecosistema, 

ya que afecta directamente a la cantidad de especies que sobreviven en esa 

área.23 

 

La economía desarrolló su teoría de la acción racional individual orientada hacia la 

maximización de beneficios, lo cual permite explicar las opciones que realiza un 

individuo cuando se ve forzado a hacerlo porque los bienes no alcanzan a 

satisfacer las necesidades de todos quienes lo desean.24 

 

A la relación entre el derecho de propiedad y el medio ambiente, debe 

reconocerse una función ambiental de propiedad,  en virtud de que la multiplicidad 

de derechos individuales de los propietarios, debe coordinarse de manera tal que 

se orienten en la preservación del bien colectivo. 

                                                           
23

 Ludevid Anglada, M., El cambio global en el medio ambiente. I)ntroducción a sus causas, México, Ed. 
Alfaomega, 1998, p. 39 y 40. 
24

 Lorenzetti, Ricardo Luis Teoría del Derecho Ambiental, México, Editorial Porrúa, 2008, p. 8 
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El paradigma ambiental reconoce como sujeto a la naturaleza, que es un bien 

colectivo, lo define como escaso o en situación de peligro y está dispuesto a limitar 

los derechos individuales, Robert Alexy citado por Ricardo Luis Lorenzetti 

menciona “en nuestra opinión, es necesario que sea calificado como un bien, es 

decir un interés genérico merecedor de tutela, ya que puede haber males 

colectivos como la tasa de inflación o de criminalidad que no son protegidos.”25 La 

existencia jurídica de un bien colectivo se identifica entonces por su 

reconocimiento ético, en el sentido de que su protección debe ser ordenada. Los 

científicos afirman que hemos llegado a las fronteras del desarrollo poniendo en 

riesgo la naturaleza. 

 

1.2.2. CAPITAL NATURAL  
 
El capital natural incluye los bienes naturales de la tierra, desde una perspectiva 

económica de los medios de producción de bienes y servicios. En el proceso de 

producción se utilizan la tecnología y capital (físico, humano y natural). Los 

recursos naturales y el medio ambiente es lo que incluimos bajo el concepto de 

capital natural. El problema surge por el hecho de que la actividad económica 

generalmente está asociada a una disminución del capital natural. Por ejemplo 

consumir fósiles que contaminan el agua o el aire. 26 

 

Debido a su escasez creciente y a la sustitución de acervos de capital natural por 

otros de diferente tipo, el análisis económico de cómo conservar y usar la 

biodiversidad aparece no sólo como pertinente sino como imprescindible. Esta 

convicción es reciente a escala mundial y aumenta cada vez más en nuestro país. 

 

Las ganancias del capital natural, se consumen cuando no se ahorran o invierten, 

cuando se reinvierte, es evidente que se debe evaluar que tan substituible es un 

                                                           
25

 Ibídem p. 3. 
26

 Guevara Sanginés, Alejandro E., Pobreza y medio ambiente en México: Teoría y evaluación de una política 
pública, México, Universidad Iberoamericana, Instituto Nacional de Ecología, 2003, p. 14. 
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capital por otro. Es evidente que hay ocasiones en que sea nulo el poder substituir 

el capital natural por otro, existen niveles críticos que de ser rebasados 

provocarían pérdida irreversible. Sin embargo, no es necesario que un recurso 

natural esté en un nivel crítico para conservarlo. De estas ideas se desprende una 

regla básica de sustentabilidad: mantener el capital total constante, cuidando de 

nunca reducir el capital natural más allá de sus niveles críticos. Algunos autores 

como Alejandro Guevara, sostienen que el valor relativo del capital tendera a 

aumentar, pues con un funcionamiento adecuado del mercado, el valor de esa 

escasez relativa de recursos naturales se manifestaría eventualmente en 

incrementos de su precio. Dichas señales conducirían a conservar el capital 

natural y a invertir en su mantenimiento. No obstante  el mercado no funciona 

adecuadamente impidiendo su conservación.  

 

Existen diversas causas que justifican la escasez de los recursos naturales, entre 

los que destacan el gran avance tecnológico de las industrias y de la manera de 

producir sus bienes, así mismo el gran crecimiento de la población a determinado 

en gran medida el consumo de productos no indispensables, y debido a obtener o 

mantener socialmente un estatus se obtienen; el deterioro del ambiente en 

relación a los seres vivos que se encuentran en los ecosistemas. No existe un 

precio que refleje cuánto cuesta mantenerlos o cuántos beneficios generan, el 

hombre en sociedad lleva a cabo sus actividades sin tener conciencia de la 

destrucción de los mismos. Resulta muy difícil o costoso medir la utilización o 

alteración de los  mismos. La economía como disciplina científica se preocupa por 

la escasez de los bienes y recursos, así como por su asignación eficiente ante 

diferentes alternativas de utilización. 

 

Como cualquier otra ciencia basada en la racionalidad de agentes individuales, la 

economía parte del supuesto de que las decisiones humanas se toman en el 

marco de conductas maximizadoras u optimizadoras. Vale decir, que los 

consumidores eligen conjuntos de satisfactores que les otorgan la máxima utilidad 

o bienestar al menor costo posible (en función de sus preferencias, los precios 
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relativos y sus ingresos), y que las firmas eligen tecnologías y niveles de actividad 

que maximizan sus beneficios (en función de sus ingresos y costos medios y 

marginales).27 

 

1.3. INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

 
 
A partir de la Revolución Industrial, que comprende entre la segunda mitad 

del siglo XVIII y principios del XIX, se  han presentado cambios en el ambiente que 

han hecho que el ser humano se ocupe de los problemas que él mismo ha 

desencadenado a raíz de diferentes fenómenos sociales como fue en su momento 

la Revolución Industrial. Es decir, es gran avance tecnológico y la economía, ha 

tenido como resultado no solo la preocupación de la explotación del ser humano 

como trabajador y el reemplazo de la mano de obra por tecnología avanzada, 

desempleo y pobreza; también la tecnología engendra el desastre cuando sus 

fabricas expulsan residuos tóxicos al ambiente en el que vivimos todos, se 

destruyen aéreas naturales para el comercio, a pesar de la pérdida irreparable de 

las especies que habitan en el. 

 

Antes de la Revolución Industrial el hombre, en esencia el agricultor valoraba los 

recursos naturales, era consciente de que la cosecha dependería de ciertos 

factores como el sol, la lluvia, el suelo, el clima y el trabajo que él desempeñaba. 

Cuando se da el fenómeno social de la Revolución Industrial, el pensamiento 

cambia, el agricultor ahora se vuelve trabajador de los nuevas fábricas, donde se 

explota no solo al trabajador, sino también a los recursos naturales de los cuales 

se proveía; a partir de este evento, comienza el derroche de los recursos naturales 

y del ser humano, de tal manera que lo esencial es la acumulación de capital para 

mantener este sistema. 

 

                                                           
27

 Benítez Díaz, Hesiquio;  Vega López, Eduardo, Peña Jiménez, Arturo Ávila y Foucat, Sophie (Editores), 
Aspectos Económicos sobre la Biodiversidad de México, México, Comisión Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad/Instituto Nacional de Ecología, 1998, p.12. 
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Al mismo tiempo nace la inquietud del ser humano de tal manera que, como 

respuesta a tal necesidad surge la ecología, la cual desempeña el papel de 

ciencia, sirve como medio para conocer los sistemas de vida, su crecimiento y 

desarrollo en la naturaleza así como las relaciones de los organismos entre sí y 

entre éstos y el medio ambiente.28  

 

Formalmente el termino de Ecología aparece en 1868, con el biólogo alemán 

Ernest Haeckel, en su obra Historia de la Creación natural; propuso designar con 

dicho nombre a una disciplina que tendría como finalidad investigar tanto las 

relaciones entre todos los organismos que viven juntos y las adaptaciones a su 

ambiente. En el siglo XX la ecología empezó a tener auge. Al estudiar la 

interacción de los seres vivos con el ambiente, era evidente que dentro del mismo 

se iba a tomar en consideración el grave daño, que el ser humano ocasionaba a la 

naturaleza, así mismo lo dice el autor Ramón Martín del Campo "... siendo el 

hombre un componente de ecosistemas a los que puede influir y alterar, es 

preciso condicionar conductas individuales y sociales para evitar la introducción en 

el medio de perturbaciones a la lógica ecológico-natural. "29 

 

Al mantener la inquietud acerca de la protección al ambiente, se establece una 

unión entre el hombre y su entorno, esta relación incide en su manera de actuar; 

es expresado por autores como Raúl Brañes, que en relación a Gilberto Gallopin, 

nos señala que el vínculo entre la sociedad y la naturaleza se establece a través 

de dos grandes tipos de factores: “el conjunto de las acciones humanas que 

inciden sobre el sistema ecológico natural y el conjunto de efectos ecológicos 

generados en la naturaleza y que inciden sobre el sistema social”.  

 

En la protección al ambiente existe una grave preocupación, el daño que se ha 

ocasionado ahora se intenta reparar, incluso prevenir, sin embargo ahora es 
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 López Sela, Pedro Luis y  Ferro Negrete, Alejandro, Derecho Ambiental, Nuevo León, Universidad 

Iberoamericana, iure editores, Estye, 2006, p. 11. 
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preciso establecer medidas eficaces, en palabras de Federico Engels “No 

debemos, sin embargo, lisonjearnos demasiado de nuestras victorias humanas 

sobre la naturaleza. Ésta se venga de nosotros por cada una de las derrotas que 

le inferimos. Es cierto que todas ellas se traducen principalmente en los resultados 

previstos y calculados, pero arrastran además otros imprevistos, con los que no 

contábamos y que, no pocas veces, contrarrestan los primeros. Quienes 

desmontaron los bosques de Mesopotamia, Grecia, el Asia Menor y otras regiones 

para obtener tierras roturables no soñaban con hacerlo, echaban las bases para el 

estado de desolación en que actualmente se hallan dichos países. 30 

 

El derecho determina el valor del “deber ser”, en lo correspondiente a las 

relaciones entre el hombre y el ambiente, y frenar el grave daño ocasionado por el 

mismo a la naturaleza; ya que la norma jurídica debe prevalecer para regular la 

conducta del individuo aun en contra de su voluntad.  

 

En relación a la norma jurídica, se aprecia un nexo entre la conducta del individuo, 

el cual incorpora su actuar en la normatividad,  de manera que no se adapta a la 

realidad y provoca un daño no solo al medio natural, si no que tiene 

consecuencias para los miembros del grupo, por afectar el medio ambiente en el 

que se desarrollan. 

  

La norma jurídica ahora se emplea en diferentes áreas recientes, para regular la 

conducta externa de los individuos y establecer lineamientos precisos para que la 

norma se acople a la realidad jurídica, de tal manera que el individuo sujeto a la 

norma jurídica limite su conducta. 

 

Raúl Brañes Ballesteros, indica que la expresión “derecho ecológico” puede ser 

excesivamente amplia, mientras que el término derecho del entorno tiene 
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evocaciones urbanísticas. Por ello, dicho autor prefiere el uso de la expresión 

derecho ambiental para designar la disciplina que tratamos. 31 

 

Por lo tanto tenemos que apreciar que el derecho ambiental, regulará la conducta 

del ser humano, en relación al daño que este causa al medio en el que habitamos. 

 

Asimismo, Silvia Jaquenod afirma de manera clara que, el ascenso del hombre a 

la dominación, parece atribuible al hecho de que fue el único animal terrestre que 

se propuso someter su medio en lugar de adaptarse a él. Últimamente, el dominio 

del planeta Tierra por el hombre, se ha convertido en algo tan intenso, que altera 

el hábitat de todas las criaturas con vida, incluyéndose a sí mismo".32 

 

El hombre ha dominado a las otras especies y ha evolucionado socialmente de tal 

manera que a través de las diferentes normas jurídicas ha tratado de reivindicar y 

aceptar su responsabilidad en el deterioro del ambiente, así como también la 

implicación de ser parte de la naturaleza, es decir dependerá de cómo del hombre 

actúa en su entorno para que el medio ambiente sea sano. 

 

El derecho ambiental ha sido colocado por diversos autores en el campo del 

derecho público, debido a la relevancia que el Estado tiene en la regulación del 

comportamiento del hombre en relación con el ambiente. En efecto, al encontrarse 

el Estado en una relación de supra-subordinación con los particulares en lo que se 

refiere a la materia ambiental. Se ha establecido que el derecho ambiental debe 

situarse dentro del derecho público. 

 

Jesús Quintana " al referirse a la definición del derecho ambiental, señala que en 

un primer intento quizás la forma más sencilla de definir al derecho ambiental sea 

refiriéndolo al conjunto de reglas que se encargan de la tutela jurídica de aquellas 

condiciones que hacen posible la vida en todas sus formas", Además, continúa 
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 Brañes Ballesteros, Raúl,  Manual de derecho ambiental mexicano, México, 2a ed, Fondo de Cultura 
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dicho autor, “si el derecho ambiental tiene que ver con la continuidad de la vida 

sobre la Tierra, no es del todo aventurado pensar que el acervo de normas 

jurídicas que están dirigidas a la salvaguardia de la biosfera es lo que se 

denomina derecho ambiental".33 

 

La relevancia y el esfuerzo de diferentes estudiosos del derecho para la definición 

del derecho ambiental, se ha destacado en las últimas décadas con la 

implementación de nuevas medidas para proteger el ambiente y regular la 

conducta del ser humano, de tal manera que el derecho y la relación con otras 

ramas es evidente debido a la realidad jurídica. 

 

La relación entre la economía y el medio ambiente, ha sido vital para la producción 

de diferentes bienes y servicios, así mismo ha impulsado diferentes sectores para 

el enriquecimiento de unas cuantas manos, mismos que son dueños del capital. 

Los recursos naturales no son renovables y el ser humano los ha explotado, a fin 

de mantener sus modelos económicos. La acumulación de la riqueza y su 

distribución equitativa están lejos de ser para el bienestar social. En 1992 surgió 

una teoría económica bajo un enfoque distinto al construido históricamente: “…la 

relación entre el crecimiento y medio ambiente y la consideración de este ultimo 

como limite a la acumulación del capital.”34  

 

La teoría económica y la relación que mantiene con el comercio, es indudable que 

ha generado durante siglos diversos mercados en la explotación indiscriminada de 

los recursos naturales: animales, plantas, pieles, marfil, metales, hidrocarburos, 

etc. Y esta actividad no solo ha generado riquezas para los que más han 

acumulado capital, sino también ha destruido el medio en el que muchas especies, 

que hoy se encuentran están amenazadas con desaparecer, y a su vez destruyen 

el equilibrio ecológico en el que nos encontramos, consecuentemente la 
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naturaleza ha respondido con el calentamiento global y desastres naturales, como 

terremotos, tsunamis, huracanes, entre otros. 

 

En relación a los antecedentes que determinaron la creación del derecho 

ambiental, se considera a este como el conjunto de normas jurídicas de Derecho 

Público, que regulan las relaciones de los seres humanos en sociedad con los 

diversos recursos naturales, y el mismo sistema normativo conduce las relaciones 

entre los seres vivos y su medio ambiente, siendo el conductor el hombre para 

propiciar su propio equilibrio y desarrollo sustentable.  

 

1.4. VALORACIÓN ECONÓMICA 
 
La promoción de la globalización de los mercados puede chocar frontalmente con 

la protección ambiental, ya que la liberación del comercio a nivel global significa 

que en la medida en que el comercio crea problemas ambientales, cuando crece, 

crecen también esos problemas. 35 Los defensores del libre cambio sostienen que 

el comercio genera riquezas y recursos financieros, algunos se destinaran a la 

protección del ambiente, así mismo afirman que la degradación del ambiente se 

debe a la pobreza y el comercio contribuirá para disminuir la pobreza.  

 

Se considera como pobre a aquel individuo que no posee los suficientes recursos 

para obtener una canasta determinada de bienes y servicios que le permitan gozar 

de un nivel mínimo de bienestar, comúnmente llamada “línea de pobreza”. Este 

nivel de bienestar se traduce a su vez en un nivel mínimo de nutrición, de 

protección a las adversidades del medio. Este a su vez, por su condición no puede 

adquirir un mínimo de recursos, y no tendrá la capacidad de adquirirlos de manera 

sustentable. 36  

 

                                                           
35
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Toda forma de degradación ambiental afecta los ingresos y el bienestar de los 

diferentes grupos de ingreso de la población; incluso la incapacidad de generar 

ingresos pone en peligro la supervivencia misma de los individuos. Las 

consecuencias del daño ambiental son más graves para los pobres, es mayor el 

daño; dada su escasa capacidad económica de defensa y mayor exposición a la 

contaminación los pobres son más vulnerables a los daños ambientales. En las 

zonas degradadas o altamente contaminadas donde viven grupos de población 

pobre, incrementan la posibilidad de contraer enfermedades respiratorias, 

gastrointestinales y de otro tipo.  

 

La Organización Mundial de la Salud considera que el agua está contaminada o 

polucionada cuando su composición o estado se encuentran alterados de tal modo 

que no reúne las condiciones para la utilización a la que se hubiera destinado en 

su estado natural. Los orígenes de la contaminación del agua dulce pueden ser 

urbanos, industriales y mineros, así como agrícolas. 37 

 

El problema de la contaminación por gases surge como resultado no de la 

magnitud de la emisión realizada por el hombre, sino porque esta emisión se 

concentra en las regiones donde la gente vive y trabaja, específicamente en las 

ciudades industrializadas. La contaminación del aire se ha incrementado 

regularmente y gradualmente sobre todo en las grandes urbes. En la 

contaminación del aire podemos ver el efecto “globalizador” pues aunque la 

mayoría de los gases y sustancias que ocasionan la contaminación atmosférica 

son liberados en las ciudades industrializadas, aun en las regiones más apartadas 

del mundo es posible detectar contaminantes antropogénicos en el aire.  

 

La tala de las selvas provoca un problema que con el tiempo puede resultar tan 

importante como la extinción, y que deriva de la forma en que estos ecosistemas 

reaccionan e influyen en el clima. La tala afecta las condiciones climáticas en el 
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plano regional y también a nivel mundial. El CO2 controla la temperatura debido a 

que sus moléculas las absorben la radiación infrarroja y al igual que otros gases 

de la atmosfera como el Ozono, Óxido, Nitroso, Metano y Cloroflurocarbonos) son 

virtualmente transparentes a la radiación visible que porta energía solar a la Tierra, 

pero ésta a su vez reirradia gran parte de la energía en la región de la radiación 

infrarroja invisible del espectro. Cuando la concentración de CO2 e3s 

suficientemente elevada absorbe de esta radiación de regresos al espacio y la 

reirradia hacia abajo, calentando entonces la atmosfera cerca de la superficie de la 

Tierra. Debido a su efecto invernadero que atrapa la radiación infrarroja del sol y 

mantienen caliente el interior durante la noche.38 

 

Algunas de las consecuencias de la elevación de la temperatura serian resentidas 

en primera instancia por bosques, ya que provoca el aumento de la evaporación, 

reduciendo el nivel de mantos freáticos y la permeabilidad de los suelos, a la vez 

que provoca una disminución de la humedad que las plantas transfieren del suelo 

al aire.  

 

Como efectos globales tenemos que la temperatura media de la tierra se ha 

incrementado entre un 0.3 a un 0.7 º C en los últimos cien años y se considera 

que en un futuro esta temperatura podría aumentar entre un 1.5 y 5.5º C si se 

incrementa al doble la concentración del Dióxido de Carbono. 39 

 

La valoración económica es una vertiente de la economía ambiental útil para la 

evaluación de proyectos y el análisis de políticas, para conocer las demandas de 

mercados, y para proponer esquemas de pago por servicios ambientales. 

 

Los instrumentos económicos vigentes en otros países surgen, en su mayoría, a 

partir de un análisis de valoración económica. Al conocer el valor económico de 

diversos bienes naturales es posible priorizar, proponer estrategias de 
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conservación o sugerir políticas específicas que atiendan el problema de manera 

más eficaz. Las decisiones de política obedecen a diversos factores: condiciones 

tecnológicas, contexto político, o interés hacia diversos grupos, ya sea por su 

vulnerabilidad o por su poder.40 

 

Por poner un ejemplo, a pesar del aparente consenso existente acerca de la 

necesidad de conservar especies tan importantes como las ballenas, o bien 

ecosistemas vitales como los manglares, es necesario contar con evidencia que 

apoye el discurso. 

 

El valor económico total de una ballena incluye valores de uso y de no uso. Dentro 

de los valores de no uso está, por ejemplo, el valor que le atribuye la sociedad por 

el simple hecho de existir (valor de existencia). 

 

Entre los valores de uso está, por ejemplo, el valor de observar la ballena por 

razones científicas o turísticas, el valor de matar la ballena y usar sus partes, o el 

de tener la opción de analizarla posteriormente. El Instituto Nacional de Ecología 

llevó a cabo un estudio enfocado a obtener al menos una parte del valor 

económico total: el valor derivado de la observación de ballenas. 

 

Ésta se cataloga como una actividad de ecoturismo, que se basa en la 

conservación de estos mamíferos y de su hábitat, siendo de las de mayor éxito en 

el mundo, con más de 9 millones de participantes por año en alrededor de 87 

países, expandida hasta en 492 comunidades. La derrama económica de esta 

industria en el ámbito mundial es de aproximadamente un billón de dólares. 
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1.4.1. POLÍTICA AMBIENTAL  
 
El contexto actual abarca procesos globalizadores de las economías, de regiones 

económicas, de tratados bilaterales, multilaterales, transectoriales, así como de 

políticas internacionales bajo el supuesto de lograr el bien común, de proteger el 

medio ambiente, de respetar los derechos humanos, y de desarrollo sustentable.  

 

En América Latina, al igual que en Europa Central y Oriental, los procesos de 

reforma económica se han extendido por toda la región. El neoliberalismo se 

anuncia como un enfoque practico, realista y nuevo para resolver los problemas. 

La formula es abrir los mercados al libre flujo de capitales y bienes, se obtendrá el 

crecimiento, prosperidad y libertad. En la actualidad América Latina vive en un 

contexto de de transnacionalización brutal de la economía, donde cada vez es 

menos posible las economías nacionales autónomas y cada vez más cierto el 

proceso de transnacionalización donde cada vez mas también las estrategias 

nacionales son de integración de la economía mundial y de readecuación de la 

economía interna.41 

 

El sistema neoliberal en América Latina, propone no solo una política da de 

estabilización para restaurar los equilibrios macroeconómicos, si no una nueva 

estrategia de desarrollo basada en: una amplia apertura hacia el exterior; el 

máximo empleo de mecanismos de mercado, y no administrativos, para la 

asignación de recursos; y la conversión del sector privado en el principal agente 

dinamizador del crecimiento, en lugar del Estado. En contraste esta misma 

representa la pobreza, el desempleo, las enfermedades, el comercio de drogas y 

la degradación del medio ambiente.42 

 

La crisis ambiental y la búsqueda de soluciones resultan complejas y por la 

necesidad de establecer acuerdos internacionales. La globalización de la actividad 
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económica tiende a cierta uniformidad en la formulación y aplicación de políticas, 

ya que cada país se va convirtiendo en un competidor para mercados finitos y 

escasos recursos.43 

 

Uno de los aspectos más importantes de las transformaciones que está sufriendo 

la sociedad del mundo contemporáneo, es sin duda la referida a los 

planteamientos ambientales, que afectan el funcionamiento del planeta. Los 

impactos globales de la economía, afectan al planeta, en donde el sistema 

neoliberal no ha sido capaz de disminuir la presión sobre su hábitat. 

 

Uno de los eventos de carácter internacional que trataba de armonizar las políticas 

comerciales fue El Programa de la Comunidad Económico Europea relativo al 

Ambiente  y lo orienta por los siguientes principios: 

 

-El preventivo 

-El de la responsabilidad compartida 

-El que contamina paga 

 

Fundamentalmente estribaba en la creación de una relación distinta entre los 

principales grupos de agentes (gobierno, empresas y ciudadano), y los principales 

sectores económicos. No conllevaba la obligación explicita de de emitir leyes para 

hacerlo cumplir. Las estrategias para hacer cumplir dicho programa son: 

 

-Aumentar el dialogo con la industria  

-Perfeccionamiento de la planeación física y estratégica a través de las 

Evaluaciones del Impacto Ambiental. 

- Mejorar la gestión y el control de los procesos de fabricación, auditorías 

ambientales, evaluar y contabilizar los daños al ambiente. 

-Instaurar un Sistema de Etiquetas Ecológicas.44 
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El Sexto Programa de Acción de la Comunidad Europea en materia de Medio 

Ambiente, enmarca objetivos distintos por lo que se refiere al cambio climático 
constituye el principal reto para los próximos diez años. El objetivo en este ámbito 

es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero hasta un nivel que no 

provoque cambios artificiales del clima de la Tierra. 

 

El objetivo de la Unión Europea a corto plazo es alcanzar los objetivos 

del Protocolo de Kioto, es decir, reducir en un 8 % las emisiones de gases de 

efecto invernadero de aquí a 2008-2012 con respecto a los niveles de 1990. A 

más largo plazo, de aquí a 2020, sería necesario reducir dichas emisiones entre el 

20 y el 40 % mediante un acuerdo internacional eficaz. 

 

Específicamente da respuesta a los retos que plantea el cambio climático serán de 

distintos tipos como es la integrar los objetivos del cambio climático en las distintas 

políticas comunitarias, especialmente en las políticas de energía y transporte y la 

reducción  las emisiones de gases de efecto invernadero por medio de medidas 

específicas con el fin de mejorar la eficiencia energética, utilizar mejor las energías 

renovables, fomentar los acuerdos con la industria y ahorrar energía; Por lo que se 

refiere a la biodiversidad, el objetivo es proteger y restaurar la estructura y el 

funcionamiento de los sistemas naturales, poniendo fin al empobrecimiento de la 

biodiversidad en la Unión Europea y en el mundo. 

 

Las acciones propuestas con el fin de alcanzar los objetivos del tema de la 

biodiversidad son la aplicar la legislación medioambiental, principalmente en los 

ámbitos del agua y del aire; coordinar las acciones de los Estados miembros por 

parte de la Comunidad en caso de accidentes o catástrofes naturales; estudiar la 

protección de los animales y las plantas frente a las radiaciones ionizantes; 

proteger, conservar y restaurar los paisajes; integrar la protección de la naturaleza 

y de la biodiversidad en la política comercial y de cooperación al desarrollo; apoyar 

los trabajos de investigación en el ámbito de la protección de la naturaleza. 

http://europa.eu/legislation_summaries/environment/cooperation_with_third_countries/l28060_es.htm
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La elaboración de la valoración económica para el caso de los desastres, parte del 

supuesto de que en un área determinada existen una  cantidad de fenómenos que 

pueden dañar a la población e infraestructura. Debido a que la expresión y 

distribución de las actividades económicas y sociales son de tipo diferencial, la 

afectación también es variable, por lo que es necesario realizar estudios que 

permitan cuantificar las pérdidas que se pudieran ocasionar anualmente por la 

presencia de fenómenos adversos, así como los posibles costos que representa la 

aplicación de medidas de prevención y mitigación. 

 

En términos de pérdidas, se debe de considerar dos tipos: tangibles o directas e 

intangibles o indirectas. Las pérdidas tangibles son aquellas expresables a partir 

de costos monetarios.  Las pérdidas intangibles son las que se refieren a las 

alteraciones causadas a las actividades económicas, en particular a los modos de 

producción o acciones inherentes a los modos de vida, estas resultan difíciles de 

establecer a partir de un criterio económico, ya que son situaciones asociadas a 

secuelas que pueden perdurar por varios años. A partir de esta idea se entiende 

que las pérdidas de carácter tangible son estimadas de manera cuantitativa en 

tanto que las intangibles son de carácter cualitativo, por lo que pocos casos son 

analizables en su totalidad a partir de un valor económico.45 

 

El  Comité de Comercio y Medio Ambiente se formó tras adoptar la decisión 

ministerial de 1994 sobre comercio y medio ambiente, y establecía lo siguiente:  

 

• Establecer la relación existente entre las medidas comerciales y ambientales, 

con el fin de promover el desarrollo sostenible. 
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• Dar recomendaciones oportunas en cuanto a la necesidad de modificarlas 

disposiciones del sistema multilateral de comercio compatibles con el carácter 

abierto, equitativo y no discriminatorio del sistema. 

 

Los parámetros en los cuales ha orientado su labor el Comité de Comercio y 

Medio Ambiente son los siguientes: 

 

• La Organización Mundial de Comercio no es un organismo de protección del 

medio ambiente; su competencia está limitada al comercio así como las políticas 

ambientales que estén relacionadas con el mismo y tengan efectos significativos 

en el intercambio comercial de los Estados miembros. Dicho de otro modo: la 

tarea de la Organización Mundial de Comercio en cuestiones ambientales se 

reduce a estudiar los problemas que surgen cuando las políticas del medio 

ambiente tienen consecuencias significativas para el comercio internacional.46 

 

Las políticas locales, las nacionales y las internacionales,  deben coordinarse y 

para se resuelvan los problemas ambientales como la pérdida de la biodiversidad, 

y exista comunicación entre los organismos internacionales, los tres niveles de 

gobierno, la iniciativa privada, la sociedad civil y el ciudadano común para que 

participen en la resolución de los mismos. 

 

1.4.2. VALOR ECONÓMICO DE LA BIODIVERSIDAD 
 
El valor económico que puede representar  en el mercado la biodiversidad, los 

incentivos deben funcionar para hacer que la biodiversidad sea un activo, más que 

un pasivo para los actores involucrado. Los incentivos positivos son inducciones 

monetarias que alientan o motivan a los gobiernos, a las organizaciones y a los 

individuos a proteger y conservar la biodiversidad. También se consideran 

incentivos las medidas que utilizan las fuerzas del mercado para lograr su objetivo, 

reducen la brecha entre el valor de la biodiversidad para los grupos de intereses 
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empresariales individuales y para la sociedad como un todo; y el trabajo para 

nivelar el campo de juego entre los rendimientos observables a las actividades 

destructivas y los rendimientos no observables a la conservación. La valuación 

deberá enfocarse no sólo en los usos directos de la biodiversidad, sino 

especialmente en los productos y servicios no relacionados con el mercado, que 

proporciona el ambiente natural. Estos bienes y servicios incluyen una gama de 

usos no extractivos, funciones ecológicas, higiene humana, así como el uso pasivo 

y valores de opción. Los valores ambientales podrían utilizarse por el panel para 

tomar una decisión más informada, puesto que, en una decisión de impacto 

ambiental existe la necesidad de tener información de valor no cuantificable o no 

relacionada a mercados disponibles.47 

 

Puede haber varias razones por las que la valuación no se reconoce y se utiliza 

más a menudo como una medida de incentivo. Entre ellas se incluyen las 

siguientes: 

- El marco institucional debe permitir la valuación tanto de los bienes de mercado 

como de aquellos no relacionados con el mercado, así como los servicios 

resultantes de la biodiversidad. 

 

La legislación de la evaluación ambiental no requiere la inclusión de valores 

ambientales de Análisis de Costo-Beneficio, entonces las decisiones se toman con 

información incompleta, lo cual pone a la biodiversidad en desventaja en el 

proceso de toma de decisiones. 

 

- Los que realizan una evaluación ambiental o Análisis de Costo-Beneficio deben 

estar conscientes del espectro completo de bienes y servicios de la biodiversidad 

que pueden verse en riesgo. Eso puede variar desde los usos directos conocidos, 

hasta usos menos conocidos, como las funciones ecológicas, los efectos sobre la 
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higiene, el uso pasivo y los valores de opción. En muchos casos los actores 

involucrados no consideran esta amplia gama de bienes y servicios ambientales. 

 

- El proceso de valuación no debe restringirse a precios reales de mercado, ya que 

gran parte del valor que se desprende de la biodiversidad cae fuera del mercado. 

Los métodos de valuación deben extenderse más allá de los precios reales de 

mercado, para que incluyan técnicas sustitutivas de asignación de precios de 

mercado y técnicas de asignación de precio de mercado simulado para revelar los 

valores que no son inmediatamente aparentes. 

 

- La información sobre la biodiversidad no está disponible fácilmente, se debe 

alentar la investigación económica primaria a niveles nacional e internacional. 

 

- En situaciones donde el tiempo, dinero y experiencia prohíben la valuación 

primaria, la Transferencia de Beneficios, esta se refiere a una estrategia que trata 

de asignar valores a atributos físicos de un sitio, donde es imposible realizar un 

estudio de valuación primaria. La noción es transferir valores que fueron 

estimados utilizando métodos de valuación económica de no mercado para otros 

sitios que comparten características ambientales, geográficas y demográficas 

similares a las del sitio al que se le va a aplicar dicha política; esta puede constituir 

la mejor alternativa a la investigación primaria para valuar impactos ambientales.48 

 

La complejidad de la biodiversidad implica que un número importante de actores la 

afectan, y sufren su agotamiento. La conservación y el uso sostenible de la 

biodiversidad se cuentan entre los objetivos de conservacionistas, empresarios, 

poblaciones locales y autoridades. Dado el gran número de actores afectados, se 

hace más compleja la valoración de los beneficios de la conservación de la 

biodiversidad.   
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Para el economista, esto representa el desafío de traducir esta complejidad, y su 

valor para el bienestar humano, en categorías lo suficientemente sencillas y 

tangibles como para ser comunicables entre actores y autoridades. Desde el punto 

de vista de la teoría económica, todos los valores de la biodiversidad, así como 

todos los valores de sus elementos, se podrían traducir idealmente en términos 

monetarios. Dicha monetización no puede ser, en el mejor de los casos, más que 

una mera aproximación. Afortunadamente, aunque la monetización es deseable si 

es capaz de expresar apreciaciones ampliamente reconocidas y apropiadamente 

definidas de los elementos de la biodiversidad, no es necesaria para proceder a la 

formulación de políticas que frecuentemente pueden realizarse de manera 

implícita.  

 

La evaluación económica de la biodiversidad presenta algunos problemas 

particulares. La exactitud del análisis costo-beneficio de especies comerciales 

silvestres es baja, dado el gran número de factores biológicos que influyen, 

igualmente gran parte de la biodiversidad tiene valor no-comercial, así que los 

mercados le asignan erróneamente un precio de cero. La extinción de las especies 

es irreversible, así que la evaluación económica completa tiene que evaluar 

también el riesgo de que la sociedad se arrepienta de la posible extinción.49 Sin 

embargo, hasta el momento no se han encontrado soluciones convincentes para 

cuantificar bien. 

 

En este contexto, la valuación económica de los recursos naturales pretende 

contribuir a dimensionar los costos del uso irracional que se hace del capital 

natural del país, así como de sus bienes y servicios ambientales, establecer 

objetivos y metas de políticas públicas en la materia, acuerdos entre agentes 

económicos diversos, así como mecanismos para la evaluación de unos y otros, 

diseñar incentivos económicos que internalicen dichos costos ambientales y que 
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apoyen programas de conservación y aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad del país.50 

 

Una estrategia para hacer visible el valor de la biodiversidad, ha sido calcular el 

monto en dinero de los servicios ecosistémicos o ambientales. Esta valoración, es 

considerada incompleta, pero amplía la visión económica en relación con los 

elementos de la biodiversidad. Para desarrollar políticas de desarrollo sustentable 

o normatividad deben justificar el valor, pero no solo monetario ya que existe un 

valor de uso directo, por los recursos usados, y el valor de no uso que puede ser 

que usemos en el futuro, sin olvidar que todos los seres vivos tienen un valor 

intrínseco de existencia. 

 

Las estimaciones sobre la valoración económica también pueden ser un 

instrumento de sensibilización de la población, sin olvidar la educación ambiental 

necesaria para incluir al ciudadano en la protección del medio natural, y de sus 

componentes. 

 

 Un ejemplo claro del valor económico es acerca de los polinizadores, así lo 

expone la Doctora en Ciencias María del Coro Arizmendi51:  

 

“…La extinción de los polinizadores no produciría, al menos de manera inmediata, la 

desaparición del ser humano dado que muchos de los cereales más importantes, 

como el maíz y el arroz, se polinizan por viento. Sin embargo, sí produciría fuertes 

restricciones en la dieta y posiblemente enfermedades masivas debidas a estas 

carencias. Muchas de las plantas con flor pueden producir frutos sin que se lleve a 

cabo la transferencia de gametos pero éstos son de baja calidad y sabor, como es el 

caso de las fresas que, en ausencia de polinizadores, sí genera frutos pero su 

calidad nutricional es muy baja y su sabor es poco agradable. 

Se ha calculado que el valor de los polinizadores para la economía en países como 

Estados Unidos es de 400 mil millones de dólares por año. Aunque estas cifras son 

difíciles de estimar en una interacción que involucra alrededor de 400 mil especies 
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 Vega, L. E., Economía Ambiental. Lecciones de América Latina. México, Instituto Nacional de Ecología 
SEMARNAP, 1998,  p. 213-228. 
51

 Coro Arizmendi, María, 2009,  La crisis de los polinizadores, CONABIO, Biodiversitas 85:1-5. 
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en todo el mundo, nos hablan de la importancia que reviste preservar este proceso 

para el ser humano…” 

 

Los servicios ambientales o ecosistémicos son aquellos que pueden ofrecer las 

áreas silvestres, es decir, las áreas que en su conjunto conforman ecosistemas, 

paisajes, cuencas hidrográficas y eco-regiones. Incluyen, la mitigación de las 

emisiones de gases con efecto invernadero; conservación de la biodiversidad; 

protección de recursos hídricos, en términos de calidad, distribución en el tiempo y 

cantidad de agua; belleza escénica y mitigación de los impactos de desastres 

asociados con fenómenos naturales. Quienes financian los servicios ambientales 

son aquellos agentes que pagan servicios que para el caso de los proyectos de 

fijación, reducción y almacenamiento de carbono, se ubican en países donde la 

legislación vigente está regida por el principio de quien contamina paga; para 

proyectos de prospección de la biodiversidad, algún instituto o laboratorio local, en 

busca de información sobre especies, especímenes y principios activos, para 

desarrollo de fármacos u otros productos, ha llegado a ser financiados por 

empresas farmacéuticas nacionales e internacionales; en proyectos de belleza 

escénica, son las empresas turísticas y visitantes de parques y de diferentes 

categorías de áreas protegidas, los que pagan el servicio; en el caso de proyectos 

sobre protección de recursos hídricos, el financiamiento puede provenir de 

empresas de generación y distribución de energía hidroeléctrica, agua potable 

para consumo humano, uso industrial y para riego; o  los mismos ciudadanos de 

los países donde hay conciencia sobre la necesidad de cobrar los costos de la 

degradación de los recursos naturales y de pagar el valor que los servicios 

ambientales, aportan a la ciudadanía y al mundo.52 

 

La pérdida de la biodiversidad es un asunto de orden mundial y no exclusivamente 

de un país, región o estado y tiene como reto central diseñar algún método para 

propiciar que el gran valor que encierra ese "activo" del patrimonio nacional al que 
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llamamos biodiversidad pueda traducirse en un beneficio real para sus 

"poseedores y beneficiarios" de tal suerte que se generen los incentivos para su 

conservación y mantenimiento.53 

 

En el caso México un análisis a fondo que evidencie el aporte económico real de 

las especies que integran nuestra variada fauna silvestre. Si no se dispone de una 

sólida base de conocimientos científicos no pueden ser formuladas las políticas de 

sostenibilidad requeridas en materia de fauna silvestre. Y aún cuando dichas 

políticas existieran, si el público no las conoce y comprende, es poco probable que 

las respete y las apoye ampliamente. 

 

La diversidad biológica de México, que le distingue como uno de los diez países 

del mundo con mayor diversidad, la Comisión Nacional para el Conocimiento y 

Uso de la Biodiversidad del Gobierno Mexicano resolvió encomendar la realización 

de estudios que permitan las bases para reconocer el valor de los recursos 

naturales nacionales.   
 

1.5. RESTAURACIÓN ECOLÓGICA 
 
La prevención de la pérdida de la diversidad biológica, por evitar el deterioro de los 

paisajes nativos y por evitar la simplificación indebida de las funciones de los 

ecosistemas. La conservación tiene una de sus vertientes más urgentes en la 

restauración de aquellos ecosistemas que, ya se encuentran alterados y que en 

México representan mucho más que la mitad del territorio nacional. 

 

Dos perspectivas contemporáneas confluyen en el tema de la restauración 

ecológica: plena demostración científica de que los ecosistemas no se hallan en 

estados estáticos de equilibrio, sino en flujo, con etapas sucesivas, unas de 

cambio drástico y otras de cambios paulatinos. Esto implica que ciertos tipos de 

disturbios en los ecosistemas forman parte de la dinámica normal de éstos. Se ha 
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 Benítez Díaz, Hesiquio y otros, op. cit. Nota 27, p.104.  



 
 

38 
 

generalizado la percepción de que los seres humanos debemos considerarnos, sin 

duda, parte actuante dentro de los procesos que ocurren en los ecosistemas, lo 

cual es especialmente relevante por la intensidad, extensión y recurrencia de los 

disturbios que logramos ocasionar y que suelen exceder, con mucho, a los que 

causan otros agentes bióticos. 

 

La especie humana ha estado íntimamente vinculada con la mayoría de los 

ecosistemas naturales, en ese carácter histórico de actor trascendental respecto a 

los cambios que éstos han experimentado. En el continente americano, por al 

menos 15 milenios, el hombre ha coexistido con especies vegetales, animales de 

distintos ecosistemas, mediante relaciones que tienen que ver con el alimento, el 

vestuario, la habitación. La interacción humana con otros componentes de la 

biodiversidad en cada sitio. Las comunidades indígenas son una prueba de esta 

interacción, en la utilización de sus recursos naturales y del uso de la vida silvestre 

en su cultura, una prueba de ello es la medicina natural.  

 

El uso de elementos de la biodiversidad implica alteración de los ecosistemas 

locales. Los grupos humanos fueron pequeños y nómadas, la restauración no fue 

una preocupación para ellos pues, eventualmente, podrían pasar lapsos largos 

antes de que el grupo volviera a cazar y recolectar en un mismo sitio. Con el 

advenimiento de la agricultura, que ocurrió en varias partes del mundo, la vida se 

hizo más sedentaria y  el uso de muchos recursos naturales se incrementó.  

 

La restauración ecológica busca poder reaccionar ante el grave deterioro que han 

sufrido ecosistemas, es decir buscar una reconstrucción en un ecosistema 

degradado, es decir que presenta una modificación en su estructura y 

funcionamiento originales como consecuencia de severas perturbaciones que 

impiden su capacidad para auto-regenerarse.  

 

La restauración ecológica supone, entre otras cosas, la restitución posible de los 

ciclos biogeoquímicos y de otros rasgos críticos de un ecosistema dado. Sin 
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embargo, la complejidad intrínseca de los sistemas ecológicos y su importancia 

para la continuidad de la evolución de las especies hacen necesario que la 

restauración se emprenda con especies oriundas del lugar e intentando reconstruir 

la estructura que guardaban los componentes originales del ecosistema, antes del 

evento de disturbio humano responsable del daño.54 

 

La restauración ecológica es tratar de que el ecosistema  con sus componentes 

funcionales y su estructura vuelva más o menos similar a la que tenía antes del 

deterioro. La restauración del ecosistema puede tener varias variables, 

dependiendo de los recursos usados, la disponibilidad de quienes restauran el 

ecosistema, ya que puede ser que se rehabilite, es decir una restauración parcial 

que no será la original que se tuvo antes del deterioro; de igual manera puede ser 

que se opte por un remplazo de un ecosistema diferente, pero lo viable es que se 

trate de restaurar el ecosistema original. 

 

Las especies dependen, para su existencia continua, de su hábitat y este  

mantenga las condiciones abióticas y bióticas que prevalecieron durante millones 

de años. Otras especies, también nativas, por mucho tiempo originaron y 

mantuvieron hábitat críticos con su mera presencia. Estas complejas relaciones 

hicieron surgir las propiedades de los ecosistemas en cuanto a composición 

taxonómica, estructura, ciclos, resistencia y otros procesos incluyendo los 

evolutivos. Por lo que de igual manera se debe considerar que para que un 

programa de restauración funcione debe considerar al menos estos puntos: 

 

1. Identificación de las causas de la degradación del ecosistema  

2. Definición de los objetivos y sus formas de evaluación  

3. Desarrollo del método para la implementación de objetivos  

4. Incorporar los métodos y procedimientos desarrollados en las prácticas del 

manejo ecosistémico  

5. Evaluación del grado de éxito y monitoreo de la restauración. 
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Sin embargo, debido a una pésima planeación de la restauración, es decir de la 

comprensión del funcionamiento del ecosistema, la historia del mismo, los costos, 

los valores culturales, el cambio climático y la presencia de especies exóticas que 

compiten con las especies nativas, hace que se complique la restauración, así 

como la falta de instrumentación legal; ésta ultima debiera de ser la base para 

cualquier programa y seguimiento de restauración del mismo. Sin embargo,  a 

veces se vuelve complicado restaurar un ecosistema o muchas veces imposible, 

tal es el caso de los responsables por deterioro en los ecosistemas por sus 

actividades industriales; es más fácil imponer un castigo monetario que hacer que 

el responsable se encargue de una verdadera restauración del ecosistema, por el 

tiempo que llevaría restaurar el mismo, las soluciones son rápidas pero no 

resuelven el problema. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO LA BIODIVERSIDAD EN MÉXICO 
 
2.1. PROCESO HISTÓRICO DEL ESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO AMBIENTAL EN MEXICO 
 

En la primera etapa del periodo de la época colonial el conocimiento y el uso de 

los recursos naturales en especial la herbolaria y las medicinas tradicionales 

producto de las mismas, era manejado por los indígenas, y en la actualidad siguen 

utilizando los recursos naturales de sus comunidades para sus actividades 

ordinarias. 

 

En la Nueva España la ciencia de las plantas, se hizo popular con la llegada en 

1787, de los miembros de la Real Expedición Botánica. Décadas más adelante en 

la historia, Humboldt, un naturalista alemán visitó la capital de la Nueva España en 

1803, donde se percato del escenario de la ciencia ilustrada colonial, Humboldt 

observo los recintos científicos recientemente fundados, la Escuela de San Carlos, 
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el Real Jardín Botánico y el Real Seminario de Minería, era el periodo gobernado 

por el Segundo conde de Revillagigedo, virrey de entonces, el impulso proyectos 

de alumbrado de las calles, la higiene pública, los suministros de agua, las 

transformaciones urbanas; asimismo las reformas científicas y administrativas 

eran con el afán de promover la figura del monarca en sus dominios y en la 

tradición de los jardines botánicos.55  

 

La enseñanza de la ciencia botánica se implemento a partir de 1791 al crearse el 

Jardín Botánico como institución. De la misma manera en la Real Pontifica 

Universidad de México se inauguró la primera cátedra de botánica y dicho evento 

quedo en reseña en la Gaceta de México, patrocinada por el gobierno virreinal, el 

6 de mayo de 1788. Por lo tanto los botánicos lograron beneficiarse del poder 

político de la capital, apoyados por Revillagigedo, el virrey que es considerado uno 

de los mas ilustrados que gobernaron la Nueva España.56 En efecto, en el Jardín 

Botánico se llevó a cabo la introducción de la ciencia moderna, así mismo el 

aprecio y el cuidado de la diversidad de plantas que eran protegidas y admiradas 

en el recinto.  

 

Al terminar la época colonial, y al establecerse la independencia de México, hacia 

la mitad del siglo XIX, empiezan a surgir actividades en el tema de la riqueza 

biológica de México, se amplían los estudios de exploración naturalista y el 

mantenimiento de colecciones científicas. Esto es resultado de algunas 

expediciones extranjeras, como la de los naturalistas ingleses Frederick Ducane 

Godman y Osbert Salvin; quienes recolectaron flora y fauna nativa en México  y 

Centroamérica, así mismo agruparon y describieron lo colectado, con 

descripciones que fueron publicadas en la monumental obra Biologia Central 

Americana: zoology, botany and archaeology. 
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Durante la instauración de la República en México,  surgen instituciones que 

permiten un desarrollo de los estudios naturalistas. Es de esta manera que surge 

la primera Sociedad Mexicana de Historia Natural  en 1868 el 29 de agosto y la 

primera publicación formal sobre el conocimiento de la flora y fauna del país, como 

el Periódico científico "La Naturaleza"; en enero de 1869 se aprueban los estatutos 

de la Sociedad Mexicana de Historia Natural, los cuales se resumen en: aportar el 

conocimiento necesario de la Historia Natural de México, publicar los trabajos 

referentes a productos indígenas tanto por investigadores nacionales como 

extranjeros y la formación de colecciones científicas. En igualdad de importancia 

se establece también la Comisión Científica Nacional, que sería la base de la 

Academia Nacional de Medicina, así como, en 1907, la Comisión Exploradora de 

la Flora y la Fauna Nacionales.57 

 

Después de la culminación  del movimiento revolucionario de 1910, comenzó un 

lento proceso de fortalecimiento de las instituciones dedicadas al estudio de la 

flora y fauna mexicanas en algunos estados.  Las primeras colecciones científicas 

institucionalizadas y mantenidas con personal especializado se inician entre 1929 

y 1935; tal es el caso del Herbario Nacional en el Instituto de Biología de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y las colecciones en el entonces recién 

fundado Instituto Politécnico Nacional. 

 

Este proceso se ve fortalecido por algunas instituciones de la capital mexicana de 

un número importante de biólogos y naturalistas españoles exilados en México a 

raíz de la guerra civil. Hacia la década de los cincuenta existía ya una institución 

pionera, el Instituto Mexicano de Recursos Mexicanos Renovables, que acumuló 

una gran cantidad de materiales publicados sobre la diversidad biológica; Sánchez 

León en 1969, por ejemplo, publicó una bibliografía sobre la zoología en México 

que contenía más de 5 000 referencias. 
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El ser humano tiene derecho a vivir en un medio ambiente adecuado para su 

desarrollo y bienestar, y esta idea ha impulsado en la mayoría de los países del 

mundo la creación de sistemas jurídicos especializados para conciliar los intereses 

de los  sectores económicos y sociales que llevan a cabo el aprovechamiento y la 

utilización de los recursos naturales. El establecimiento de reglas claras para 

garantizar también su conservación y la protección del medio ambiente en 

beneficio de la colectividad. 

 

 México ha tenido gran influencia en el desarrollo de un régimen internacional en 

esta materia, las bases del sistema jurídico de protección ambiental se 

establecieron desde que en 1917 el artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos declaró la propiedad originaria de la nación sobre las 

tierras y aguas del territorio nacional y su derecho de regular el aprovechamiento 

de los elementos naturales susceptibles de apropiación para, entre otras cosas, 

lograr el desarrollo equilibrado del país, cuidar su conservación y evitar su 

destrucción. 58 

 

A partir de las diferentes reformas a la Constitución, se implementan diferentes 

preceptos en los que se incluye el medio ambiente como base para las leyes 

posteriores que se crean a partir de las reformas, así como los planes de 

desarrollo y los diferentes convenios de coordinación, las políticas públicas, entre 

otras medidas para proteger, preservar, usar sustentablemente los recursos 

naturales y en general los componentes del medio ambiente. 

 

Las siguientes reformas son las que abrieron la perspectiva del cuidado del medio 

ambiente y con posterioridad a nuevas perspectivas con respecto al cuidado de 

los componentes que integran el medio natural. 

 

El 6 de julio de 1971 se modifico la Constitución en el artículo 73, fracción XVI, que 

mencionan que las medidas que se hayan puesto en vigor en la campaña contra el 
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alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la 

especie humana, así como a las adoptadas para prevenir y combatir la 

contaminación ambiental serán después de revisadas por el Congreso de la Unión 

en los casos que le competan.  

 

El artículo 25, se reforma el 3 de febrero de 1983, en el que se menciona que bajo 

los criterios de equidad social y productividad se apoyaran e impulsara a las 

empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 

modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los 

recursos productivos, cuidando su conservación y medio ambiente.  

 

El 10 de agosto de 1987, se adiciona el artículo 73: “El Congreso tiene facultad: … 

XXIX-G.- Para expedir leyes que  establezcan la concurrencia del Gobierno 

Federal de los gobiernos de los Estados y de los municipios en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación 

y restauración del equilibrio ecológico…” 

 

El 28 de junio de 1999 se adiciona al artículo 4: “…toda persona tiene derecho a 

un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar…”; el 8 de febrero de 

2012 se reforma el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en 

su orden los subsecuentes, al artículo 4º, quedando como sigue: “…Toda persona 

tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley….” 

 

En cuanto a otros artículos constitucionales relacionados con el tema de la 

biodiversidad encontramos:  

Artículo 2: “A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 

las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 

autonomía para: 
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…V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los 

términos establecidos en esta Constitución…” 

Mencionado con anterioridad el artículo 4, párrafo cuarto: “Toda persona tiene 

derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.” 

 

Articulo 25, sexto párrafo: “Bajo criterios de equidad social, productividad y 

sustentabilidad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y 

privado de la economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 

público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su 

conservación y el medio ambiente.”  

 

Articulo 27, párrafo segundo: “La nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 

como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 

rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar 

los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y 

destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 

planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; 

para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agricultura, 

de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el 

medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad que se refiere al uso y 

conservación de los recursos naturales…” 
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Artículo 115, fracción V: “Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 

Estatales relativas, estarán facultados para:  

…g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y 

en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia…” 

 

Los Principios y Derechos que consagran, por las Reformas en comento son:  

 

-Derecho a un medio ambiente  

-Derecho de protección a la salud. 

-Derecho al desarrollo sustentable. 

 

Principios fundamentales: 

 

-Principio de modalidades ambientales a la actividad. 

-Principio de conservación de los recursos naturales 

-Principio de preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

-Propiedad originaria de la nación sobre ‘‘tierras y aguas comprendidas dentro del 

territorio nacional’’59 

 

En cuanto a la legislación, las primeras leyes “propiamente ambientales” fueron la 

Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental de 1971, y la 

Ley Federal de Protección al Ambiente de 1982, pero fue la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, expedida en 1988, la que definió 

el modelo de derecho ambiental que prevalece, al expedirse como la ley marco de 

la gestión ambiental nacional, distribuyó las competencias entre los tres órdenes 

de gobierno para la atención de los asuntos ambientales en sus distintas 

jurisdicciones, estableció los principios de la política general de ecología y los 

instrumentos para su aplicación, dictó los criterios ecológicos para la realización 
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 Carmona Lara, María del Carmen, Derechos en relación con el medio ambiente, México, Universidad 
Autónoma de México, 2000, p. 9.  
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de diferentes actividades productivas, incluyó las reglas a seguirse para garantizar 

la participación social, concentró las medidas de seguridad y las sanciones 

genéricas a imponerse por las infracciones a la normatividad ambiental.60 

 

En los años que siguieron a la expedición de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente hubo cambios importantes como la 

expedición de las leyes de Pesca y de Aguas Nacionales en 1992, La Suprema 

Corte de Justicia ha sostenido en diversos criterios que son los Poderes Federales 

los que representan a la nación, ya que, entendida ésta como el Estado Mexicano, 

“(...) actúa o ejerce las diversas funciones en que se desarrolla el poder público a 

través de órganos estatales que en su conjunto constituyen el Gobierno Federal, 

con jurisdicción en todo el país, o bien los gobiernos de cada Entidad Federativa, 

pero es el primero el que además de ejercer las funciones que le corresponden 

dentro de la distribución de competencias, asume la representación de la nación”. 

Para mayor referencia puede consultarse el criterio jurisprudencial emitido por la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro 

COMPETENCIA FEDERAL. SE SURTE CUANDO EN UNA CONTROVERSIA 

SEA PARTE LA FEDERACION, ENTENDIDA ESTA COMO EL ENTE JURIDICO 

DENOMINADO ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Octava Época. Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Parte 59, Noviembre de 1992. Tesis: 3a./J. 

22/92. Página: 18 Ley General de Vida Silvestre (2000), así como en la reforma 

integral de la Ley Forestal de 1992. También, la creación de esta Secretaría 

encargada directamente de los asuntos ambientales impulsó la expedición de 

numerosas disposiciones reglamentarias y técnicas que fortalecieron 

significativamente la gestión ambiental en el ámbito administrativo, como la 

publicación en el año 2000 de los reglamentos de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 

Ambiental, Auditoría Ambiental y Áreas Naturales Protegidas y de diversas normas 
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 SEMARNAT, op. cit. Nota 40. p.353.  



 
 

48 
 

oficiales mexicanas en materia de agua, suelos, impacto ambiental, contaminación 

y recursos naturales.61 

 

La expedición de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente la tendencia del Derecho Ambiental Mexicano hacia la expedición de 

leyes marco, independientes de ésta, para regular diferentes materias 

relacionadas con la protección del medio ambiente y la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico. Además de la expedición de la Ley General 

de Vida Silvestre en 2001, en 2003 se publicaron la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable y la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos e incluso, aunque esta Ley no se identifica comúnmente como 

legislación “propiamente ambiental”, en 2006 el Congreso de la Unión aprobó una 

nueva Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable. 62 

 

Las leyes en general que tienen injerencia en el tema de la biodiversidad, ya sea 

directamente o indirectamente, son las siguientes: 

 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988, siendo su última 

reforma el 16 de enero del 2014. 

Artículo 1.-“La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 

ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 

tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

… IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 

establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas…” 
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 Ley General de Vida Silvestre, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de julio del 2000, siendo su última reforma el 19 de marzo del 

2014. 

Artículo 1. “La presente Ley es de orden público y de interés social, reglamentaria 

del párrafo tercero del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 

constitucionales. Su objeto es establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de 

los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 

silvestre y su hábitat en el territorio de la República Mexicana y en las zonas en 

donde la Nación ejerce su jurisdicción.  

El aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no 

maderables y de las especies cuyo medio de vida total sea el agua, será regulado 

por las leyes forestal y de pesca, respectivamente, salvo que se trate de especies 

o poblaciones en riesgo.” 

 

 Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo del 2005, sin reforma vigente. 

Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por 

objeto regular las actividades de utilización confinada, liberación experimental, 

liberación en programa piloto, liberación comercial, comercialización, importación y 

exportación de organismos genéticamente modificados, con el fin de prevenir, 

evitar o reducir los posibles riesgos que estas actividades pudieran ocasionar a la 

salud humana o al medio ambiente y a la diversidad biológica o a la sanidad 

animal, vegetal y acuícola.” 

 

Las siguientes leyes tienen injerencia en la materia ambiental y en lo que 

comprende la biodiversidad, por ejemplo en el desarrollo sustentable o en la 

responsabilidad ambiental por deterioro de los ecosistemas donde habitan las 

especies: 
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 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de febrero del 2003, siendo su última reforma el 7 de 

junio del 2003.  

 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de octubre del 2003, siendo su 

última reforma el 4 de junio del 2014. 

 

 Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

1 de diciembre de 1992, siendo su última reforma el 11 de agosto del 2014. 

 

 Ley General de Cambio Climático, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de junio del 2012, siendo su última reforma el 7 de mayo del 2014.  

 

 Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 7 de junio del 2013, sin reforma vigente. 

 

El cambio en el pensamiento jurídico plasmado en la legislación mexicana 

relacionado con tendencias globalizadas para la resolución de problemas 

ambientales, de alguna manera influye recientemente en las reformas a  diversas 

leyes para la protección del ambiente y sus componentes, para tratar de abarcar a 

una realidad jurídica tangible, y de esta manera enfrentar el problema del deterioro 

del medio natural y de sus componentes, como la biodiversidad. 

 

En México encontramos diversas disposiciones normativas que se refieren al 

medio ambiente y al cuidado de los elementos que lo integran, de esta manera 

localizamos la legislación ambiental y en específico los fundamentos legales 

donde se sostienen la protección al medio ambiente y del tema que nos compete 

que es la biodiversidad, es por ese motivo que los 31 estados y el Distrito Federal 

tienen un marco jurídico específico para la materia ambiental que se ilustra en el 

Anexo 1 del presente trabajo. 
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El derecho ambiental, es un derecho nuevo, que ha sido objeto en las últimas 

décadas de atención muy particular, en especial porque la problemática ambiental 

es cada vez más inminente, es decir en la actualidad el ambiente es un bien 

jurídico objeto de tutela, en general y en particular de todos sus componentes.  

 

Los principales retos de la materia ambiental, consistente en reflejar los 

fenómenos que trata de ordenar, lo que únicamente puede lograrse si se 

comprenden las bases científicas de los ecosistemas y las actividades que se 

pretenden regular. Sin embargo, la regulación de los fenómenos ambientales que 

constituyen su objeto ha sido compleja. En muchos aspectos, incluso la noción del 

medio ambiente continúa siendo un concepto científica y jurídicamente indefinido, 

de contenido esencialmente difuso e indeterminado, pues aunque instancias como 

la Corte Internacional de Justicia han señalado que el medio ambiente no es una 

abstracción, sino el espacio en el que viven los seres humanos y del cual depende 

la calidad de vida y su salud, inclusive la de las generaciones futuras, el concepto 

de “medio ambiente” no ha podido definirse, ni regularse con precisión. Frente a 

este universo tan complejo, merecen especial mención las normas oficiales 

mexicanas. 63 Sin embargo, en la actualidad el acceso a la justicia ambiental 

todavía es demasiado novedoso, y nuestros legisladores deberán ser capaces de 

adaptar diferentes problemáticas jurídicas ambientales en la norma, la cual puede 

ser que deje vacios o no sean adecuadas, dos ejemplos recientes son la Ley 

General del Cambio Climático  publicada el 6 de junio de 2012 y la Ley de 

Responsabilidad Ambiental publicada el 7 de junio de 2013. 

 

El derecho ambiental, es disciplina jurídica en pleno desarrollo y evolución, 

constituye el conjunto de normas regulatorias de relaciones de derecho público o 

privado tendientes a disciplinar las conductas en orden al uso racional y 

conservación del medio ambiente, en cuanto a la prevención de daños al mismo, a 
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fin de lograr el mantenimiento del equilibrio natural, lo que redundará en una 

optimización de la calidad de vida. 

 

Al enumerar los principios que lo integran, el autor Bustamante Alsina64 señala 
como caracteres propios del derecho ambiental: carácter interdisciplinario; 
carácter sistemático; carácter supranacional (destacan la importancia de la 

cooperación internacional); espacialidad singular; especificidad finalista; 

preventivo; rigurosa regulación técnica; vocación redistributiva; primacía de los 

intereses colectivos. De la misma manera el autor Bustamante Alsina, nos refiere 

al Doctor Pigretti, quien sostiene que el derecho ambiental constituye a su vez, un 

nuevo ámbito de responsabilidad, con criterios, principios e instituciones 
singulares. Así, la nómina de principios propios sobre los cuales se estructura, de 

ninguna manera exhaustiva, ética y solidaridad; enfoque sistémico; participación 

pública; interdisciplina; principio del contaminador-pagador; protección, mejora, 

defensa y restauración de la biósfera; uso racional del medio;  coordinación de 

actuaciones; ordenamiento ambiental; calidad de vida; cooperación internacional. 

 

En el mismo orden de ideas Mosset Iturraspe, referido por el autor Cafferatta, 

Néstor señala entre sus principios rectores: realidad; de solidaridad; de Regulación 

jurídica integral; de responsabilidad compartida; de conjunción de aspectos 

colectivos e individuales; de introducción de la variante ambiental;  de nivel de 

acción más adecuado al espacio a proteger; de tratamiento de causas productoras 

y de síntoma con puntualidad o prematura; de unidad de gestión; y de las normas 

jurídicas.65  
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 Bustamante Alsina, Jorge: “Derecho Ambiental. Fundamentación y normativa”, Buenos Aires, Abeledo 

Perrot, 1995, p. 48. 
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 Cafferatta, Néstor A.,” Introducción al Derecho Ambiental”, México, Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) Instituto Nacional de Ecología (INE) Programa de las Naciones Unidas 
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La jurisprudencia ha señalado lo siguiente:  

 

El derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las 

personas, que como derecho fundamental y garantía individual consagra el 

artículo 4o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se desarrolla en dos aspectos: a) en un poder de exigencia y un deber 

de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, que 

implica la no afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos 

fundamentales); y b) en la obligación correlativa de las autoridades de vigilancia, 

conservación y garantía de que sean atendidas las regulaciones pertinentes (eficacia 

vertical).
66

 

 

Es necesario precisar que el daño ambiental se configura cuando la degradación 

de los elementos que constituyen el medio ambiente o el entorno ecológico 

adquieren cierta gravedad que excede los niveles guía de calidad, estándares o 

parámetros que constituyen el límite de la tolerancia que la convivencia impone 

necesariamente. Asimismo se ha caracterizado el daño ambiental como toda 

pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al medio o uno 

o más de sus componentes. 

 

El Derecho Ambiental es el conjunto de normas que tienen por objeto regular las 

conductas que inciden directa o indirectamente en la protección, preservación, 

conservación, explotación y restauración de los recursos naturales bióticos y 

abióticos.67 Esto debe ser tendiente a la protección jurídica del ambiente en 

general y sus componentes, de tal manera que el derecho ambiental se fortalezca 

en la legislación mexicana y sea inminente su autonomía, el futuro del medio 

ambiente y del hombre como parte del entorno natural dependerá de la forma en 

la que se regula este bien jurídico fundamental. 
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2.2. BIODIVERSIDAD EN MÉXICO 
 
La extinción de las especies se ha incrementado, y prevenir las pérdidas de la 

biodiversidad es un objetivo fundamental para la conservación; de todas las 

escalas geográficas México es uno de los países más diversos, no sólo por poseer 

un alto número de especies, sino también por su diversidad genética y sus 

diferentes ecosistemas. 

 

Desde el punto de vista biológico, México es uno de los países más diversos del 

planeta, es decir un país megadiverso, que conceptualmente es creado por la 

organización medioambiental Conservation International (CI) para llamar la 

atención sobre las zonas del planeta que concentran una mayor riqueza biológica. 

Lo anterior se debe gracias a su compleja fisiografía e historia geológica y 

climática, ya que estas diversas condiciones ha permitido la diversificación de 

diferentes especies en los tres niveles que se estudia la biodiversidad, es decir a 

nivel: ecosistema, especies y generes. Asimismo es importante señalar que 

México habita entre el 10 y 12% de las especies del mundo. En el último informe 

de 2012, en México se conocen cerca de 65 mil especies de invertebrados, y se 

tienen registradas 5512 especies de vertebrados. En lo referente a reptiles, México 

ocupa el segundo lugar mundial. 

 

Las especies que solo se encuentran en nuestro territorio, es decir las especies 

endémicas, completan la riqueza biológica de México, se calcula que entre el 50 y 

60 % de las especies de plantas vasculares que se conocen son endémicas, de 

las 535 de especies de mamíferos, 161 son endémicas, es decir el 30% de los 

mismos; de aves existen 1069 especies y de las cuales 125 son endémicas (11%).   

 

La diversidad en México ha sido el resultado de varios factores entre ellos esta su 

larga y compleja historia geológica, derivada de la convergencia de dos regiones 

biogeográficas: Neártico y Neotrópico; la topografía, la diversidad de climas, la 

diversidad de los ecosistemas y microhábitats, los cuales dieron origen a diversos 
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linajes de flora y fauna que evolucionaron. En la actualidad México alberga una 

asombrosa diversidad de especies, de las cuales, son endémicas, otras se 

encuentran amenazadas o en peligro de extinción, otras son especies raras o no 

han sido recolectadas. Esta riqueza de especies de flora y fauna es reconocida 

mundialmente, situando a México entre los doce países megadiversos del 

planeta.68 

 

Nuestro país debe inclinarse hacia la protección de su riqueza natural, en especial 

de las especies endémicas, de las nuevas especies que se descubren, por lo que 

debe haber una coordinación de diferentes sectores en los que se implementen 

medidas adecuadas para proteger a estos organismos en general.  

 

La biodiversidad es la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, 

incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros 

ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte, 

comprenden la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los 

ecosistemas.69 

 

El manejo de la conservación a largo plazo de esta diversidad representa un 

compromiso de las generaciones actuales y futuras, por lo que el conocimiento 

actualizado de la distribución geográfica y ecológica de estos recursos, permite 

llevar a cabo análisis del usos y tendencia, para planificar el manejo y la 

conservación de los mismos. 

 

No es suficiente lo que se conoce acerca de los sitios para la conservación desde 

el punto de vista de su diversidad biológica y el grado de amenaza. 

Indudablemente el crecimiento de la población en el mundo, el sistema económico 

destructivo, ha influido en la pérdida de la biodiversidad. 
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Para conservar la biodiversidad se ha creado el sistema de las áreas naturales 

protegidas, incluyendo parques nacionales, reservas de la biosfera y santuarios de 

flora y fauna, se ha realizado diversos estudios entre los que destaca el trabajo 

realizado por Gerardo Ceballos González, investigador de de tiempo completo del 

Instituto de Ecología de la UNAM, en su trabajo que se analizó el número de 

reservas, de los cuales los resultados de los análisis se hace una serie de 

recomendaciones, en las que destaco en conclusión su prioridad para 

conservarse, incrementar las áreas naturales protegidas, de tal manera que se 

represente de mejor manera la riqueza de especies; en especial las endémicas y 

en peligro de extinción, finalmente el autor destaca la insuficiencia de las áreas 

naturales protegidas, para preservar la diversidad biológica; que ha sido resultado 

más de 30000 artículos científicos y de divulgación, y 28 libros. También ha 

llevado a cabo proyectos de conservación de la protección de especies y 

ecosistemas, entre los que destacan: La propuesta y creación de la Reserva de la 

Biosfera Chamela–Cuixmala, Jalisco; propuesta y creación del área de protección 

de flora y fauna de Ciénagas de Lerma. 

 

De igual manera es importante destacar que los especialistas, los dedicados a 

permitir una mejor opción de conservación, no son los únicos que pueden hacer 

un cambio posible, sobre todo para nuestro bienestar, es preciso que no se quede 

en “papel” el discurso político, es un deber y un derecho humano el poder decidir 

el futuro.  

 

La biodiversidad, tiene que considerarse parte de nosotros, porque en nuestra 

estructura corpórea, en nuestra condición de ser humano, somos seres biológicos 

y somos parte de la naturaleza, asimismo tomamos de ella los recursos, invadimos 

y destruimos. El instinto de conservación es tan primitivo, innato a nosotros, y el 

ignorar nuestra propia destrucción es un rechazo eminente a nuestra condición 

humana. 
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Para definir el problema que se plantea en relación en México, se debe considerar 

que al introducirse el concepto de la biodiversidad, debido que al Convenio sobre 

la Diversidad Biológica, en 1992, este tratado incorpora a las legislaciones de los 

Estados su concepto. 

 

El ilustre jurista Raúl Brañes, expone de manera sucinta pero clara el problema de 

la conservación de la biodiversidad en el mundo, al señalar que existen cerca de 

30 millones de especies animales y vegetales en el planeta. De ellas, no más de 

1.5 millones son conocidas científicamente. Esta extraordinaria diversidad 

biológica se está reduciendo de manera acelerada. Se estima que en los próximos 

30 años desaparecerán aproximadamente 7.5 millones de las especies existentes. 

La causa más frecuente de la desaparición de especies esa destrucción de su 

hábitat, pero también la explotación excesiva de las especies de valor económico, 

la introducción de especies exóticas y la propia contaminación.70 

 

Lo anterior alertó la conciencia de los Estados al advertir que, en la medida que 

decrezca la biodiversidad, menores serán sus posibilidades de desarrollo actuales 

y futuras, considerando que muchas de las especies desaparecidas o a punto de 

serlo no son recuperables. 

 

Estos temas que aparentemente tendrían que ser materia especializada y 

exclusiva de biólogos, ecólogos y geógrafos entre otras profesiones ligadas al 

estudio de la naturaleza, cada vez más son preocupación también de economistas 

y tomadores de decisiones públicas. Y esto es así, precisamente porque no 

obstante la enorme riqueza y diversidad biológica con que cuenta el país, la 

misma se está deteriorando o perdiendo a consecuencia de arraigados métodos 

de producción y uso de sus atributos y funciones, y por la parcialidad o ausencia 

de políticas públicas que fomenten su conservación y aprovechamiento 

sustentable.71 

                                                           
70

 Brañes Ballesteros, Raúl, op. cit. Nota 31, p. 72. 
71

 Benítez Díaz, Hesiquio y otros, op. cit. Nota 27, p.104. p. 11. 



 
 

58 
 

 

Precisamente debido a los conocidos procesos de cambio de uso del suelo los 

atributos y funciones de la biodiversidad se convierten en bienes y servicios 

escasos, ergo, en bienes económicos. Los procesos de cambio de uso del suelo 

desembocan, además en actividades económicas, no siempre con mayor 

rentabilidad en el corto plazo de las que sustituyen, en desforestación, erosión, 

sobrexplotación de recursos naturales, homogeneización de especies de flora y 

fauna, introducción de especies exóticas en hábitat no propicios, urbanización 

desordenada, pérdida de calidad o contaminación de diferentes medios, la 

extinción de especies de vida silvestre, entre otros problemas muy graves. 

 

La protección de especies, comunidades, paisajes y ecosistemas, en áreas 

legalmente establecidas para ello, es sólo una parte de las tareas necesarias. La 

otra es la restauración ecológica de numerosos sitios, terrestres y acuáticos, en 

los que la riqueza natural nativa ha sido objeto del dispendio propio de estrategias 

de desarrollo equivocadas. Una parte considerable del territorio nacional ya se 

halla en urgente necesidad de restauración ecológica. 

 

Muchas especies solamente se restablecerán si sus entornos y nichos 

característicos ya se hallan disponibles en un ecosistema sujeto a restauración. 

Esto destaca la importancia de conocer lo esencial de los procesos de sucesión 

locales, lo que permitirá evitar la introducción de especies nativas sensibles, antes 

o después del tiempo en que esto resultaría más adecuado. 72 

 

En México, la base jurídica que provee la Constitución vigente ha permitido, entre 

otras cosas, una gestión para la conservación de la biodiversidad entendida como 

un bien público que no se funda en la propiedad estatal del suelo en el que se 

localizan los recursos a conservar. 
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Una de las principales metas de la restauración ecológica es tratar de revertir, en 

forma significativa, los procesos de deterioro causados por las actividades 

humanas. A diferencia de catástrofes naturales; los cambios provocados al 

ambiente por actividades humanas tienen tres características muy relevantes: 

suelen ser severos, recurrentes y, en casos, frecuentes, lo que no deja tiempo 

suficiente en el cual las especies nativas pudieran reubicarse y readaptarse. La 

restauración debería estar dirigida a reducir los factores de perturbación de origen 

no natural, de modo que estos no afecten irreversiblemente a los procesos de 

supervivencia y extinción de las especies propias del área.  

 

2.3. DESARROLLO SUSTENTABLE  
 
En Octubre de 1984 se reunió la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo  atendiendo un urgente llamado formulado por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en el sentido de establecer una agenda global para el cambio 

(A global agenda for change). Publicó en abril de 1987 su informe denominado el 

Informe Brundtland o "Nuestro Futuro Común" (Our Common Future).   El informe 

plantea la posibilidad de obtener un crecimiento económico basado en políticas de 

sostenibilidad y expansión de la base de recursos ambientales.  

 

La Informe Brundtland rehusó centrarse sólo en los problemas ambientales y por 

ende las posibilidades de que se materialice un estilo de desarrollo sustentable, se 

encuentran directamente relacionados con los problemas de la pobreza, de la 

satisfacción de las necesidades básicas de alimentación, salud y vivienda, de una 

nueva matriz energética que privilegie las fuentes renovables, y del proceso de 

innovación tecnológica. Los debates destacaron los estilos de desarrollo y sus 

repercusiones para el funcionamiento de los sistemas naturales. Por este motivo 

es que las propuestas emanadas de la Informe Brundtland se orientan hacia la 

sustentabilidad del desarrollo.73 
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El tema del Desarrollo sustentable es preocupación también de economistas y de 

quien toma las decisiones públicas. Y esto es así, precisamente porque no 

obstante la enorme riqueza y diversidad biológica con que cuenta el país, la 

misma se está deteriorando o perdiendo a consecuencia de arraigados métodos 

de producción y uso de sus atributos y funciones, y por la parcialidad o ausencia 

de políticas públicas que fomenten su conservación y aprovechamiento 

sustentable. 

 
Carlo Ripa de Meana, miembro de la Comisión Europea, en su discurso en Sofía, 

el 16 de octubre de 1989, mantiene la esperanza hacia el futuro y sus palabras 

fueron: Si la gente se pone enferma a causa del deterioro del medio ambiente, si 

la gente lee en el periódico que las expectativas de vida son menores en zonas en 

cuyo medio ambiente se ha deteriorado, es natural que los ciudadanos se 

preocupen, Si se lleva este razonamiento hasta sus últimas consecuencias, se 

puede decir que el deterioro del medio ambiente puede ser el origen de la 

inestabilidad política. 74  

 

El concepto de propiedad para el caso ambiental, se complementa con la forma de 

aprovechamiento de los elementos que conforman al ambiente Los ecosistemas y 

sus elementos deben ser aprovechados de manera que se asegure una 

productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad.  
 

Un ejemplo de buen manejo de los recursos y la productividad es La Comunidad 

Indígena de Nuevo San Juan Parangaricutiro, en Michoacán. De 1,385 comuneros 

censados con 6, 000 familiares se ha logrado dar empleo a 850 jefes de familia. 

Es en el año de 1981 cuando se inicia la etapa actual de la organización sin capital 

ni equipo propio, se tuvo apoyo institucional y con ello se aprovecharon 18,000 m3 

V.T.A., generando así 120 empleos. Luego con la  apropiación del proceso 
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productivo del aprovechamiento forestal, se instala el aserradero en 1983 

aprovechando 40,000 m3 V. T. A., y alcanzando 230 empleos. 

 

Un año después, en 1984 se alcanza Premio al Merito Nacional Forestal y 1986 se 

logra el Convenio de Coordinación, Concertación y Corresponsabilidad de 

Servicios Técnicos Forestales. 

Es entonces cuando en esta Comunidad se inicia un proceso de organización 

interna que tuvo como objetivos los siguientes: 

 

 Detener y revertir la destrucción de los bosques de la Comunidad. 

 Aprovechar ordenadamente y con apego a las Leyes Mexicanas, la riqueza 

forestal de la Comunidad. 

 Defender el patrimonio natural de la Comunidad e impedir su desaparición. 

 Aumentar las utilidades económicas del aprovechamiento forestal y 

distribuirlas adecuadamente para mayor beneficio social. 

 Generar empleos para beneficio de la población local e impedir la migración 

por falta de oportunidades de desarrollo. 

.  

Lo anterior es presentado en la página oficial de la Comunidad; asimismo se 

publicó un Resumen Público de la Certificación de Manejo Forestal de Comunidad 

Indégena Nuevo San Juan Parangaricutiro, de febrero del 2000, este se sustenta 

en las reglas del Consejo Forestal Mundial (Forest Stewardship Council o FSC) y 

de SmartWood, esta última es para la certificación del manejo de bosque natural, 

plantaciones forestales y cadena de custodia. Entre las conclusiones del informe 

destaca que de las tres visitas que hizo SamartWood, la primera visita de 1996 se 

encontró una operación forestal muy bien organizada, tanto en el bosque como en 

la industria, con algunas debilidades en el diseño y aplicación del plan de manejo 

forestal. En la segunda visita en diciembre de 1998 se revisó el sistema de control 

de madera para la cadena de custodia. La tercera visita de Marzo de 2000 se 

encontró una corrección a las fallas vistas en las anteriores visitas y se había 

integrado un nuevo plan de manejo forestal. Se considero que la Comunidad ha 
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hecho un importante esfuerzo para lograr el establecimiento de una empresa 

forestal con fuertes bases que permiten la sustentabilidad. También en esta última 

visita se encontró que se había integrado un nuevo plan de manejo que incorporó 

elementos importantes de conservación biológica.  

 

Entre otros ejemplos notables del aprovechamiento de los recursos naturales y el 

incremento de la economía,  es el ecoturismo. La Sociedad Internacional de 

Ecoturismo (TIES): Descripcion de la Organización TIES. Fundada en 1990, TIES 

es la organización de ecoturismo más grande y más antigua en el mundo dedicada 

a diseminar información sobre ecoturismo y turismo sostenible. Actualmente 

cuenta con miembros en 100 países, incluyendo a operadores de viajes, 

empresarios y encargados de ecoalbergues, académicos, consultores, 

organizaciones y profesionales en la conservación, gobiernos, arquitectos, 

expertos en desarrollo sostenible, ONG, los medios de comunicación, estudiantes 

y viajeros. Como organización no-gubernamental, TIES se esfuerza 

exclusivamente en proporcionar lineamientos y estándares, entrenamiento, 

asistencia técnica, investigación y publicaciones para fomentar el desarrollo sano 

del ecoturismo. La Sociedad Internacional de Ecoturismo (TIES) define y da los 

principios en los que se basa el ecoturismo aportando lo siguiente que el 

ecoturismo es "El viaje responsable a las áreas naturales para conservar el medio 

ambiente y mejorar el bienestar de las personas locales." Los que participan en 

actividades de ecoturismo deberían de seguir los principios que a continuación se 

presentan: 

 
 Minimizar los impactos, ambientales y sociales 

 Aumentar la conciencia y el respeto por el ambiente y la cultura 

 Ofrecer experiencias positivas tanto para los visitantes como para los 

anfitriones 

 Ofrecer beneficios financieros directos para la conservación 

 Proveer beneficios financieros y participación real para la población local 
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 Aumentar la sensibilidad de los turistas hacia el país anfitrión en su clima 

político, cultural y social 

 

El ecoturismo es un método alternativo de turismo, basado en el concepto de 

desarrollo sustentable. El ecoturismo es definido como viajes a áreas naturales 

poco perturbadas, para observar y disfrutar de la naturaleza sin dañar el ambiente 

y promover la conservación de éste,  el ecoturismo se distingue de otras formas de 

turismo por su bajo impacto social, mínimo impacto al medio ambiente y un 

elevado potencial económico.75 

 

La primera observación turística de cetáceos en el mundo, se realizó en 1955 en 

el sur de California en tanto que la primera observación de ballena gris en México 

se efectuó en 1960, específicamente en Laguna San Ignacio. En aquel tiempo 

esta actividad no existía en Noruega, Islandia o Japón y apenas comenzaba en 

Australia y Nueva Zelanda. Toda la industria de observación de mamíferos 

marinos estaba en Norte América;  en Nueva Inglaterra la gente del lugar realizaba 

salidas al mar para observar cómo comían las ballenas y en ese mismo año, 

ocurrió el primer crucero turístico. 

 

La Secretaria de Turismo, tiene un Directorio de Prestadores de Servicios de 

Turismo de Naturaleza en México, en la mayoría de los estados existen 

prestadores de servicios, sin embargo destacan los siguientes: 

 

Chiapas 

En la Reserva de la Biosfera el Ocote, en la Selva Lacandona, en el Parque 

Nacional Lagunas de Montebello, en sus sitios arqueológicos junto al río 

Usumacinta. De acuerdo a los prestadores de servicios de turismo natural se 

encuentras entre otros: 
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-El Centro Eco Turístico Indígena "Ladera de Monos", esta ultima ubicada en 

Usumacinta, y entre las actividades y servicios cuenta con ecoturismo: 

observación de fauna, observación de flora, senderismo interpretativo; turismo de 

aventura: escalada en roca, rappel, pesca recreativa.  

 

-Explora, ecoturismo y aventura, S.A. de C.V., en San Cristóbal de las Casas, 

actividades y servicios con las que cuenta son ecoturismo: talleres de educación 

ambiental, observación de ecosistemas, observación de fauna, observación de 

flora, senderismo interpretativo; participación en programas de  rescate de flora y/o 

fauna; turismo de aventura: caminata, rappel, descenso en ríos o rafting, 

kayakismo; turismo rural: visita de pueblos indígenas, ecoarqueología.  

 

Baja California Sur 

Se destacan diferentes lugares que han sido atractivos turísticos, como Loreto, La 

Paz, Comondú, Los Cabos, Donde sin duda uno de los atractivos turísticos es la 

Ballena Gris, donde inicia y concluye su ciclo reproductivo en el océano Pacífico. 

Entre los prestadores de servicios de turismo natural se encuentran: 

 

-Centro Ecoturístico Kutap Kuatey, en la Comunidad Indígena La Huerta, en 

Ensenada, y cuenta con los servicios de ecoturismo: observación de fauna, 

observación de flora, observación de fenómenos y atractivos especiales de la 

naturaleza, safari fotográfico, senderismo interpretativo, participación en 

programas de rescate de flora y/o fauna; turismo de aventura: caminata, ciclismo 

de montaña, cabalgata, paseos a caballo; turismo Rural: Visita de Pueblos 

Indígenas, Vivencias Místicas, Aprendizaje de Lenguas, Preparación y Uso de 

Medicina Tradicional, Talleres Artesanales, Fotografía Rural. 

 

-Baja Wine & Sun Tour S.A. de C.V., que cuenta con actividades de Avistamiento 

de Ballena Gris (Guerrero Negro), Observatorio de San Pedro Mártir (Abril-

Octubre), Excursiones y Tours Guiados a la Ruta del Vino.  
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Oaxaca 

Con las características étnicas y geográficas, ofrece desde recorridos por áreas 

naturales, expediciones e incluso recorridos culturales al interior de sus 

comunidades. Entre los prestadores de servicios turísticos naturales están: 

-Operadora Turística de pueblos Mancomunados, es una empresa comunitaria, 

entre las actividades con las que cuentan ecoturismo: observación de fauna, 

observación de flora, senderismo interpretativo; turismo de aventura: caminata, 

ciclismo de montaña; turismo rural: visita de pueblos indígenas, preparación y uso 

medicina tradicional. 

 

-Profesionales Mexicanos en Turismo S.A. de C.V., es una empresa comunitaria, 

que tiene como actividad de ecoturismo: talleres de educación ambiental, 

observación de fauna, observación de flora, senderismo interpretativo, 

participación en programas de rescate de flora y/o fauna.  

 

-Ecoturixtlán (antes Shiaa-Rua-Via-Cerro donde nace la Nube), ubicada en Ixtlán 

de Juárez, tiene como actividades están las de ecoturismo: talleres de educación 

ambiental, observación de fauna, observación de flora, observación de fenómenos 

y atractivos especiales de la naturaleza, senderismo interpretativo, participación en 

programas de rescate de flora y/o fauna; turismo rural: visita de pueblos indígenas.  

 

Campeche 

Uno de los lugares más visitados es Isla Arena, la pesca y otras actividades de las 

comunidades, entre los prestadores de servicios de turismo natural se encuentran: 

-Servicios Ecoturísticos Carey, entre las actividades y servicios que ofrece esta el 

ecoturismo: observación de fauna, observación de flora, senderismo interpretativo 

turismo de aventura: kayakismo; visita a zonas arqueológicas, paseos en lancha, 

recorridos guiados en la granja de cocodrilos. 

-Xpicob Ecoturismo y Tortuguero, es un campamento tortuguero, entre las 

actividades y servicios que ofrece esta el ecoturismo: observación de fauna, 
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observación de fenómenos y atractivos especiales de la naturaleza, safari 

fotográfico, participación en programas de rescate de flora y /o fauna, pesca 

recreativa; turismo rural: talleres artesanales.  

 

Chihuahua 

Uno de los escenarios naturales de Chihuahua: la Sierra Tarahumara; las arenas 

blancas de Samalayuca cerca de Ciudad Juárez, y el desierto chihuahuense en 

Coyame y Ojinaga. Entre los prestadores de servicios de turismo natural se 

encuentran: 

- Amigo Trails Copper Canyon Experts, entre las actividades destacan las 

excursiones turísticas personalizadas en las Barrancas del Cobre. 

- Rancho el Halcón, entre las actividades que ofrece se encuentran el Cinegético, 

Aves Migratorias (Noviembre - Febrero) Guajolote (Marzo - Mayo) Venado Cola 

Blanca (Noviembre - Enero) Borrego Berberisco (Agosto - Mayo).  

 

Veracruz 

Destacan los arrecifes de coral, entre los prestadores de servicios de turismo 

natural se encuentran: 

-Santuario el Pezma, las actividades con las que cuenta es el ecoturismo: 

observación de fauna, observación de flora; turismo de aventura: caminata, 

escalada en roca, ciclismo de montaña, rappel, descenso en ríos o rafting, 

kayakismo. 

- Operadora Ecoturistica Amphibian, las actividades con las que cuenta son el  

ecoturismo: talleres de educación ambiental, observación de ecosistemas; turismo 

de aventura: caminata, espeleísmo, escalada en roca, ciclismo de montaña, alta 

montaña, montañismo, rappel, descenso en ríos o rafting, kayakismo.  

 - Buzo Servicio arrecife sobuca.  

 

El Desarrollo sustentable integra al hombre en su interacción con los elementos 

del medio ambiente, y deberá tender a armonizar las actividades humanas entre 

los diferentes factores del sistema, desde diferentes perspectivas porque la 

http://www.mexicodesconocido.com.mx/los-medanos-de-samalayuca-reino-de-arena-en-chihuahua.html
http://www.mexicodesconocido.com.mx/desiertos-norte-mexico.html
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complejidad de los temas que abarca el tema medio ambiental y el desarrollo 

sostenible, se reflejara en las políticas públicas, en los diferentes ordenes de 

gobierno y en el marco jurídico.  

 

2.4. INSTRUMENTOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD 
 
Durante los últimos dos lustros, el gobierno federal ha definido como una prioridad 

el asegurar la conservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad y 

de los recursos naturales como un paso primordial en la transición hacia el 

desarrollo sustentable. 

 

El sector ambiental federal debe conservar y proteger los ecosistemas de México, 

su biodiversidad y servicios ambientales y, junto con los demás sectores del 

gobierno, fomentar y conducir el desarrollo sustentable del país; debido a lo 

anterior se han desarrollado diversas estrategias tendientes a combatir el deterioro 

ambiental. 

 

Algunas se dirigen a la problemática, otras se dirigen a las fuerzas motrices y 

agentes directos, y otras más se enfocan a frenar o revertir los procesos directos 

responsables del deterioro. Las más importantes de estas estrategias son: 

 

• La conservación de los ecosistemas y de su biodiversidad. 

• El aprovechamiento sustentable de los recursos bióticos. 

• La recuperación de especies y ecosistemas. 

• La valoración de los recursos naturales. 

• La mitigación de los factores de deterioro. 

• El desarrollo regional sustentable. 

 

Para la conservación de la biodiversidad existen los siguientes instrumentos: 
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-Áreas Naturales Protegidas, las cuales incluye sólo las de competencia federal. 

-Programas de pago por servicios ambientales: incluye tanto al Programa de Pago 

por Servicios  Ambientales Hidrológicos, como al de Captura de Carbono, 

Protección a la Biodiversidad y Sistemas Agroforestales. 

 

Los instrumentos orientados al aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales están los que siguen: 

 

-Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre es la 

conservación, no excluye que en ellas pueda hacerse un aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales ahí contenidos, o se realicen en su interior 

labores de saneamiento o restauración. 

-Proyecto de Conservación y Manejo Sustentable de Recursos Forestales y el  

Programa de Desarrollo Forestal Comunitario. 

-Programa de Desarrollo Forestal. 

 

Los instrumentos orientados a la recuperación de ecosistemas son los siguientes: 

-Programa Nacional de Reforestación. 

-Programa de Plantaciones Forestales Comerciales. 

-Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales.  

 
El Aprovechamiento sustentable de los recursos bióticos. Los instrumentos de 

conservación de los ecosistemas y de la biodiversidad, por su propia naturaleza, 

no pueden cubrir sino una proporción reducida de la totalidad de los ecosistemas 

naturales de país. Una proporción muy importante de la biodiversidad total del país 

se encuentra inmersa en estas zonas productivas del campo mexicano. 

 

Para lograr esto, se requiere construir una estrategia a largo plazo para el 

aprovechamiento y manejo de los recursos bióticos, a la vez que es indispensable 

implementar una serie de criterios de aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad y de los recursos naturales, para permitir así que la producción de 
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materias primas, bienes y servicios ambientales continúe sin interrumpirse, a la 

vez que se garantice la conservación del capital. 

 

Los grupos indígenas a través de su historia han hecho frecuentemente un uso 

intensivo, aunque algunas veces destructivo, de su medio. La distribución de los 

pueblos indígenas, ésta coincide con zonas de alta biodiversidad, lo que ha 

ocasionado diversas interpretaciones sobre el papel que tienen las prácticas 

indígenas y el patrimonio natural de la nación. Al parecer, en algunas regiones han 

propiciado la biodiversidad al seleccionar y domesticar una gran cantidad de 

especies.  

 

Los Programas de Desarrollo Regional Sustentable, siendo un esquema de 

articulación de diversos programas, ejemplifican el camino hacia la integralidad de 

la gestión ambiental. Su objetivo fue fomentar la conservación de los recursos 

naturales y la biodiversidad y  crear las condiciones para aliviar la pobreza de las 

comunidades campesinas. 

 

Las Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, están basadas 

en el desarrollo sustentable y  la conservación y el aprovechamiento.  Las 

Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre intentan crear 

oportunidades redituables y complementarias a otras actividades productivas 

convencionales, como la agricultura, la ganadería o la silvicultura.  

 

Son aplicables a todo tipo de régimen de propiedad (ejidal, privada, comunal, 

federal, estatal o municipal) y ofrecen opciones de diversificación productiva en el 

sector rural, a la vez que contribuyen a la conservación y mantenimiento de los 

ecosistemas, la biodiversidad, los acervos genéticos y los servicios ambientales. 

Dependiendo de los tipos de aprovechamientos realizadas en ellas, las Unidades 

de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre pueden funcionar como 

centros productores de pies de cría, como nuevas alternativas de conservación y 

reproducción de especies, en labores de investigación, educación ambiental, 
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capacitación, y unidades de producción de ejemplares, partes y derivados que 

puedan ser incorporados a los diferentes circuitos del mercado legal, e incluso 

como áreas de interés turístico. 

 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales otorga a sus titulares el 

derecho al aprovechamiento y la corresponsabilidad en la preservación del hábitat 

y las especies que ahí habitan. Esto se logra mediante la ejecución de un Plan de 

Manejo, el cual es elaborado por el responsable técnico de la Unidades de Manejo 

para la Conservación de la Vida Silvestre y  por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales. Para que el Plan de Manejo sea aprobado debe garantizar la 

conservación de los ecosistemas, de sus elementos y la viabilidad de las 

poblaciones de especies dentro de la Unidades de Manejo para la Conservación 

de la Vida Silvestre con especial énfasis en aquellas que serán sujetas a algún 

tipo de aprovechamiento. Para un aprovechamiento sustentable es necesario que 

se desarrolle un adecuado manejo del hábitat, que se asegure el mantenimiento 

de las poblaciones y que el número de especímenes aprovechados sea, 

invariablemente, menor a la cantidad que se reproduce naturalmente, para 

garantizar la permanencia y el éxito reproductivo de las especies manejadas. Los 

ejemplares, partes y derivados provenientes de las Unidades de Manejo para la 

Conservación de la Vida Silvestre deben certificarse mediante algún sistema de 

marcaje, los cuales varían según la especie de que se trate (microchips, anillos, 

tatuajes, grapas, etc.), y deben ser acompañados de la documentación que 

acredite su legal procedencia, para incorporarlos a los circuitos de mercado 

nacionales o internacionales. 76 

 

Las Áreas Naturales Protegidas;  es el instrumento por excelencia de 

conservación de los ecosistemas, los paisajes y la biodiversidad. En muchos 

países, se conciben como zonas totalmente silvestres, sin presencia humana.  
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En México, sin embargo, se considera que la población local puede tener un papel 

clave para concretar el concepto de desarrollo regional sustentable. 

 

a) La operación de las áreas naturales protegidas 

Para lograr el desarrollo sustentable dentro de las Áreas Naturales Protegidas y en 

sus zonas de influencia, se necesitan estrategias y mecanismos institucionales 

que propicien la conservación y el uso sustentable de la flora y la fauna, que a su 

vez requieren que los actores sociales involucrados en el uso y cuidado de estos 

recursos cuenten con apoyos y capacitación de parte del sector ambiental. 

Además, para asegurar que los esfuerzos de protección y aprovechamiento 

sustentable sean compatibles el uno con el otro, así como con los objetivos de las 

instituciones gubernamentales e intereses de las comunidades locales, es preciso 

contar con un marco de planeación y ordenamiento territorial que generalmente se 

incluye en un programa de conservación y manejo de la Áreas Naturales 

Protegidas.  

 

Las Áreas Naturales Protegidas se implemento el cobro de derechos a los 

visitantes por el goce y disfrute de las Áreas Naturales Protegidas, concepto que 

también sirve para acostumbrar y educar en el hecho de que los recursos 

naturales tienen un valor, así como para disuadir a que un número excesivo de 

visitantes ingresen a las Áreas Naturales Protegida. Sin embargo, en diferentes 

zonas de las mismas, o incluso en los parques nacionales llegan a ser poblados 

por personas ajenas al lugar, de tal manera que sus viviendas son irregulares y  

en particular en los municipios no se atiende el problema que es causado por el 

terrible ordenamiento del territorio. 

 

Pago por servicios ambientales. Para  enfrentar y modificar esta situación, en los 

últimos años se han sentado en México las bases institucionales, legales y fiscales 

para reconocer el valor económico y social de los servicios ambientales y así 

contribuir a su mantenimiento. Se han instrumentado los primeros dos programas 

gubernamentales de pago por servicios ambientales, con la intención de detonar la 
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réplica de instrumentos de este tipo entre los gobiernos estatales y municipales,  

mecanismos locales autónomos. Justamente, para la instrumentación de estos 

programas se creó el Fondo Forestal Mexicano. 

 

El Fondo Forestal Mexicano. El Programa Estratégico Forestal para México 2025 y 

el Programa Nacional Forestal 2001-2006 contemplan la puesta en marcha de un 

Fondo Forestal Nacional que debe fungir como un mecanismo de captación y 

distribución de recursos, vinculando el financiamiento a la actividad productiva del 

sector forestal, y detonando el cobro y pago de servicios ambientales. El diseño 

del Fondo Forestal Mexicano se basó en parte en los resultados de talleres con 

especialistas, y en una serie de manuales de operación destinados a integrar sus 

líneas de trabajo. Se efectuaron modificaciones a la Ley General de Derechos que 

permiten que se destinen, por medio de la Comisión Nacional Forestal, 200 

millones de pesos para el desarrollo e instrumentación de programas de pago de 

servicios ambientales. 

 

Es preciso señalar que, en adición a estos recursos nacionales, el Fondo obtuvo 

un crédito con el Banco Mundial por 45 millones de dólares para el fortalecimiento 

del sistema financiero de Pago por Servicios Ambientales. También se negoció 

con el Fondo Mundial para el Medio Ambiente el establecimiento de un fondo 

patrimonial de 10 millones de dólares para la conservación de la biodiversidad en 

zonas estratégicas. Desde 2005 el Fondo recibe, además, los recursos 

provenientes de las autorizaciones de cambio de uso de suelo, que se destinan a 

mantener el ecosistema con trabajos de reforestación compensatoria, objeto de 

este concepto. 77 

 

Proyecto de Conservación de la Biodiversidad por Comunidades e Indígenas.  

Se enfoca en los estados de Oaxaca, Michoacán y Guerrero, y es un proyecto 

financiado por el gobierno federal y el Fondo del Medio Ambiente Mundial a través 

del Banco Mundial. El ejecutor es el banco de desarrollo Nacional Financiera, con 
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la supervisión técnica de la Secretaría de Medio Ambiente. El objetivo central es 

conservar la alta biodiversidad en los estados de Oaxaca, Michoacán y Guerrero, 

fortaleciendo y promoviendo iniciativas comunitarias de conservación en terrenos 

de propiedad comunal y ejidal, aprovechando los valores culturales y las prácticas 

de manejo tradicional de las comunidades favorecidas.78 

 

La estrategia principal consiste en fortalecer la formación de capital humano y 

social de los ejidos y comunidades y canalizar apoyos técnicos y económicos, 

para que en el largo plazo los poseedores de terrenos forestales reciban pagos 

por sus productos. 

 

La gestión ambiental en México servicios ambientales en montos que influyan y 

modifiquen sus decisiones, a fin de que éstas privilegien el uso sostenible de los 

recursos biológicos, con impactos positivos para las poblaciones de las especies 

silvestres, sus hábitat y la diversidad genética. 

 

Lo anterior da cumplimiento al artículo 10 del Convenio de Diversidad Biológica, 

que establece la obligación del país de promover el uso sostenible de los recursos 

biológicos basándose en los derechos y conocimientos tradicionales y en el 

respeto a ellos. Asimismo, se tiene como  propósitos fundamentales lograr la 

conservación de especies de flora y fauna en alrededor dentro del universo de las 

Áreas Prioritarias seleccionadas. 

 

La Comisión  Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, se creó 

mediante Acuerdo Presidencial  de fecha 13 de marzo de 1992, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 16 del mismo mes y año; mismo que fue 

modificado mediante Acuerdo por el que se reforma el diverso que crea la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad  es el órgano 

federal encargado de crear y mantener el Sistema Nacional de Información sobre 

Biodiversidad de México, que es de importancia estratégica en un país 
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megadiverso como México, en donde sólo se conoce una porción pequeña de la 

totalidad de las especies, mientras que la riqueza genética aún se encuentra 

esencialmente inexplorada. 

 

En el artículo de creación de la Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de 

la Biodiversidad, hace referencia a la misma y se crea con carácter permanente la 

Comisión Intersecretarial para el Conocimiento y Uso de las Biodiversidad, la cual 

tendrá como objetivo coordinar las acciones y estudios relacionados con el 

Conocimiento y la preservación de las especies, asimismo promueve y fomenta 

actividades de investigación científica para la exploración, estudio y utilización de 

los recursos biológicos y generar criterio para su manejo sustentable.  

 

La Comisión Intersecretarial cuenta con un Coordinador Nacional, designado por 

el presidente de la República, a propuesta de la propia de la misma. Esta 

sesionará una vez al año, y podrá celebrar sesiones extraordinarias.  

 

Entre las funciones que tiene la Comisión  Nacional para el Conocimiento y Uso de 

la Biodiversidad se encuentra  generar, compilar y manejar información para el 

establecimiento de un programa sobre los inventarios biológicos del país que 

aporte elementos para conocer cualitativa y cuantitativamente la distribución de las 

diversas especies de flora y fauna en todo el territorio nacional, tanto por zonas 

como por regiones; sintetizar la información relativa a los recursos biológicos del 

país, mismo que permanentemente se encuentre actualizado; promover el 

desarrollo de proyectos para la utilización de los recursos biológicos;  asesorar en 

aspectos técnicos y de investigación aplicada tanto a los organismos 

gubernamentales como a los sectores social y privado, en relación con la 

utilización y la conservación de los recursos biológicos; promover  la difusión a 

nivel nacional y regional de la riqueza biológica del país, las formas de utilización y 

aprovechamiento para el ser humano,  realizar la divulgación de medidas que se 

propongan para evitar el deterioro y la destrucción de los recursos; entre otras 

necesarias para el cumplimiento de sus objetivos.  



 
 

75 
 

 

Los diferentes instrumentos existentes para tratar de proteger la biodiversidad, y 

conservar el entorno natural en el que viven las especies o poblaciones de 

organismos, no es suficiente debido a la terrible pérdida que se muestra 

continuamente en artículos de divulgación científica y de las propias instituciones 

que se encargan de su protección y preservación. Es de vital importancia que no 

solo se implementen políticas públicas y programas, si no también medios 

eficaces que tengan en su estructura de un alcance adecuado para frenar la 

destrucción de ecosistemas y la protección de la biodiversidad. 

 

2.5. COMPARACIÓN DE LEGISLACIÓN EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE BIODIVERSIDAD Y/O CONSERVACIÓN EN  
MÉXICO Y OTROS PAÍSES 
 

La legislación de los diferentes países del mundo para proteger la biodiversidad, 

es indispensable para conocer los alcances de la ley en los países considerados 

los más ricos en el tema de la biodiversidad. El conocimiento de la legislación, las 

políticas públicas y programas que emplean otros países que comparten la 

característica de ser megadiversos, nos ayuda a obtener alternativas para cambiar 

o transformar la forma en la que manejamos la riqueza la biodiversidad biológica. 

 

2.5.1. BRASIL 
 

La Constitución de la República Federativa de Brasil  de 1988, que actualmente  

es la que rige en ese país,  nos señala en su preámbulo, que los representantes 

del pueblo brasileño reunidos en la Asamblea Nacional constituyen un Estado 

Democrático. En general, Brasil está formado por la unión de los Estados, 

Municipios y el Distrito Federal.  
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Brasil a su vez, es el país número uno en la lista de los países megadiversos79, ya 

que forma parte del selecto grupo de naciones poseedoras de la mayor cantidad y 

diversidad de animales y plantas,  motivo por el cual es importante conocer de qué 

manera resuelven los problemas ambientales, y en especifico el que atañe a la 

pérdida de la biodiversidad. En lo que se refiere al tema de la protección del medio 

ambiente, la Constitución de Brasil nos señala en el Capítulo II, de La unión, en el 

artículo 23, que la responsabilidad de la Unión, Estados, Distrito Federal y 

Municipios es, entre otras la protección del medio ambiente y combatir la 

contaminación.  El titulo VII, Capítulo I, que se refiere a los Principios de la 

actividad económica, artículo 170, nos menciona que el orden económico seguirá 

una serie de principios en la que nos señala la protección al medio ambiente y la 

defensa del mismo; de la misma manera en el artículo 186, señala los criterios 

para la propiedad rural, y uno de estos es el uso adecuado de los recursos 

naturales y la preservación del medio ambiente.  

 

En el mismo orden de ideas, la constitución de Brasil tiene un capítulo exclusivo 

para el medio ambiente, en el que se menciona el derecho de toda persona a un 

medio ambiente adecuado, esencial para la calidad de vida, esto nos muestra el 

artículo 225, de la misma manera nos señala que para que este derecho sea 

efectivo se restaurara y preservara, los ecosistemas, las especies, proteger a la 

flora y fauna, de acuerdo a la ley, en cuanto a las practicas que causan la 

extinción de estas. De la misma manera se hace referencia a estudios de impacto 

ambiental previos una obra o actividad para evitar la degradación del ambiente; 

así mismo la educación ambiental para una conciencia pública de protección al 

medio ambiente, así mismo se declara La selva amazónica brasileña, la Mata 

Atlántica, la Sierra del Mar, el Pantanal de Mato Grosso y de la zona costera como 

patrimonio nacional. De la misma manera nos señala Vladimir Passos de Freitas, 

Desembargador Federal jubilado, ex Presidente del Tribunal Regional Federal de 

la Cuarta Región (RS). Profesor Doctor de Derecho Ambiental de la Pontificia 
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Universidad Católica de Paraná. Representante del Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) lo siguiente:  

 

      “El artículo 255 de la Ley Fundamental brasileña, dividido en párrafos e incisos, 

fue innovador al darles a todos, Poder Público y particulares, la responsabilidad por 

la preservación del medio ambiente. Incluso adoptó el principio intergeneracional, es 

decir, la responsabilidad de todos alcanza la protección de aquellos que todavía 

están por venir, las futuras generaciones. Y aún más, en el artículo 3 estableció que 

el daño ambiental genera la responsabilidad administrativa, civil y penal, todas 

autónomas, imponiéndoles a las personas jurídicas la responsabilidad penal, en la 

línea de posicionamiento que ha sido adoptado en los países más adelantados. El 

artículo 225 le dio dignidad constitucional al estudio de impacto ambiental y se 

preocupó en establecer la obligatoriedad de la educación ambiental. Pero, además 

del dispositivo 225, la Carta Magna cuida también del medio ambiente.”
80

 

 

Asimismo en 2011, Brasil, inició una consulta pública para la conservación de la 

biodiversidad, que culminó en el documento Diálogos sobre Biodiversidad: Edificio 

de la Estrategia de Brasil para el 2020", el objetivo principal es la definición de las 

metas nacionales y los instrumentos jurídicos eficaces y actualizar la Política 

Nacional de Biodiversidad; las metas fueron aprobadas en la Comisión Brasileña 

de Biodiversidad (CONABIO) en Septiembre del 2013. 

 

2.5.2. COLOMBIA  
 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 1º, nos señala que Colombia 

es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, 

descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana. Siguiendo 

el orden de la lista de los países megadiversos, Colombia tiene el segundo lugar a 

nivel mundial; por lo tanto es indispensable reconocer que la estructura política y 
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legislativa es resultado de la preocupación de los colombianos por proteger su 

riqueza natural. La constitución colombiana, en el  título I De los principios 

fundamentales, nos menciona en el artículo 67 que la educación formara al 

colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia;  y 

entre otros, para la protección del ambiente. De la misma manera en el Título 2º 

De los derechos, las garantías y los deberes, capítulo III, De los derechos 

colectivos y del ambiente, nos señala en el artículo 79, que todas las personas 

tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y la ley garantizará la participación 

de la comunidad en las decisiones que pueda afectarlo, continua mencionando 

que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 

conservar las áreas de importancia ecológica y fomentar la educación para lograr 

estos fines. El artículo 80, nos puntualiza, que el Estado planificara el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 

sostenible. 

 

El Departamento Administrativo de la Función Pública, por Decreto número 3570 

del 27 de septiembre de 2011, por el cual se modifican los objetivos y la 

estructura; el artículo 1º de este decreto nos señala que los objetivos del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de 

los recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el 

ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las 

que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, 

manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y 

del ambiente de la nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin perjuicio 

de las funciones asignadas a otros sectores.81  

 

En el artículo 2º de éste Decreto nos señala que entre las funciones de la 

Constitución y otras leyes le asigne, y entre las numeradas en este artículo, en el 

punto 12, nos marca que deberá establecer el Sistema de Información Ambiental, 

organizar el inventario de la biodiversidad y de los recursos genéticos nacionales; 
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y administrar el Fondo Nacional Ambiental, (este Fondo fue creado por la Ley 99 

de 1993 como un sistema especial de manejo de cuentas del Ministerio que 

cuenta con “personería” jurídica y patrimonio independiente), pero sin estructura 

administrativa ni planta de personal; asimismo nos señala el punto 18, que se 

debe constituir con otras personas jurídicas de derecho público o privado, 

asociaciones, entre otras señaladas, la administración y gestión de la 

biodiversidad, promoción y comercialización de bienes y servicios ambientales, 

velando por la protección del patrimonio natural del país. 

 

En la estructura del El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible82, uno de los 

Despachos con el nombre de Despacho del Viceministro de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, tiene a su vez una Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 

Ecosistémicos, las funciones son enlistadas en el artículo 16, y en general nos 

menciona que sus cometidos son: aportar los elementos técnicos para la 

elaboración de la política y la regulación de la biodiversidad; aportar los elementos 

técnicos para la formulación del Plan Nacional de Desarrollo Forestal; diseñar, con 

las demás dependencias del Ministerio, los lineamientos y las estrategias para 

promover la incorporación del concepto de desarrollo sostenible en  los procesos 

productivos que afecten la biodiversidad y los servicios ecosistémicos; proponer 

criterios y metodologías para la realización de inventarios de especies forestales 

silvestres autóctonas y fauna y flora nativa por parte de las autoridades 

ambientales competentes, en coordinación con las dependencias del Ministerio; 

proponer los criterios y metodologías a fin de establecer las especies y cupos 

globales para el aprovechamiento de bosques naturales y especies de flora y 

fauna silvestres; proponerlas bases técnicas para la regulación de las condiciones 

generales del uso sostenible, aprovechamiento, manejo, conservación y 

restauración de la  diversidad biológica; aportar los criterios técnicos requeridos 

para la adopción de las medidas necesarias que aseguren la protección de 

especies de flora y fauna silvestres amenazadas e implementar la Convención 
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sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres - CITES, en coordinación con las demás dependencias; Ejercer la 

autoridad administrativa de la Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres -CITES- en Colombia y expedir 

los certificados CITES.  

  

De la misma manera la Subdirección de Educación y Participación, tiene entre sus 

funciones numeradas en el artículo 8, punto, la de Proponer la política y los 

mecanismos para la protección del conocimiento tradicional asociado a la 

conservación y uso sostenible de la biodiversidad. 

 

Asimismo, mencionamos que la Ley 99 de 1993, publicada el 22 de diciembre de 

1993, puntualiza en el título 1º los Fundamentos de la Política Ambiental 

Colombiana, en el que se enumeran una serie de principios generales ambientales 

entre los cuales destaca en el número 2, que la biodiversidad del país, por ser 

patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegida 

prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.  

 

Entre las Leyes que destacan también en materia de protección de la 

biodiversidad es la Ley 611 de 2000, del 17 de agosto del 2000, misma por la que 

se establece el manejo sostenible de especies de Fauna Silvestre y Acuática, en 

el artículo 4 nos señala el objeto que tiene la Ley, que es regular el manejo 

sostenible y el aprovechamiento de la fauna silvestre y acuática,  y de sus 

productos, puede ser a través de cosecha directa del medio de zoocría. (A la 

zoocría nos referimos al término dado en la ley comentada en la cual nos 

menciona que se refiere al mantenimiento, cría, fomento y/o aprovechamiento de 

especies, con fines científicos, comerciales, industriales, de repoblación o de 

subsistencia. 

 

Otra Ley que es trascendente, es la Ley 84 de diciembre de 1989, por la cual se 

adopta el Estatuto Nacional de Protección de los Animales, en la cual nos 
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menciona el artículo 1º, que a partir de la promulgación de esta Ley, los animales 

tendrán en todo el territorio nacional especial protección contra el sufrimiento y el 

dolor, causados directa o indirectamente por el hombre.  

 
2.5.3. CHINA 
 

La Constitución de la República Popular de China, en la actualidad es la 

modificada el 14 de marzo de 2004, aprobada en la Sesión de la V Asamblea 

Popular Nacional y promulgada el 4 de diciembre 1982. En el preámbulo nos 

menciona que la República Popular China es un Estado multinacional unitario 

creado conjuntamente por las personas de todas las nacionalidades. Las 

relaciones socialistas de igualdad, unidad y ayuda mutua se han establecido entre 

las nacionalidades y continuarán fortaleciéndose.  De la misma manera el artículo 

1º de la Constitución nos señala que la República Popular de China es un Estado 

socialista bajo la dictadura democrática popular dirigida por la clase obrera y 

basada en la alianza de obreros y campesinos. 

 

En lo referente al medio ambiente, la constitución china nos menciona en el 

Capitulo primero, De las disposiciones Generales, que el artículo 26, que el Estado 

protege y mejora el medio ambiente en el que viven las personas y el medio 

ambiente ecológico. Previene y controla la contaminación y otros peligros públicos. 

 

En la misma medida,  China, el 4 de julio de 2007, se publica el Main Mandate of 

State Environmental Protection Administration (Mandato Principal de la 

Administración Estatal de Protección Ambiental), mismo que  tiene entre sus 

objetivos, Supervisar las actividades de desarrollo y utilización de los recursos 

naturales que impactan el medio ambiente ecológico; supervisar e inspeccionar la 

protección del medio ambiente en diversos tipos de reservas naturales, paisajes y 

parques forestales; supervisar e inspeccionar la conservación de la biodiversidad, 

la conservación de la vida silvestre, la protección ambiental de los humedales y la 

lucha contra la desertificación; formular recomendaciones al Consejo de Estado 
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para el establecimiento de varias nuevas reservas naturales a nivel nacional para 

su aprobación; supervisar y gestionar las reservas naturales nacionales y tomar la 

iniciativa en la gestión de los recursos de especies biológicas. 

 

En cuanto a las Leyes en materia de protección a la biodiversidad, destaca “Law of 

the People's Republic of China on the Protection of Wildlife”( Ley de la República 

Popular de China sobre la Protección de la Vida Silvestre), adoptada el 8 de 

noviembre de 1988, pero que entro en vigor el 1 de marzo de 1989, misma que 

nos enmarca en el artículo 1º, que el objetivo de la ley es con el propósito de 

proteger y salvar las especies de vida silvestre que son raras o en peligro de 

extinción, la protección, el desarrollo y la utilización racional de los recursos de 

vida silvestre y el mantenimiento de los equilibrios ecológicos. En el capítulo II De 

Protección De La Vida Silvestre, en general nos menciona que el Estado protegerá 

la vida silvestre y el medio ambiente para su supervivencia, y prohibirán la caza 

ilegal, la captura o la destrucción de la vida silvestre por cualquier unidad o 

individuo; también el Estado dará protección especial a las especies de fauna 

silvestre que son raras o cerca de la extinción; se tendrá una lista de la vida 

silvestre bajo la protección especial del Estado, mismas que se elaboran por el 

departamento de administración de la vida silvestre en el marco del Consejo de 

Estado y anunciaron después de haber sido presentado y aprobado por el Consejo 

de Estado. De la misma manera se puntualiza que los departamentos de la 

administración de la fauna en los distintos niveles deben vigilar y supervisar el 

impacto del medio ambiente en la vida silvestre, esto es ligado a los proyectos de 

construcción, que pueden producir efectos adversos sobre el medio ambiente para 

la supervivencia de la fauna de especial protección estatal o local, esto lo 

fundamenta el artículo 11 y 12 de la Ley en comento. 83 

 

En el mismo orden de ideas en el capítulo III de la Administración de la Fauna, se 

menciona que los departamentos de administración de la vida silvestre realizarán 
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periódicamente estudios de los recursos de vida silvestre y llevan un registro de 

ellos, así mismo se enuncian en el artículo 16, disposiciones para prohibir  la caza, 

la captura o la muerte de la vida silvestre bajo la protección especial del Estado. Y 

consecuentemente en el capítulo IV se establece la responsabilidad legal, esto en 

se encuadra en el artículo 31, y consecuentes; y señala que toda persona que 

captura o mata la vida silvestre bajo la protección especial del Estado ilegalmente 

podrá ser procesado por la responsabilidad penal de conformidad con las 

disposiciones complementarias sobre el castigo de los crímenes de la captura o 

destrucción de las especies de vida silvestre bajo protección especial del Estado. 

 

2.5.4. AUSTRALIA 
 
Oficialmente Australia es “Commonwealth of Australia”, es un país 

soberano de Oceanía, cuya forma de gobierno es la monarquía 

constitucional federal parlamentaria. Australia tiene una organización impecable en 

lo que se refiere la protección del medio ambiente, también es importante resaltar 

que Australia está en el lugar noveno en la lista de los países megadiversos.  

 

En lo que se refiere a las políticas, planes o programas para la protección de la 

biodiversidad, Australia tiene una Estrategia para la conservación de la 

biodiversidad (Australia's Biodiversity Conservation Strategy), documentada en su 

portal oficial de gobierno, en el que se tiene acceso a la información. La estrategia 

de conservación de la biodiversidad abarca un periodo de 2010-2030, está es 

llevada a cabo por “National Biodiversity Strategy” (Estrategia Nacional de 

Biodiversidad)84, durante octubre del 2010,  nos señala que la biodiversidad, o 

diversidad biológica, es la variedad de todas las formas de vida. Hay tres niveles 

de biodiversidad:  

 

1.-Diversidad genética variedad de información genética contenida en las plantas 

individuales, los animales y los microorganismos. 
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2.-Diversidad, la variedad de especies de especies. 

3.-Diversidad del ecosistema variedad de hábitats, comunidades ecológicas y los 

procesos ecológicos.  

La biodiversidad se produce en todos los ambientes de la Tierra: terrestres, 

acuáticos y marinos. Con el motivo de que la biodiversidad está en constante 

cambio, por el cambio genético y los procesos evolutivos, las amenazas conducen 

a la disminución de la población y la extinción, debido a la preocupación de la 

disminución de la biodiversidad  por problemas ambientales en Australia, se 

planteó la conservación de la biodiversidad como una parte esencial de la 

protección de los sistemas de soporte de vida biológica en la Tierra. Nos señala de 

igual manera que todos los seres vivos, incluidos la especie humana, dependen de 

estos sistemas de soporte vital para las necesidades de la vida. Por ejemplo, 

necesitamos el oxígeno para respirar, agua limpia para beber, el suelo fértil para la 

producción de alimentos y materiales físicos para la vivienda y combustible.  

 

Los ecosistemas en Australia se ven reducidos por una serie de amenazas como 

la pérdida de hábitat, la degradación y la fragmentación especies invasoras; el uso 

no sostenible y la gestión de los recursos naturales;  cambios en el medio 

ambiente acuático y los flujos de agua; cambios en los regímenes de incendios y 

el cambio climático. 

 

La estrategia plantea para la conservación de la biodiversidad, la participación, de 

todos los sectores, gobiernos, empresas y la comunidad. La Estrategia establece 

las prioridades que dirigirán nuestros esfuerzos para lograr una biodiversidad 

adecuada, y consecuentemente nos proporcionará una base para una vida 

sostenible. Esta estrategia se divide en tres secciones: Establecer el contexto, 

Prioridades para la acción y La aplicación y la acción. 

 

Entre las prioridades de esta Estrategia, para la acción  son la de Involucrar a 

todos los australianos en la conservación de la biodiversidad a través de: 

incorporación de la biodiversidad, participación indígena y mejora de las 
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inversiones y asociaciones estratégicas. Cada una de las prioridades de la 

Estrategia de la Conservación de la Biodiversidad es apoyada por resultados, 

metas y acciones que proporcionan colectivamente un enfoque estratégico para 

nuestros esfuerzos medibles. La Estrategia contiene 10 objetivos nacionales 

provisionales para los cinco primeros años; entre los que se destaca que  para el 

año 2015, lograr un aumento del 25% en el número de australianos y 

organizaciones públicas y privadas que participan en las actividades de 

conservación de la biodiversidad. 

 

Australia tiene una Ley Protección del Medio Ambiente y la Ley de Conservación 

de la Biodiversidad del año 1999 (The Environment Protection and Biodiversity 

Conservation 1999) misma que está vigente, y  es una parte clave del la 

legislación ambiental en Australia, proporciona un marco legal para proteger y 

gestionar a nivel nacional e internacional flora importantes, la fauna, las 

comunidades ecológicas y lugares patrimoniales definidos en la ley como temas 

de importancia ambiental nacional. El objetivo esta es conservar la biodiversidad 

de Australia, proteger la biodiversidad a nivel internacional mediante el control del 

movimiento internacional de la vida silvestre, proporcionar una evaluación 

ambiental racional y proceso de aprobación cuando se trate de asuntos de 

importancia ambiental nacional, proteger nuestro mundo y patrimonio nacional y 

también promover un desarrollo ecológicamente sostenible.85 

La Ley contiene un amplio régimen para la conservación de la biodiversidad, 

incluyendo disposiciones relativas a lista nacional de especies amenazadas y 

comunidades ecológicas, las especies migratorias y especies marinas preparar el 

asesoramiento de conservación y planes nacionales de recuperación y planes de 

conservación de la vida silvestre para las especies y protección adicional, 

regulación de  importación y exportación de plantas y animales (fauna) y productos 

derivados de la fauna silvestre. El papel internacional de Australia en la 

conservación de la biodiversidad, es un ejemplo a nivel internacional del cuidado 
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de su propia diversidad biológica y de su contribución a la conservación global y 

el uso ecológicamente sostenible de la diversidad biológica, pero también es una 

cuestión que requiere una cooperación internacional. Australia participa en el 

desarrollo e implementación de muchos acuerdos internacionales relativos a la 

conservación del medio ambiente y la biodiversidad y el uso sostenible. Estos 

incluyen los convenios y tratados mundiales y regionales y acuerdos bilaterales, 

entre los convenios suscritos por Australia tenemos:  

 

 Convenio sobre la Diversidad Biológica 

 Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos     

Antárticos  (CCAMLR) 

 Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres 

 Convención sobre las Especies Migratorias  

 Comisión Ballenera Internacional 

 Año Internacional de los Desiertos y la Desertificación  

 Convención de Ramsar sobre los Humedales 

 Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación  

 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático  

 Convención del Patrimonio Mundial 

 

2.5.5. MADAGASCAR 
 

Es una República democrática representativa, tiene un sistema pluripartidista, El 

poder ejecutivo es ejercido por el gobierno. El poder legislativo reside en el 

gobierno y el Senado y la Asamblea Nacional. El poder judicial es independiente 

del poder ejecutivo y el legislativo. Es el país que ocupa el décimo lugar en 

biodiversidad en el mundo, cuenta  con una riqueza única, que los habitantes de 

Madagascar consideran única, y están conscientes de la pérdida irreparable de 

está, misma que pone en peligro a su patrimonio natural; principalmente debido a 
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la deforestación, el crecimiento demográfico, la pobreza también es un factor, por 

lo que la población utilizó recursos naturales de manera destructiva; 

consecuentemente los ecosistemas son importantes no solo para la biodiversidad 

sino también para la economía de Madagascar, los cultivos de la tierra y el uso 

sustentable se deben llevar en la práctica para que los recursos como el agua 

puedan estar disponibles.  

 

El gobierno de Madagascar, tiene un proyecto que fue publicado en el portal 

oficial, de fecha 29 de septiembre del 2013, el cual lleva por nombre  “Managed 

Resource Protectected Area (MRPA)”, la cual motiva la visión de establecer áreas 

naturales protegidas como motores de la reducción de la pobreza, en otras áreas 

que no estaban protegidas, y ante la inminente necesidad;  el proyecto tiene como 

objetivo contribuir a un sistema nacional de áreas protegidas de manera efectiva y 

sostenible, al mismo tiempo que proporciona la protección y la preservación de la 

biodiversidad y también contempla el crecimiento económico favor de los pobres. 

El proyecto también busca el mantenimiento de la integridad, estabilidad, 

funciones y servicios de los recursos naturales, la sostenibilidad financiera, la 

mejora de la gestión de gobierno local El proyecto se centra en cinco 5 Áreas 

Protegidas nuevas.  

 

En el mismo orden de ideas Madagascar cuenta con un sistema de áreas 

naturales protegidas (Système d'aires protégées de Madagascar SAPM)86, el cual 

tiene como propósito la conservación de la biodiversidad, al mismo tiempo 

contribuye con la reducción de la pobreza y el desarrollo, este sistema incluye una 

Red de Parques Nacionales, asimismo entre los objetivos de éste sistema es 

mantener poblaciones “clave”, y contribuir al mantenimiento de un puente 

genético, es decir una conectividad biológica entre especies o poblaciones; 

también otro de sus objetivos es mantener los ecosistemas y hábitats, así como 

los servicios ecológicos. Este sistema también incluye la participación de la 

                                                           
86

 Visto en: http://www.mef.gov.mg/introduction-sur-le-sapm/ 

 

http://www.mef.gov.mg/introduction-sur-le-sapm/


 
 

88 
 

sociedad civil “el buen gobierno” y la gestión eficaz de los recursos naturales 

renovables.  

 

2.6. MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL AMBIENTAL  
 
A nivel internacional la cooperación internacional de los diversos países que han 

suscrito tratados internacionales en materia ambiental reflejan la importancia los 

principios fundamentales para la conservación ambiental, y de todos los 

componentes del medio ambiente, como el agua y otros recursos naturales o la 

biodiversidad. Así como la Gobernanza Ambiental, que es una forma de ejercer el 

poder de manera consensual, que complementa la relación del Estado y la 

sociedad civil y que involucra otros participantes interesados, y que se refleja en 

acuerdos aceptados; esto es una idea principal para la actuación del Estado a 

nivel internacional y consecuentemente el impacto a nivel nacional de los 

acuerdos internacionales que vinculan a establecer una legislación, políticas 

públicas o programas que estén acordes a tratados internacionales suscritos por 

los sujetos involucrados.  

 

2.6.1. CONVENIOS SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
 
La sobre explotación de los recursos naturales a nivel internacional, así como el 

desarrollo de la industria, la contaminación de la atmosfera, el calentamiento 

global, el daño a las capa de ozono y la pérdida de la diversidad biológica, son 

problemas que rebasan la capacidad de los Estados para solucionarlos. Los 

países han decidido participar en tratados o acuerdos internacionales, mismos que 

son la base para conformar sus respectivos sistemas jurídicos, y 

consecuentemente implementar acciones de control y prevención para solucionar 

los problemas en relación al medio ambiente.  
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El abogado, diplomático y catedrático Hermilo López Bassols citado por Pedro 

Luis López Sela, señala que el Derecho Internacional Ambiental es la rama 

jurídica del derecho internacional que regula la protección y salvaguarda del medio 

ambiente incluyendo aspectos terrestre, marítimo y espacial.87 

 

Sin embargo los tratados y convenios suscritos y ratificados por los Estados, así 

como declaratorias, principios, cartas, entre otros. Los tratados logran que los 

Estados, por una parte, queden obligados ante la comunidad internacional a 

cumplir las disposiciones e incorporen éstos a sus sistemas jurídicos, en cambio 

las declaratorias y otros instrumentos internacionales no requieren de ratificación 

“son meras formulas o expresiones de buena voluntad que manifiestan los buenos 

deseos de las partes”88.  

 

Los tratados internacionales ambientales, se rigen por la Convención de Viena 

sobre los tratados, la cual parte de tres principios básicos: el libre consentimiento 

de los Estados, el principio de buena fe y la norma Pacta sunt servanda.  

 

2.6.2. DECLARACIÓN DE ESTOCOLMO 
 

La Declaración de Estocolmo, que se llevó a cabo los días 5 y 6 de junio de 1972, 

en Estocolmo, Suecia, esta Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 

Ambiente Humano, asistieron 113 Estados, la cual fue la primera en la que se 

materializó la preocupación del medio ambiente en general. La Conferencia de 

Estocolmo originó acuerdos asumidos por los Estados participantes en cuatro 

áreas, las cuales son las siguientes: un plan de acción para políticas ambientales 

que trajo consigo la creación de Earthwatch, una agencia de monitoreo. El 

establecimiento del Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente y la 
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declaración de principios para el medio ambiente humano, es conocida como la 

Declaración de Estocolmo.89  

 

En sus planteamientos iniciales se reconoce los daños causados por el hombre a 

su entorno natural o artificial, así como los niveles peligrosos de contaminación del 

agua, del aire, la tierra, graves trastornos del equilibrio ecológico en la biosfera; 

destrucción y agotamiento de recursos naturales insustituibles y graves 

deficiencias nocivas para la salud física, metal y social del ser humano.90 En 

cuanto a la concientización de los Estados, se aporto las bases para el concepto 

de desarrollo sostenible, que parte de la obligación del ser humano de proteger al 

ambiente para las generaciones actuales y futuras, y estableció los fundamentos 

para desarrollar el principio “el que contamina, paga”.  

 

En la declaración de Estocolmo sobre el medio ambiente humano, se proclama 

que el hombre ha adquirido el poder de transformar todo lo que le rodea, así el 

medio ambiente natural y artificial son esenciales para el bienestar del mismo, 

incluso para la vida. Así mismo la protección y mejoramiento del ambiente es 

fundamental, ya que afecta el bienestar de los pueblos y al desarrollo económico 

del mundo.  

 

La capacidad del hombre para transformar lo que le rodea debe llevar a los 

pueblos al desarrollo y ofrecerles el ennoblecer su existencia, si se aplica 

erróneamente el mismo poder puede causar daños incalculables al ser humano y 

a su medio ambiente. Así mismo, el desarrollo de los países industrializados 

deben esforzarse por reducir la distancia de los países en desarrollo; estos 

mismos también generan actividades que dañan al ambiente con la 

industrialización y el desarrollo tecnológico.91 En la actualidad no solo la diferencia 

entre los países desarrollados en relación con los que están en vías de desarrollo 
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es cada vez más grande, el modelo económico neoliberal ha hecho que la vida 

más costosa, y los problemas que en 1972 con esta conferencia dio raíz a la 

concientización del hombre con relación al ambiente, en este momento no se 

comparan la destrucción que ahora enfrentamos. 

 

En la Declaración de Estocolmo, también señala la importancia de orientar 

nuestros actos a las consecuencias que puedan tener para el medio ambiente, así 

mismo para las normas y la aplicación de medidas de gran escala sobre el medio 

ambiente la carga recaerá en las administraciones locales y nacionales en sus 

respectivas jurisdicciones, de igual manera la cooperación internacional con el 

objeto de allegar recursos que ayuden a los países en desarrollo. 

 

En relación a los principios de la Declaración en comento se señala entre los más 

importantes los siguientes: el derecho que tiene el hombre a disfrutar de 

condiciones de vida adecuadas en un medio ambiente de calidad y mejorar el 

ambiente para generaciones futuras, la preservación de los recursos naturales, así  

mismo los Estados deberán tomar medidas para impedir la contaminación de los 

mares por sustancias que pueda poner en peligro la salud del hombre, dañar los 

recursos vivos. El principio 4, es uno de los más relevantes en esta investigación 

que a la letra dice: “El hombre tiene la responsabilidad especial de preservar y 

administrar juiciosamente el patrimonio de la flora y la fauna silvestres y su hábitat, 

que se encuentran actualmente en grave peligro por una combinación de factores 

adversos. En consecuencia, al planificar el desarrollo económico debe atribuirse 

importancia a la conservación de la naturaleza, incluidas la flora y la fauna 

silvestres”. 

 

2.6.3. LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 
 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

se celebró en Río de Janeiro, Brasil, del 3 al 14 de junio de 1992, en la cual 
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participaron 176 Estados, entre ellos México y cuya magnitud  no tiene 

precedentes en la historia de la humanidad.  Veinte años después de la 

Declaración de Estocolmo el hombre reconoció que, a pesar del esfuerzo 

realizado para solucionar los problemas ambientales del planeta, el grave 

desequilibrio ecológico mundial demandaba acciones efectivas para proteger el 

ambiente. 

 

En la Conferencia de Río se emitieron tres documentos importantes en materia de 

protección del ambiente y dos de ellos tratados internacionales ambientales con 

fuerza obligatoria para sus signatarios.92 Dichos documentos son los siguientes: 

 

• La Agenda del Siglo XXI. 

• La Convención de Cambio Climático. 

• El Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

 

Los principios establecidos en la Declaración de río, han tenido gran 

transcendencia en la legislación nacional de varios países, como México. Entre los 

principios más importantes se señala: el ser humano es el centro de las 

preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible, el aprovechamiento de 

los recursos de un Estado según sus políticas; también indica la responsabilidad 

de vigilar las actividades que bajo su control se desarrollen y las cuales puedan 

causar daños al medio ambiente; así mismo el logro del desarrollo sustentable 

para erradicar la pobreza y la promulgación de leyes sobre el medio ambiente.93 

 

2.6.4. EL DESARROLLO DEL PROGRAMA O AGENDA 21 
 

El desarrollo del programa o agenda 21, dispone un plan de acción de naturaleza, 

en el cual hay diversas propuestas para administrar los recursos naturales. Dicho 
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plan contiene 40 capítulos referentes a la atmósfera, los océanos, el agua para 

consumo, los recursos terrestres, la pobreza, la demografía y la salud; incluye 

también medios de implementación tales como financiamiento, acceso y 

transparencia de tecnología y cuestiones legales e institucionales.  

 

El desarrollo del programa o agenda 21, abarca todos los aspectos del desarrollo 

sostenible que incluyen: la contaminación de la atmosfera, el aire y el agua; la 

deforestación, desertificación, manejo de desechos sólidos. En la sección II del 

mismo, hace referencia a la Conservación y gestión de los recursos para el 

desarrollo, en el capítulo 15, abarca la Conservación de la biodiversidad biológica, 

enmarcando una serie de objetivos en relación la utilización de los recursos 

biológicos así como apoyar el Convenio de Diversidad Biológica. El programa 21 

hace referencia al actual empobrecimiento de la biodiversidad el cual es en gran 

parte resultado de la actividad humana y constituye una gran amenaza para el 

desarrollo humano.  

 

En referencia a esta última sección se señala que en los últimos 20 años se han 

esforzado por frenar el proceso de pérdida de la diversidad biológica del mundo, 

principalmente a causa de los hábitats, el cultivo excesivo, la contaminación y la 

introducción inadecuadas de plantas y animales. Así mismo se constituyen  los 

recursos un capital con rendimiento en el desarrollo sostenible, así mismo la 

participación y el apoyo de las comunidades locales son factores esenciales para 

el éxito.  

 

Los adelantos recientes de la biotecnología han destacado la capacidad potencial 

que el material genético contenido en las plantas, los animales y los 

microorganismos tiene para la agricultura, la salud y el bienestar, así como para 

fines ambientales. Al mismo tiempo, es particularmente importante subrayar en 

este contexto que los Estados tienen el derecho soberano a explotar sus propios 

recursos biológicos en consonancia con sus políticas ambientales, así como la 

responsabilidad de conservar su biodiversidad, de utilizar sus recursos biológicos 
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de manera sostenible y de velar por que las actividades que se realicen bajo su 

jurisdicción o control no causen daños a la biodiversidad biológica de otros 

Estados o de las zonas situadas fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 94 

 

Entre los objetivos que en marca este apartado respecto de la  conservación de la 

diversidad biológica se encuentran: Elaboración de estrategias nacionales para la 

conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de los recursos 

biológicos, llevar a cabo estudios por países, sobre la conservación de la 

diversidad biológica, así como análisis de los costos y beneficios, en especial 

socioeconómicos; preparar y actualizar regularmente informes mundiales sobre la 

biodiversidad, Poner en práctica mecanismos para el mejoramiento, la generación, 

el desarrollo y la utilización sostenible de la biotecnología y para su transferencia 

inocua, particularmente a los países en desarrollo, teniendo en cuenta la 

contribución potencial de la biotecnología a la conservación de la diversidad 

biológica y a la utilización sostenible de los recursos biológicos.95 

 

En relación a las actividades de gestión mencionadas en el Programa o Agenda 

2196, entre las más destacables y que a su vez son bases para el tema de la 

biodiversidad y su conservación, están las siguientes: 

 

-Elaborar nuevas estrategias, planes o programas de acción, o reforzar los 

existentes, para la conservación de la diversidad biológica y la utilización 

sostenible de los recursos biológicos. 

 

-Realizar estudios por países o utilizar otros métodos para reconocer los 

componentes de la diversidad biológica que son importantes para su conservación 

y para la utilización sostenible de los recursos biológicos, reconocer las 

actividades que tienen repercusiones sobre la diversidad biológica. 
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-Realizar investigaciones a largo plazo sobre la importancia de la biodiversidad 

para el funcionamiento de los ecosistemas y sobre la función de los ecosistemas 

en la producción de bienes, servicios ambientales y otros valores que contribuyan 

a un desarrollo sostenible, prestando particular atención a la biología y a la 

capacidad de reproducción de las especies terrestres y acuáticas clave, entre ellas 

las especies nativas y las especies cultivadas; las nuevas técnicas de observación 

y de preparación de inventarios; las condiciones ecológicas necesarias para la 

conservación de la biodiversidad y la continuación de la evolución, asimismo el 

comportamiento social y los hábitos de nutrición dependientes de los ecosistemas 

naturales. 

 

-Tomar medidas, cuando sea necesario, para la conservación de la diversidad 

biológica mediante la conservación in situ de los ecosistemas y los hábitats  

naturales, así como de las variedades primitivas obtenidas por selección y de las 

variedades silvestres emparentadas con ellas, para el mantenimiento y la 

recuperación de poblaciones viables de especies en su entorno natural, así como 

tomar medidas ex situ, preferiblemente en el país de origen; las medidas in situ 

deberían incluir el reforzamiento de los sistemas de las zonas terrestres, marinas y 

acuáticas protegidas para dar cabida a las zonas pantanosas vulnerables, sean o 

no de agua dulce, y los ecosistemas ribereños, tales como los estuarios, los 

arrecifes de coral y los manglares. 

 

-Promover la renovación y la restauración de los ecosistemas dañados y la 

recuperación de las especies amenazadas o en peligro. 

 

-Formular políticas para fomentar la conservación de la biodiversidad y la 

utilización sostenible de los recursos biológicos y genéticos en las tierras de 

propiedad privada. 

 

-Adoptar los procedimientos apropiados para la evaluación de las repercusiones 
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ambientales de los proyectos propuestos que sea probable que vayan a surtir 

efectos considerables sobre la diversidad biológica, tomando medidas para que la 

información pertinente sea fácilmente asequible y para la participación del público, 

cuando proceda, y fomentar la evaluación de las repercusiones de las políticas y 

programas pertinentes sobre la diversidad biológica. 

 

De conformidad con los puntos anteriores a Nivel internacional se ha formado a 

través del tiempo, nuevos mecanismos para que los países adecuen sus sistemas 

jurídicos a las propuestas o los señalamientos de cada uno de estos instrumentos 

internacionales; mismos que solo con la fuerza de la voluntad de los mandatarios 

de los distintos Estados que deseen y se preocupen por los problemas 

ambientales de donde residen.  

 

2.6.5. CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 
  

La Convención Marco sobre el Cambio Climático es un tratado internacional 

adoptado en Nueva York el 9 de mayo de 1992, el gobierno mexicano lo firmó, ad 

referéndum el 13 de junio del mismo año. El Senado de la República aprobó la 

Convención, ratificándola el 3 de diciembre de 1992. 

 

La Convención Marco sobre Cambio Climático surgió al  reconocer que “las 

actividades humanas han ido aumentando sustancialmente las concentraciones de 

gases de efecto invernadero en la atmósfera, y porque ese aumento intensifica el 

efecto invernadero natural, lo cual dará como resultado, en promedio, un 

calentamiento adicional de la superficie y la atmósfera de la Tierra y puede afectar 

adversamente a los ecosistemas naturales y a la humanidad”.97 

 

Durante los últimos años el cambio climático ha sido más evidente, sus efectos 

han sido numerosos como el aumento de temperatura del mar y el aire, el deshielo 
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de los polos y glaciares, el incremento de huracanes y sequias, y la biodiversidad 

también es víctima del cambio climático. 

 

Los científicos definen al cambio climático como “…todo cambio que ocurre en el 

clima a través del tiempo resultado de la variabilidad natural o de las actividades 

humanas.” El calentamiento global, por su parte, es la manifestación más evidente 

del cambio climático y se refiere al incremento promedio de las temperaturas 

terrestres y marinas globales.98 

 

No obstante este tratado internacional constituye la base para expedir y aprobar 

futuros protocolos en materia de cambio climático. En los cuales se incluyan 

compromisos de limitación o reducción de emisiones. Tal es el caso del Protocolo 

de Kyoto, celebrado en esa ciudad japonesa el 11 de diciembre de 1997. El cual 

tiene como antecedentes el Convenio para la Protección de la Capa de Ozono 

efectuado en Viena del 22 de marzo de 1985;  y el Protocolo de Montreal referente 

a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono del 16 de septiembre de 1987.99 

 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica, emana de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo es el Convenio sobre la 

Diversidad Biológica, el cual fue firmado por 163 Estados,  entre ellos México, el 

cual lo suscribió el 13 de junio de 1992 y fue aprobado por el Senado de la 

República el 3 de diciembre del mismo año y entró en vigor el 29 de diciembre de 

1993. 

 

En este Convenio se dejó plasmada la preocupación internacional debido a la 

considerable reducción de la biodiversidad en el orbe, fue necesario que los 

países se comprometieran a conservar y a utilizar de forma sostenible su riqueza 

natural de flora y fauna, no sólo por la función que desempeñan en los 

                                                           
98
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ecosistemas terrestres sino también por su importancia en la satisfacción de 

necesidades alimentarias. 

 

El jurista chileno Raúl Brañes, expone de manera sucinta el problema de la 

conservación de la biodiversidad en el mundo, al señalar que existen cerca de 30 

millones de especies animales y vegetales en el planeta. De ellas, no más de 1.5 

millones son conocidas científicamente. Esta extraordinaria diversidad biológica se 

está reduciendo de manera acelerada. Se estima que en los próximos 30 años 

desaparecerán aproximadamente 7.5 millones de las especies existentes. La 

causa más frecuente de la desaparición de especies en la destrucción de su 

hábitat, pero también la explotación excesiva de las especies de valor económico, 

la introducción de especies exóticas y la propia contaminación.100 

 

Lo anterior alertó la conciencia de los Estados al advertir que, en la medida que 

decrezca la biodiversidad, menores serán sus posibilidades de desarrollo actuales 

y futuras, considerando que muchas de las especies desaparecidas o a punto de 

serlo no son recuperables. 

 

Los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica son: 

 

• La conservación de la diversidad biológica. 

• La utilización sostenible de los componentes de la biodiversidad. 

• La participación justa y equitativa de los beneficios que se deriven de la 

utilización de los recursos genéticos. 

 

El tema de la conservación y aprovechamiento sustentable de la diversidad 

biológica y su tratamiento en este convenio internacional resultan muy complejos, 

debido a que abarcan diversos tópicos relacionados entre sí: la conservación in 

situ (en sus hábitats naturales) y ex situ (fuera de sus hábitats naturales) de los 

componentes de la biodiversidad; la evaluación del impacto ambiental en 
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proyectos que tengan efectos adversos para la diversidad biológica; el acceso a 

los recursos genéticos, lo cuales involucran aspectos contractuales con beneficios 

económicos, así como los derechos de las comunidades indígenas y los derechos 

de propiedad industrial y la gestión de la biotecnología moderna en cuanto a la 

producción y uso de organismos vivos modificados.101 

 

El Convenio determina las materias que son objeto de un protocolo específico 

para ser lograr la finalidad de conservación y aprovechamiento sostenibles de la 

diversidad biológica. Un ejemplo significativo es la gestión de la biotecnología y la 

distribución de sus beneficios. En la cual dicho tratado internacional dispone que 

las partes estudiarán la necesidad y las modalidades de un protocolo que 

establezca procedimientos adecuados, incluido el consentimiento fundamentado 

previo en el ámbito de la transferencia, la manipulación y la utilización de 

cualesquiera organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología que 

tengan efectos adversos para la conservación y el uso sostenible de la diversidad 

biológica. Ese instrumento es el Protocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la 

Biotecnología que deriva, del Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

 

En la celebración del Convenio: los países no lograron un acuerdo sobre las 

especies de flora y fauna en peligro de extinción debido a la dificultad que ello 

representa; Estados Unidos fue el único país que no firmó el Convenio debido a la 

importancia que tiene para ellos la explotación de las fuentes biológicas de los 

países en vías de desarrollo, en donde se localiza una enorme riqueza genética 

susceptible de ser aprovechada. 

 

 Un año después de celebrado dicho tratado internacional el gobierno 

estadounidense lo firmó, sin ratificarlo. Estableciendo reservas en el rubro de 

patentes y derechos de propiedad intelectual en general, aunque el convenio 

establece de forma expresa que no se podrán formular reservas. 
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2.6.6. PROTOCOLO DE CARTAGENA 
 

El Protocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la Biotecnología del Convenio 

sobre la Diversidad Biológica, conocido como Protocolo de Cartagena, este 

tratado internacional es el resultado de atender uno de los mandatos del Convenio 

sobre la Diversidad Biológica. El Ejecutivo federal lo suscribió el 24 de mayo de 

2000 y fue aprobado por el Senado de la República el 30 de abril de 2002.  

 

La finalidad del Protocolo de Cartagena es contribuir a garantizar un nivel 

adecuado de protección en la esfera de la transferencia, manipulación y utilización 

seguras de los organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología 

moderna que puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización 

sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para 

la salud humana, centrándose concretamente en los movimientos 

transfronterizos.102 

 

Este  instrumento internacional debe garantizar un nivel adecuado de protección a 

la biodiversidad y la salud humana en cuanto a los efectos adversos que las 

actividades con organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología 

moderna pudieran representarles. 

 

Es decir con los productos transgénicos, tomando en consideración la reducida 

capacidad de muchos países, en especial los países en desarrollo, para controlar 

la naturaleza y la magnitud de los riesgos conocidos y potenciales derivados de 

los organismos vivos modificados. 

 

El Protocolo de Cartagena es aplicable a movimientos transfronterizos de 

organismos vivos modificados que pretendan introducirse de forma deliberada en 

el medio ambiente (por ejemplo, semillas para siembra, peces para liberación y 
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microorganismos): importarlos con la finalidad de darles uso directo como alimento 

tanto para humanos como para animales o para su procesamiento (por ejemplo, 

granos como el maíz o la soya, también llamados commodities). También es 

aplicable al tránsito, uso confinado, manipulación y utilización de dichos 

organismos. Sin embargo, el Protocolo establece excepciones en la aplicación de 

su contenido o algunos de sus instrumentos; como lo son los organismos vivos 

modificados que son productos farmacéuticos destinados a los seres humanos los 

cuales están contemplados en otros acuerdos u organizaciones internacionales 

pertinentes, y no les son aplicables las disposiciones del Protocolo. Así como 

también los organismos vivos modificados en tránsito, a los cuales no les es 

aplicable el procedimiento de acuerdo fundamentado previo regulado en el 

Protocolo. Y organismos vivos  modificados destinados a uso confinado de 

conformidad con las normas del país al cual se importan dichos organismos, a los 

cuales tampoco les es aplicable el procedimiento de acuerdo fundamentado previo 

establecido en el Protocolo. 103 

 

Uno de los instrumentos más importantes dispuesto en el Protocolo de Cartagena 

es el procedimiento de acuerdo fundamentado previo, aplicable antes del primer 

movimiento transfronterizo intencional de un organismo vivo modificado destinado 

a su introducción deliberada en el medio ambiente del país en el cual se pretenda 

liberar. Este procedimiento consiste en  que el gobierno del país en el cual se va a 

liberar dicho organismo tome una decisión en cuanto a dicha liberación en su 

territorio. La decisión adoptada debe basarse en la evaluación del riesgo cuyas 

características determina el propio Protocolo. Esa evaluación de riesgos tiene 

como objetivo determinar y evaluar los efectos adversos de los organismos vivos 

modificados  en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica 

en el probable medio, teniendo en cuenta los riesgos para la salud humana.  

 

 

La evaluación seguirá los siguientes principios: 
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• La evaluación del riesgo deberá realizarse de manera transparente y 

científicamente competente. 

• Los riesgos asociados con los organismos vivos modificados o sus productos 

deben tenerse en cuenta en el contexto de las contingencias planteadas por los 

receptores no modificados o por los organismos parentales en el probable medio 

receptor. 

• La evaluación del riesgo deberá realizarse caso por caso. 104 

 

Este procedimiento se aplicará únicamente cuando se pretendan liberar al 

ambiente los organismos vivos modificados objeto de importación, debido a que 

liberación entraña posibles afectaciones negativas tanto a la biodiversidad como a 

la salud humana. 

 

En el Protocolo de Cartagena se reconoce la importancia del conocimiento 

científico y técnico en la toma de decisiones sobre la importación y posterior 

utilización de los organismos vivos modificados. Este acuerdo internacional regula 

en su articulado la necesidad de crear, desarrollar y fortalecer los recursos 

humanos y la capacidad institucional en materia de seguridad de la biotecnología 

como medida eficaz para garantizar la protección de los bienes públicos 

comprendidos en este instrumento internacional. 

 

2.6.7. LA CUMBRE DE JOHANNESBURGO 
 

 Diez años después de realizada la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo, y a 30 años de celebrada la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, se llevó a cabo la Cumbre 

Mundial sobre el Desarrollo Sostenible conocida también como la Cumbre de 

Johannesburgo  en Johannesburgo, Sudáfrica, del 26 de agosto al 4 de 

septiembre de 2002. 
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En dicha cumbre los países participantes aceptaron que no fueron alcanzados los 

objetivos fijados en la Cumbre de la Tierra y que el avance hacia un desarrollo 

sostenible es más lento de lo previsto: el medio ambiente continúa deteriorándose 

así como la pérdida de la biodiversidad, disminuyen las poblaciones de peces, la 

desertificación avanza en tierras fértiles, los efectos del cambio climático son 

evidentes, los desastres naturales ocurren con mayor frecuencia y devastación, y 

los países en vías de desarrollo son más vulnerables debido a que la 

contaminación del aire, el agua y los mares impide a millones de personas vivir 

una vida digna.  

 
En la Cumbre de Johannesburgo se destacó el problema del acrecentamiento de 

la pobreza en el mundo: los países que la integran coinciden al señalar que la 

desigualdad entre ricos y pobres cada vez es más profunda, tanto en las 

sociedades de los pueblos como en las naciones desarrolladas o en vías de 

desarrollo,  lo cual representa una grave amenaza a la prosperidad, la seguridad y 

la estabilidad mundiales. 

 

2.6.8. CONVENCIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LA FLORA, 
FAUNA Y BELLEZAS ESCÉNICAS NATURALES DE LOS PAÍSES 
DE AMÉRICA 
 

La Convención para la Protección de la Flora, Fauna y Bellezas Escénicas 

Naturales de los Países de América en cuestión fue firmada en Washington el 20 

de noviembre de 1940, por el plenipotenciario de México debidamente autorizado 

al efecto. Su objetivo es proteger y conservar en su medio ambiente natural 

ejemplares de todas las especies y géneros de flora y fauna indígenas, incluyendo 

las aves migratorias, en número suficiente y en regiones lo bastante vastas para 

evitar su extinción por cualquier medio al alcance del hombre; proteger y 

conservar los paisajes de incomparable belleza, las formaciones geológicas 

extraordinarias, las regiones y los objetos naturales de interés estético, valor 
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histórico o científico, y los lugares donde existen condiciones primitivas en los 

casos a que se refiere la convención, de la cual México es parte, y fue firmada 

siendo presidente de la República Manuel Ávila Camacho. 

 

2.7. CÓDIGO DE ÉTICA PARA INVESTIGADORES, BIÓLOGOS Y 
OTROS QUE SE INVOLUCREN EN LA MATERIA DE 
BIODIVERSIDAD Y/O CONSERVACIÓN DE LA MISMA. 
 

Los valores compartidos de un grupo como el de los biólogos merece especial 

atención, y debe plantear las bases para que los involucrados en la ciencia de la 

vida, replanten su forma de pensar y se orienten hacia un camino de valores 

universales que, protejan y conserven la vida de los organismos. Los valores 

compartidos también acercarnos a una visión de la conservación, sobre todo en lo 

que se refiere a la biodiversidad.  

 

La Universidad de Navarra cuenta con la obra “Deontología Biológica”105, y nos 

invita a hacer una reflexión acerca de los límites de la actuación de los 

involucrados con la materia, es decir la distinción de lo que se puede y lo que se 

debe hacer, de acuerdo al comportamiento y a los valores compartidos dentro de 

este grupo. En algunas ocasiones se cree que la ciencia biológica  configura una 

imagen verdadera del hombre, y es indiscutible que efectivamente la ciencia nos 

ha mostrado el funcionamiento del cuerpo humano, sin embargo es solo una parte 

del ser humano,  nos falta la parte psicológica, social así como el manejo de los 

sentimientos y emociones. El autor Retegui retoma la idea de Schumacher, 

mencionando quel movimiento del ecologismo, con la defensa del medio natural 

amenazado por la tecnología dura y salvaje. Repetidamente se advirtió que la 

naturaleza, era frágil y podía ser quebrantado por la técnica humana, de la misma 

manera en palabras del autor Retegui menciona lo siguiente:  
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“Así ha surgido la cuestión de si el mundo, dominado por el hombre hasta 

esa medida, es más humano o, por el contrario, revierte contra el mismo 

hombre. El gran interrogante es si el proyecto de dominio humano del 

mundo no se ha convertido en un dominio de la Ciencia sobre el mismo 

hombre.” 

 

El hombre primitivo sentía un respeto por la naturaleza y los seres que habitan el 

mundo, sin embargo a lo largo del tiempo, en las diferentes etapas históricas se 

aprecia al ser humano en el centro de todo conocimiento, en la dominación sobre 

la artes y sobre la naturaleza, el desarrollo de la ciencia y la tecnología, de tal 

manera que hace de sí mismo una concepción muy elevada en relación a las otras 

formas de vida, sin embargo se debe reflexionar que los avances tecnológicos sin 

control destruyen la naturaleza y todo lo que habita en ella, la tecnología también 

es peligrosa para el ser humano, debido a que somos seres que necesitan ciertos 

recursos para sobrevivir, estos son utilizados en diferentes industrias, como las 

industria automotriz, química, ganadera, petrolera, entre otras; y si vemos esta 

situación de una manera catastrófica nosotros nos extinguiremos también como 

especie, pero otras formas de vida sobrevivirán, como las bacterias y los hongos.   

 

El autor Retegui, también nos menciona que en relación a la ética el científico 

como científico puede ignorar ciertas cuestiones, pero como persona se encuentra 

con ella constantemente en su propio vivir como persona. Asimismo la cuestión 

ética, no puede ignorarse, y la misma racionalidad científica tiene que tener 

injerencia en ella. 

 

El autor L. Montuenga, nos menciona que el biólogo tiene, un papel protagonista 

en la tarea de acercar a los hombres al mundo vivo, a lo que constituye su entorno 

natural. Por otro lado, su contribución a la comprensión de la condición humana 

es, asimismo, importante. La sociedad por último, debe recurrir al biólogo para 
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garantizar que sus relaciones con la naturaleza discurran por cauces adecuados, 

de modo que su relación con otros los seres vivos sea racional.106 

 

De la misma manera que el biólogo se haya constituido en el mayor divulgador de 

la actitud de respeto y conservación de la naturaleza. El debe ser ejemplo y guía 

de la responsabilidad por custodiar ese gran tesoro que cada hombre ha recibido 

que es el mundo vivo. La mentalidad de admiración, cuidado y contemplación de 

la naturaleza viva y el medio ambiente debe ser expuesta al resto de la sociedad, 

que pude encontrar en el biólogo, el ser humano que nos muestre una manera de 

conservar la vida en el entorno natural. En cuanto a la tarea del docente, el 

profesor de Biología, de las ciencias de la naturaleza, le compete enseñar a 

comprender el mundo de la vida con respeto. 

 

El sistema educativo, ya incluye la educación ambiental, sin embargo en los 

planes de estudio de las carreras como biología se debe incluir una parte ética, 

que integre nuevas visiones para el respeto y el cuidado de otras formas de vida, y 

no solo que vean un organismo como un complejo biológico, si no también incluya 

la posibilidad de ver a las otras formas de vida de manera más humana, y que el 

respeto hacia la vida se haga evidente; así mismo falta una sensibilización por 

parte de los investigadores o científicos, en la manera como manejan a los seres 

vivos para fines científicos. 

 

El Colegio de Biólogos de México Asociación Civil, tiene un código de ética 

profesional, en función a la sensibilización del profesionista para que el ejercicio 

profesional se desenvuelva en un ámbito de honestidad, legitimidad y moralidad 

en beneficio a la sociedad. En el artículo 1º, nos menciona que la orientación de 

este código será en cuanto a la conducta del biólogo profesionista en sus 

relaciones con la ciudadanía, las instituciones, sus socios, clientes, superiores, 

subordinados, sus colegas y consigo mismo, el cual será aplicable en cualquier 

actividad profesional de la biología. Entre los deberes del biólogo en el artículo 6º, 
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nos señala que el biólogo debe responder individualmente por sus actos, que con 

motivo del profesional dañen o perjudiquen a terceros o al patrimonio cultural. En 

cuanto al artículo 40, nos menciona que el biólogo debe buscar el equilibrio entre 

los distintos aspectos del desarrollo humano y la conservación de los recursos 

naturales y el medio ambiente atendiendo a los derechos de las generaciones 

futuras. También se hace referencia al final del documento un juramento que 

engloba los tres puntos siguientes: 

 

1.-Protesto por mi honor, poner todos mis conocimientos y experiencia al servicio 

de quien me lo solicite, en beneficio de la sociedad y la nación entera cuando las 

circunstancias así me lo exijan.  

2.- Defenderé con la verdad y fortaleza los derechos de las personas e 

instituciones para enaltecer con mis actos la profesión de la biología a la cual 

pertenezco. 

3.-De faltar a la conciencia ética y a un comportamiento coherente con ella como 

profesionista, que se haga de mi conocimiento. 

 

Si bien es cierto que éste código da puntos muy generales del comportamiento del 

biólogo en cualquier campo profesional, se queda muy escaso el valor 

fundamental de la materia: La vida. De la misma manera que debería inclinarse a 

valores fundamentales, y a la promoción de los mismos, porque en esencia los 

biólogos son los portadores de el conocimiento para acercarnos a comprender la 

vida, en todas sus formas; la naturaleza y el entorno, el hombre y el actuar en 

cuanto a otros organismos vivos. Los biólogos tienen la responsabilidad de 

promover la conservación de la vida. 

 

Además en el manejo de organismos, la legislación nacional nos ilustra valores 

éticos de cómo deben ser tratadas las especies, retomando el primer cuadro del 

presente trabajo, podemos encontrar que existen en los estados Aguascalientes y 

Tamaulipas una visión más amplia de la protección de las especies de animales:  

 



 
 

108 
 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

 

Artículo 1 Bis.- “…Las autoridades competentes y la sociedad en general deberán 

observar los siguientes principios:  

…IV. Todo animal perteneciente a una especie silvestre tiene derecho a vivir libre 

en su propio ambiente natural, terrestre, aéreo o acuático, y a reproducirse; 

V. Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el 

entorno del ser humano, tiene derecho a vivir y a crecer al ritmo y en condiciones 

de vida y de libertad que sean propias de su especie; 

VI. Todo animal que el ser humano ha escogido como de su compañía tiene 

derecho a que la duración de su vida sea conforme a su longevidad natural; 

VII. Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del tiempo e 

intensidad de trabajo, a una alimentación reparadora y al reposo; 

VIII. Todo acto que implique la muerte innecesaria de un animal es un crimen 

contra la vida; 

IX. Todo acto que implique la muerte de un gran número de animales es un crimen 

contra las especies…” 

 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES  PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

Artículo 2.- “Las autoridades del Estado de Tamaulipas y la sociedad en general 

reconocen los siguientes principios: 

…VII.- Todo acto que implique la muerte innecesaria de un animal es un ataque 

contra el medio ambiente;  

VIII.- Cualquier acto que implique la muerte de un gran número de animales es un 

ataque contra la especies; 

IX.- En la experimentación para fines científicos con animales se procurará evitar 

el sufrimiento físico o emocional; 

X.- La enseñanza de la protección y el bienestar animal es un elemento 

indispensable de las instituciones educativas. La investigación es indispensable 

para alcanzar los objetivos de los programas de estudio, promoviendo la cultura de 

salvaguarda de los animales en cualquier actividad del ser humano…” 

 

Lo anterior, nos muestra como en la legislación se ha cambiado la forma de 

pensar de los legisladores con respecto a otros seres vivos; en otros estados, 

incluyendo el Distrito Federal también existe protección contra el maltrato animal, 

pero en específico Aguascalientes y Tamaulipas integran una visión más amplia e 

influyente del respeto de otras formas de vida. 
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En países como Colombia el  Congreso expidió una Ley por la que se crea un 

Código de Ética Profesional para los Biólogos, en la cual encontramos en la 

Declaración de Principios de Los Biólogos, en el artículo 1º los  Principios de los 

Biólogos. Menciona el honor y la dignidad de su profesión que constituyen para el 

Biólogo su mayor orgullo; en consecuencia, el Biólogo ajustará su conducta a una 

serie de  principios, en los que destaca el inciso g) Velar por la calidad de los 

productos obtenidos, responsabilizándose de la  preservación, conservación y 

recuperación del medio ambiente. Asimismo el artículo 5º nos menciona los 

deberes de los Biólogos con la comunidad nacional e internacional. En el cual el 

Biólogo deberá tener siempre presente que el ejercicio de la profesión constituye 

no solo una actividad técnica y científica sino que también  tiene una función 

social, para lo cual deberá entre otras cuestiones, respetar las normas sobre el 

medio ambiente y la seguridad y salubridad públicas y en consecuencia ejercerá la 

profesión teniendo siempre presente que todas sus acciones tienen importantes 

efectos sobre el medio ambiente presente y futuro, así como también rechazará 

toda clase de trabajos que impliquen daños evitables para el entorno humano y la 

naturaleza, tanto en espacios abiertos, como en el interior de edificios, evaluando 

su impacto ambiental, tanto en el corto como en el largo plazo.  

 

Este Código de Ética Profesional para los Biólogos, también contempla sanciones 

por la gravedad de las faltas percibidas en la misma ley, las sanciones se 

encuentran en el artículo 17, que son las siguientes: 

 

1. Amonestación  

2. Multa  

3. Suspensión en el ejercicio de la profesión  

4. Cancelación de la Matrícula Profesional  

La responsabilidad ambiental, se vislumbra de una manera más exacta por 

quienes deben conservar y proteger todos los componentes del medio ambiente, 

en el que se encuentra la biodiversidad.  
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De igual forma los permisos de colecta que se otorgan deben ser monitoreados, 

para saber si se está cumpliendo con lo que exige la Ley, los fundamentos legales 

de los permisos de colecta son los siguientes: 

 

 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 

 

Artículo 87, párrafo 4: “La colecta de especies de flora y fauna silvestre, así como 

de otros recursos biológicos con fines de investigación científica, requiere de 

autorización de la Secretaría y deberá sujetarse a los términos y formalidades que 

se establezcan en las normas oficiales mexicanas que se expidan, así como en los 

demás ordenamientos que resulten aplicables. En todo caso, se deberá garantizar 

que los resultados de la investigación estén a disposición del público…” 

 

 LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 

Artículo 97. “La colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre con 

fines de investigación científica y con propósitos de enseñanza requiere de 

autorización de la Secretaría…”, “…La autorización será otorgada sólo cuando no 

se afecte con ella la viabilidad de las poblaciones, especies, hábitats y 

ecosistemas…”.  

Artículo 98. “Las personas autorizadas para realizar una colecta científica deberán, 

en los términos que establezca el reglamento, presentar informes de actividades y 

destinar al menos un duplicado del material biológico colectado a instituciones o 

colecciones científicas mexicanas, salvo que la Secretaría determine lo contrario 

por existir representaciones suficientes y en buen estado de dicho material en las 

mencionadas instituciones o colecciones.” 

 

 REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

En el artículo 123 se menciona que la Secretaría autorizará la colecta de 

ejemplares y anexarán la documentación específica dependiendo del tipo de 
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colecta: por línea de investigación que realicen investigadores y colectores; 

colecta científica con trayectoria en la aportación de información para el 

conocimiento de la biodiversidad nacional; colecta científica por proyecto;  sobre 

especies o poblaciones en riesgo o sobre hábitat crítico; o cuando se trate de 

colecta científica con propósitos de enseñanza. 

 

En el artículo 124 se menciona que la Secretaría podrá requerir al promovente la 

información faltante, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de 

la solicitud.  

 

En caso de que la Secretaría no emita respuesta a la solicitud de licencia de 

colector científico dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, 

se entenderá otorgada en los términos solicitados, y la Secretaría deberá hacer 

entrega de la licencia dentro de los dos días hábiles siguientes a que su titular lo 

solicite. Las licencias de colecta científica se otorgarán con vigencia hasta de un 

año.  

 

Finalmente en el artículo 126, menciona que los titulares de licencias de colector 

científico deberán presentar a la Secretaría un informe anual de actividades, 

anexando lo siguiente:  

 

 La información relativa a las actividades realizadas durante ese lapso por 

los estudiantes, técnicos de campo e investigadores  

 El nombre, domicilio, teléfono, fax y correo electrónico de las instituciones a 

las cuales se destine material biológico o ejemplares colectados  

 Copia simple de las fichas de depósito correspondientes  

 En caso de ejemplares colectados muertos en su traslado o en campo, la 

información sobre su destino final  

 

Lo anterior, necesita establecer mínimo un monitoreo de las actividades realizadas 

con los ejemplares, o realizar diferentes visitas a los centros donde tienen a los 
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organismos. Además, la legislación debiera ampliarse para diferentes métodos de 

colecta, es decir que la colecta tenga medidas de higiene  y los colectores tengan 

una conducta ética con respecto a las otras formas de vida. 

 

2.7.1. ÉTICA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
En cuanto a la a ética del medio ambiente se entiende como una rama de la ética 

que analiza las relaciones que se establecen entre los seres humanos y el medio 

natural. Es evidente la preocupación ética del medio ambiente en general y de los 

seres vivos en particular, la ética del medio ambiente también se ocupa de la 

actividad humana y los problemas que conllevan sus actividades en el deterioro 

del ambiente. En la concepción ética debe abogar por la comunidad, los valores 

que comparten encaminados a la conservación de los mismos, dejando de lado el 

pensamiento personal para compartir con otros la responsabilidad de conservar el 

medio ambiente. Así mismo el biólogo  José Antonio  González Oreja,  menciona 

que es cierto que la extinción de las especies es un proceso natural, en el sentido 

de que ocurre sin la intervención humana, de este razonamiento se deduce que lo 

que puede ser calificado como negativo en la aceleración en el proceso de la 

desaparición de las especies, debida a las actividades humanas. El autor referido 

nos dice que los seres humanos somos considerados como agentes morales, es 

decir con capacidad de realizar juicios sobre la bondad de nuestros actos y de 

aceptar las consecuencias de los mismos. 107 

 

De acuerdo con José Antonio  González Oreja también nos invita a la reflexión de 

que por el simple hecho de estar vivo, la característica de la biodiversidad como 

un todo, es suficiente para que estén dotados de un valor inherente, lo que genera 

una obligación ética de respeto. Por ello no tiene sentido cuantificar su valor, es 

decir asignar un numero que dé cuenta de su importancia. 

 

                                                           
107

 González Oreja, José Antonio, “La ética y el medio ambiente”, Revista Ciencias, México, 91, julio-
septiembre 2008, pp. 4-15. 
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En cuanto a la creación código de ética, se debe considerar un pensamiento más 

amplio, que en verdad pretenda la protección y la conservación de toda forma de 

vida, que atienda las necesidades del biólogo, de las ciencias y de la tecnología, 

pero que de manera indispensable se razone en el daño irreparable de sus 

decisiones, las consecuencias de sus actos, los biólogos son responsables del 

conocimiento que van a aportar a la sociedad y de qué manera se va a utilizar, 

dependerá de un conjunto de valores compartidos entre ellos, en nuevas técnicas 

siempre tendiendo siempre a la conservación.  

 

CAPÍTULO TERCERO NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-
SEMARNAT 
3.1. NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010 
 
Las normas oficiales son las regulaciones técnicas que contienen la información, 

requisitos, especificaciones, procedimientos y metodología, según la materia que 

regulen; en materia ambiental son básicas en la implementación de diferentes 

políticas de conservación y la legislación que protege el medio natural y de sus 

elementos como la biodiversidad. 

 

3.1.1. NOM-059-ECOL-1994 
 

La primera Norma oficial mexicana NOM-059-ECOL-1994108, que determina las 

especies y las subespecies de flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas en 

peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial, y 

establecen especificaciones para su protección, se conforma de 11 apartados:  

1. Objeto 

2. Campo de aplicación 

3. Definiciones 

                                                           
108

 Visto en: http://www.sma.df.gob.mx/sma/download/archivos/sedesol_nom_059_ecol_1994.pdf 
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4. Símbolos (para el caso de las categorías) 

5. Determinación de las especies y subespecies de flora y fauna silvestres 

terrestres y acuáticas en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a 

protección especial, y dentro de estas categorías las endémicas a la republica 

mexicana y aguas de jurisdicción federal 

6. Especificaciones 

7. Vigilancia 

8. Sanciones 

9. Bibliografía 

10. Concordancia con normas internacionales 

11. Vigencia   

Fue publicada el 16 de mayo de 1994, en aquella época Julia Carabias Lillo, 

presidenta del Instituto Nacional de Ecología, expidió la norma mencionada, 

fundamentándose en las leyes siguientes: 

 

Cuadro 1. 
Legislación Fecha  Artículos 

Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal 

D.O.F. 25 de mayo de 
1992 

Artículo 32, en la que se menciona 
que a la Secretaria de Desarrollo 
Social con  despacho de los 
asuntos: fracción XXV establecer 
normas y criterios ecológicos para 
el aprovechamiento de los recursos 
naturales y para preservar y 
restaurar la calidad del ambiente, 
con la participación que en su caso 
corresponda a otras dependencias 
y fracción XXVIII, normar el 
aprovechamiento racional de la flora 
y la fauna silvestre, marítimas, 
fluviales y lacustres con el propósito 
de conservarlos y desarrollarlos, 
con la participación que 
corresponda a las Secretarias de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y 
de Pesca. 

Ley General del 
Equilibrio Ecológico y 
la Protección al 
Ambiente 

D.O.F. 28 de enero de 
1988 

Artículos 5o. que señalaba que son 
asuntos de alcance general en la 
nación o de interés de la 
Federación, fracción  VIII la 
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expedición de normas técnicas en 
las materias objeto de esta ley, 
fracción  XII , la protección de la 
flora y fauna silvestres, para 
conservarlas y desarrollarlas XIII,  la 
protección de la flora y fauna 
acuáticas. 
Articulo 8o.  Corresponde a la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología, fracción II aplicar, esta 
Ley, sus reglamentos y las normas 
técnicas ecológicas que expida y 
vigilar su observancia, fracción VII, 
programar el ordenamiento 
ecológico general del territorio del 
país en coordinación y fracción  VIII, 
formular los criterios ecológicos que 
deberán observarse en la aplicación 
de la política general de ecología, la 
protección de la flora y fauna 
silvestres y acuáticas; el 
aprovechamiento de los recursos 
naturales, el ordenamiento general 
del territorio, y la prevención y 
control de la contaminación del aire, 
agua y suelo. 
Artículo 36, para los efectos de esta 
Ley, se entiende por norma técnica 
ecológica, el conjunto de reglas 
científicas o tecnológicas emitidas 
por la Secretaria, que establezcan 
los requisitos, especificaciones, 
condiciones, procedimientos, 
parámetros y límites permisibles 
que deberán observarse en el 
desarrollo de actividades o uso y 
destino de bienes, que causen o 
puedan causar desequilibrio 
ecológico o daño al ambiente, y 
además que uniformen principios, 
criterios, políticas y estrategias en la 
materia.  
Articulo 79 para la protección y 
aprovechamiento de la flora y fauna 
silvestres enlista una serie de 
criterios entre los cuales se 
establecía la preservación del 
hábitat natural de las especies, 
protección de los procesos 
evolutivos de las especies, además 
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del desarrollo de las especies 
endémicas, en peligro de extinción, 
el tráfico ilegal de especies, y 
propiciar la participación en la 
conservación de especies. 
Articulo 80 enlista los criterios para 
la protección y aprovechamiento de 
la flora y fauna silvestre y acuáticas, 
como el otorgamiento de 
concesiones y permisos para 
aprovechar, administrar, conservar, 
repoblar y desarrollo de la flora y 
fauna. 
Articulo 82 menciona que las 
personas físicas o morales que se 
dediquen a estas actividades 
deberán sujetarse a las normas 
técnicas ecológicas.  
Artículo 171 de las sanciones por la 
violación a las disposiciones 
jurídicas establecidas  como la 
multa, la clausura temporal o 
definitiva o el arresto hasta por 36 
horas. 

Ley Federal sobre 
Metrología y 
Normalización 

D.O.F. 1 de julio de 1992 Artículo 38, se señala que 
corresponde a las dependencias 
según su ámbito de competencia, 
fracción II la de expedir normas 
oficiales mexicanas con las 
propuestas de normas oficiales 
mexicanas. 
En el artículo 40 se muestra que la 
finalidad de las normas oficiales 
mexicanas las características y 
criterios que permitan proteger y 
promover el mejoramiento del 
medio ambiente, ecosistemas y 
preservación de los recursos 
naturales. 
En el artículo 41 se trata del 
contenido que debe tener una 
norma oficial mexicana, como su 
denominación, su clave entre otros. 
En el artículo 43 se menciona la 
participación de las dependencias 
en la elaboración de las normas 
oficiales. 

 



 
 

117 
 

Además de lo anterior también consideró el Primero y Segundo del Acuerdo por el 

que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes Inmuebles y en el 

Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la facultad de expedir las normas 

oficiales mexicanas en materia de vivienda y ecología. 

 

Entre las consideraciones para expedir la norma oficial mencionada, se tomó en 

consideración entre otras, la necesidad de determinar las especies y subespecies 

que están en peligro de extinción, amenazadas, “raras”, endemismos, de tal forma 

que se establecieran regulaciones que permitan protegerlas, conservarlas y 

desarrollarlas. Hago referencia de igual forma al Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización para la Protección Ambiental quien emitió la 

publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-CRN-001/93, que 

determina las especies de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas, raras, 

endémicas, amenazadas, en peligro de extinción y sujetas a protección especial, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de agosto de 1993, lo 

anterior tuvo como finalidad que los interesados presentaran sus comentarios al 

Comité Consultivo. La Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión 

de fecha 9 de marzo de 1994, sustituyo  clave NOM-PA-CRN-001/93, con que fue 

publicado el proyecto de la presente norma oficial mexicana, por la clave NOM-

059-ECOL-1994. De igual forma durante noventa días naturales contados a partir 

de la fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana los 

interesados presentaron sus comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron 

analizados por el  Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las 

modificaciones procedentes, entre las que se encuentra el cambio de nombre al 

proyecto de norma oficial mexicana publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 2 de agosto de 1993. Finalmente en sesión de fecha 28 de febrero de 1994 

se expidió la norma oficial NOM-059-ECOL-1994. 

 

La primera norma oficial, es un esfuerzo notable para introducir la protección y 

preservación de las especies relacionando a todos los involucrados con el manejo 

de las mismas, contemplaba el control de la reproducción de las especies de flora 
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y fauna; y en relación con el aprovechamiento de los productos y derivados de las 

especies serían con la autorización de la Secretaria de agricultura y Recursos 

Hidráulicos; la vigilancia del cumplimiento de la norma estaría a cargo de la 

Secretaria de Desarrollo Social  por conducto de la Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente y las Secretarias de Pesca y de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos; de igual manera también se establecen sanciones  conforme a la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Pesca, Ley 

Forestal, Ley Federal de Caza, Código Penal para el Distrito Federal y demás 

ordenamientos jurídicos.  

 

Sin embargo la lista presentada en la norma oficial, no tiene una estructura 

funcional, no contempla el nombre común de las especies para que sea más fácil 

identificarlas, y las clasificaciones de las mismas categorías es confusa.  

 

3.1.2. NOM-059-ECOL-2001 
 
La Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-2001109, “Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo”, Cassio Luiselli Fernandez, Subsecretario de Fomento y Normatividad 

Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidente 

del Comité Consultivo Nacional de Normalización para  la Protección Ambiental, 

es quien expide la norma en comento. 

 

Las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas las que se 

identifiquen como: 

a) En peligro de extinción 

b)  Amenazadas 

c)  Sujetas a protección especial. 

 

                                                           
109

Visto en: http://www.biodiversidad.gob.mx/pdf/NOM-059-ECOL-2001.pdf 
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Entre las leyes en las que se fundamentó la NOM-059-ECOL-2001, se encuentra 

la  Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en el artículo 38 en el que se 

menciona que corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia: 

II.-expedir normas oficiales mexicanas en las materias relacionadas con sus 

atribuciones,  entre otras disposiciones ya mencionadas en la anterior norma 

oficial mexicana de 1994, la cual no cambió, puesto que sigue siendo vigente de 

conformidad con la publicación en el Diario Oficial del 1 de julio de 1992. 

 

También se considero la norma oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994, del 16 de 

mayo de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Se cambian las categorías en las que se clasifican las especies: a) en peligro de 

extinción, b) amenazadas, c) sujetas a protección especial, y d) probablemente 

extintas en el medio silvestre. Ya no se incluye la categoría “rara”, ya que la rareza 

es una característica ecológica natural de distribución y abundancia, no 

necesariamente indicadora de riesgo. Sin embargo, se puede determinar ésta 

como un factor más de riesgo. Asimismo se consideró a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-ECOL-1994, como insuficiente para determinar si dichas especies se 

encuentran realmente en riesgo; para efectos de la ley en la materia se listará de 

manera precautoria como “sujetas a protección especial” hasta contar con la 

información necesaria para reclasificarlas.  

 

La Ley General de Vida Silvestre, define el concepto ecológico de “población” 

como la figura central de las acciones de protección, conservación y 

aprovechamiento sustentable, por lo que se hace  énfasis en que las 

características de las poblaciones deben ser importantes en la consideración del 

riesgo, y se establece la posibilidad de clasificar algunas poblaciones de especies 

amenazadas o en peligro de extinción, en la categoría de “sujetas a protección 

especial”.  
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3.2. PROCESO DE CREACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
(NOM) 
 
El procedimiento de normalización para cualquier norma oficial mexicana, (NOM), 

se encuentra regulado por la Ley Federal de Metrología y Normalización, cuya ley 

es de orden público e interés social, su aplicación y vigilancia corresponde al 

Ejecutivo Federal por conducto de la administración pública federal, que tenga 

competencia con las materias que se regulan en esa ley. Entre los objetivos de 

ésta ley están los siguientes: 

 

 I. En materia de Metrología: 

 

- Establecer el Sistema General de Unidades de Medida; 

- Precisar los conceptos fundamentales sobre metrología; 

- Establecer los requisitos para la fabricación, importación, reparación, venta, 

verificación y uso de los instrumentos para medir y los patrones de medida; 

- Regular, en lo general, las demás materias relativas a la metrología. 

 

II. En materia de normalización, certificación, acreditamiento y verificación: 

 

- Fomentar la transparencia y eficiencia en la elaboración y observancia de 

normas oficiales mexicanas y normas mexicanas; 

- Instituir la Comisión Nacional de Normalización para que coadyuve en las 

actividades que sobre normalización corresponde realizar a las distintas 

dependencias de la administración pública federal; 

- Establecer un procedimiento uniforme para la elaboración de normas oficiales 

mexicanas por las dependencias de la administración pública federal; 

- Promover la concurrencia de los sectores público, privado, científico y de 

consumidores en la elaboración y observancia de normas oficiales mexicanas y 

normas mexicanas; 
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En el título tercero de la Normalización, capítulo I, se señala en el artículo  38 que  

corresponde a las dependencias y a la Secretaría de Economía según su ámbito 

de competencia la cual representa de manera ilustrativa en la siguiente tabla:  

Cuadro 2. 
Otras Dependencias Competentes Secretaría de economía  

I. Contribuir en la integración del Programa 

Nacional de Normalización. 

II. Expedir normas oficiales mexicanas  

y determinar su fecha de entrada en vigor. 

III. Ejecutar el Programa Nacional de 

Normalización en sus respectivas áreas de 

competencia. 

IV. Constituir y presidir los comités 

consultivos nacionales de normalización. 

V. Certificar, verificar e inspeccionar que 

los productos, procesos, métodos, 

instalaciones, servicios o actividades 

cumplan con las normas oficiales 

mexicanas; 

VI. Participar en los comités de evaluación 

para la acreditación y aprobar a los 

organismos de certificación, entre otros con 

respecto a las normas oficiales mexicanas. 

VII. Coordinarse en los casos que proceda 

con otras, comunicar a la Secretaría su 

opinión sobre los proyectos de 

regulaciones técnicas de otros países, en 

los términos de los acuerdos y tratados 

internacionales en los que México sea 

parte. 

VIII. Coordinarse con las instituciones de 

enseñanza superior, asociaciones o 

colegios de profesionales, para constituir 

I. Integrar el Programa Nacional de 

Normalización con las normas oficiales 

mexicanas y normas mexicanas que se 

pretendan elaborar anualmente. 

II. Codificar las normas oficiales mexicanas 

por materias,  mantener el inventario y la 

colección de las normas oficiales 

mexicanas, normas mexicanas y normas 

internacionales y de otros  

Países. 

III. Fungir como Secretario Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización y de 

los Comités Nacionales de Normalización, 

salvo que los propios comités decidan 

nombrar al secretario técnico de los 

mismos. 

IV. Mantener un registro de organismos 

nacionales de normalización. 

V. Expedir las normas oficiales mexicanas 

a que se refieren las fracciones I a IV, VIII, 

IX, XII, XV y XVIII del artículo 40 de la 

presente Ley, en las áreas de su 

competencia; 

VI. Llevar a cabo acciones y programas 

para el fomento de la calidad de los 

productos y servicios  

mexicanos; 

VII. Coordinarse con las demás 
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programas de estudio y capacitación con 

objeto de formar técnicos calificados y 

promover las actividades a que se refiere 

esta Ley 

IX. Las demás atribuciones que le confiera 

la presente Ley y su reglamento. 

dependencias y con el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para  

el adecuado cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley, en base a las 

atribuciones de cada dependencia y de 

dicho Instituto; 

VIII. Participar con voz y voto en los 

comités consultivos nacionales de 

normalización en los que se afecten las 

actividades industriales o comerciales; 

IX. Autorizar a las entidades de 

acreditación, recibir las reclamaciones que 

se presenten contra tales entidades y, en 

su caso, requerir la revisión de las 

acreditaciones otorgadas, así como 

aprobar, previa  

opinión de la Comisión Nacional de 

Normalización, los lineamientos para la 

organización de los comités de evaluación; 

X. Coordinar y dirigir los comités y 

actividades internacionales de 

normalización y demás temas afines  

a que se refiere esta Ley; 

XI. Fungir como centro de información en 

materia de normalización y notificar las 

normas oficiales mexicanas conforme a lo 

dispuesto en los acuerdos y tratados 

internacionales de los que los Estados 

Unidos Mexicanos sea parte, para lo cual 

las dependencias deberán proporcionarle 

oportunamente la información necesaria;  

XII. Las demás facultades que le confiera la 

presente Ley y su reglamento. 
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Asimismo conforme al artículo 45, los anteproyectos de las normas que se 

presenten en los comités para discusión se acompañarán de una manifestación de 

impacto regulatorio, que deberá contener: 

 

 Una explicación de la finalidad de la norma, de las medidas propuestas, de 

las  alternativas consideradas y de las razones por las que fueron desechadas, 

una comparación de dichas medidas con los antecedentes regulatorios. 

 

 Una descripción general de las ventajas y desventajas y de la factibilidad 

técnica de la comprobación del cumplimiento con la norma. 

 

 

 En caso de tener un amplio impacto en la economía o un efecto sustancial 

sobre un sector específico, la manifestación deberá incluir un análisis en términos 

monetarios del valor presente de los costos y beneficios potenciales del 

anteproyecto y de las alternativas consideradas, así como una comparación con 

las normas internacionales.  

 

Si no se incluye el análisis,  el comité o la Secretaría podrán requerirlo dentro de 

los 15 días naturales siguientes a que se presente la manifestación al comité. 

Cuando el análisis mencionado no sea satisfactorio podrán solicitar a la 

dependencia que efectúe la designación de un experto. De no existir acuerdo, 

estos últimos nombrarán a sus respectivos expertos para que trabajen 

conjuntamente con el designado por la dependencia. En ambos casos, el costo de 

la contratación será con cargo al presupuesto de la dependencia o a los 

particulares interesados.   

 

 

Conforme lo dispuesto en la Ley Federal Sobre Metrología Y Normalización, en el 

artículo 46, se tiene las siguientes Reglas para la elaboración y modificación de las 

normas oficiales mexicanas, ilustradas en el siguiente esquema: 
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Cuadro 3. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En el Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología Y Normalización, se 

realizaron reformas del 28 de noviembre de 2012 en el Capítulo segundo en el que 

se menciona en el artículo 28 algunas disposiciones entre las que se enfatizan la 

forma en la que se deben ajustar las normas a diferentes disposiciones, en la 

fracción III, se menciona que: “Deberán ser redactadas y estructuradas de acuerdo 

Reglas para la elaboración y modificación de 

normas oficiales mexicanas 

Los anteproyectos se presentarán directamente 

al comité consultivo nacional de normalización 

respectivo, para que en un plazo que no 

excederá los 75 días naturales, formule 

observaciones 

La dependencia u organismo que elaboró el 

anteproyecto de norma, contestará 

fundadamente las  observaciones presentadas 

por el Comité en un plazo no mayor de 30 días 

naturales contado a partir de la fecha en que le 

fueron presentadas, para que en un plazo de 75 

días naturales, formule observaciones 

Su caso hará las modificaciones 

correspondientes 

 

 

Cuando la dependencia que presentó el 

proyecto, no considere justificadas las 

observaciones presentadas por el Comité 

consultivo nacional de normalización podrá 

solicitar sin modificar su anteproyecto, ordene la 

publicación como proyecto, en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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a lo que establezcan las normas mexicanas expedidas para tal efecto. No 

obstante, cuando a juicio del comité consultivo nacional de normalización o la 

dependencia correspondiente, dichas normas no constituyan un medio eficaz para 

tales efectos, podrán utilizarse otras reglas de redacción y estructuración previstas 

en normas o lineamientos internacionales expedidos en materia de redacción y 

estructuración de normas o regulaciones técnicas”; y la fracción IV, en la  que se 

señala: “Deberán señalar el grado de concordancia con normas internacionales y 

normas mexicanas, para lo cual se mencionará si ésta es idéntica, equivalente o 

no equivalente”. Lo anterior nos hace referencia a una mayor amplitud de las 

normas oficiales mexicanas, en un contexto internacional y globalizado en el que 

los problemas internacionales como el medio ambiente pueden tener una 

intervención en sus disposiciones reglamentarias; de tal manera que la norma 

oficial pueda adecuarse y adaptarse a una realidad jurídica más abierta. 

 

Conforme al capítulo II, De las Normas Oficiales Mexicanas y de las Normas 

Mexicanas, y en específico en la Sección I se señala lo referente a las Normas 

Oficiales Mexicanas, conforme a lo dispuesto en los artículos 29, 30, 31, 32, que 

en forma de esquema se ilustra el contenido, el procedimiento, y la forma en la 

que se pública en el Anexo 2 del presente trabajo. 

 

3.3. INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROCESO DEL 
COMITÉ CONSULTIVO DE NORMALIZACIÓN (NOM-059-
SEMARNAT) 

 

Los Comités Consultivos de Normalización son órganos para la elaboración de 

normas oficiales mexicanas y la promoción de su cumplimiento, los cuales son 

constituidos y presididos por la dependencia competente. 

 

De igual manera en el contenido del artículo 40, se menciona la finalidad de las 

diversas normas oficiales mexicanas, encontramos entre ellas: “ X. Las 
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características y/o especificaciones, criterios y procedimientos que permitan 

proteger y promover el mejoramiento del medio ambiente y los ecosistemas, así 

como la preservación de los recursos naturales.” 

 

Lo anterior  funciona para que en la NOM-059- SEMARNAT y en su actualización 

se promueva una visión más globalizada, incluyente del marco internacional y con 

una perspectiva inclinada a la conservación eficaz de los organismos que se 

incluyen en sus listas.  En este año 2014 se está llevando a cabo su actualización,  

según el aviso emitido por Comisión Nacional para el Conocimiento y el Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO) de la NOM-059- SEMARNAT, en el que a la letra 

menciona:  

 

“La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de la Subsecretaría 

de Fomento y Normatividad Ambiental comunica que del 19 de noviembre de 2013 al 

31 de enero de 2014: 

Se podrán presentar propuestas de inclusión, exclusión o cambio de categoría de la 

lista de especies en riesgo del anexo III de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT- especies en riesgo del anexo III de la Norma Oficial Mexicana NOM-

059-SEMARNAT-especies en riesgo, de conformidad con los numerales 1, 5.3, 5.4, 

5.6 y 5.7 de la Norma, así  como los artículos 56 y 57 de la Ley General de Vida 

Silvestre. 

 Por lo que invita a las universidades, centros e instituciones de investigación, así 

como a las  sociedades científicas, científicos especializados, organizaciones no 

gubernamentales y a  todos los sectores sociales interesados, para proponer 

modificaciones a la lista de especies en  riesgo de México…” 
110

 

 

Por lo anterior se debe considerar, que no es la manera más eficaz de poder 

hacer llegar las propuestas, además de que las bases para modificar la inclusión 

de las especies a la lista, o cambiar de categoría a alguna de  las mismas. 

 

De igual forma existe una Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), 

el Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado en 

                                                           
110

 Visto en: http://web2.semarnat.gob.mx/Documents/AVISO_modif_NOM_059.pdf 
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el Diario Oficial el 3 de marzo del 2006, en el artículo 2, menciona que la 

COFEMER es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Economía, que cuenta con autonomía técnica y operativa para el ejercicio de sus 

atribuciones, en términos del Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, del mismo Reglamento y de las demás disposiciones que resulten 

aplicables. El capítulo II, de las atribuciones del Titular, en el artículo 9 se 

menciona que el trámite y resolución de los asuntos competencia de la Comisión, 

corresponden originariamente a su Titular, quien tiene entre sus atribuciones: XIV. 

Ejercer las facultades conferidas a la Secretaría de Economía en la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización en materia de mejora regulatoria, especialmente 

las referidas en los artículos 45, 48 y 51 de dicho ordenamiento 

 

Conforme a lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se 

establece lo siguiente: 

 

Estrategia 4.7.2. Implementar una mejora regulatoria integral. 

•          Fortalecer la convergencia de la Federación con los otros órdenes de 

gobierno, para impulsar una agenda común de mejora regulatoria que incluya 

políticas de revisión normativa, de simplificación y homologación nacional de 

trámites, así como medidas para facilitar la creación y escalamiento de empresas, 

fomentando el uso de herramientas electrónicas. 

•          Consolidar mecanismos que fomenten la cooperación regulatoria entre 

países. 

 

Lo anterior es para establecer la competencia de la COFEMER, en lo referente a 

las normas oficiales mexicanas. Asimismo Cada dependencia cuenta con un 

Comité Consultivo Nacional de Normalización; para temas de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (COMARNAT), que cuenta con diferentes Subcomités.  

 

El Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (COMARNAT) participa en la elaboración de las Normas Oficiales 



 
 

128 
 

Mexicanas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y en la 

promoción de su cumplimiento. 

 

El COMARNAT está conformado por una Presidencia que recae en la 

Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental; el Secretariado Técnico; los 

Subcomités De Recursos Naturales Renovables y Actividades del Sector Primario 

(I); De Energía y Actividades Extractivas (II); De Industria (III), y De Fomento 

Ambiental Urbano y Turístico (IV); así como por vocales representantes de otras 

Dependencias de la Administración Pública Federal; de Confederaciones, 

Cámaras y Asociaciones; Organizaciones de Productores; Organismos 

Paraestatales; Centros de Investigación Científica o Tecnológica; Organismos No 

Gubernamentales, así como por Organismos Descentralizados y Desconcentrados 

de la SEMARNAT. 

 

En las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales en el artículo 2, se establecen los 

siguientes objetivos del comité: 

 

a) Identificar y proponer los temas que requieren ser regulados mediante normas 

oficiales mexicanas, previa justificación de conformidad con los lineamientos que 

para tal efecto se establezcan.  

 

b) Llevar a cabo las acciones necesarias para aprobar normas oficiales mexicanas 

en materia de protección ambiental y aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales;  

 

c) Llevar a cabo la revisión quinquenal de las normas oficiales mexicanas y 

aprobar su ratificación, modificación o cancelación;  

 

d) Diseñar y promover mecanismos que incentiven el cumplimiento de las Normas 

Oficiales Mexicanas vigentes;  
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e) Aprobar la modificación o cancelación de las normas oficiales mexicanas que se 

hayan convertido en obsoletas o inaplicables. 

 

 Los Comités y Subcomités integran el Programa Nacional de Normalización, 

donde se deben inscribir los temas a normar. Las áreas jurídicas de cada 

dependencia, opinan y dictaminan la procedencia de los temas que se inscriben.  

En las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales en su artículo 6. Para el mejor desempeño 

de las funciones del Comité, se integran cuatro Subcomités encargados del 

desarrollo de las siguientes actividades:  

 

a) El Subcomité del Recursos Naturales Renovables y Actividades del Sector 

Primario, se hará cargo de las Normas Oficiales Mexicanas en las materias con 

respecto del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales renovables, 

conservación y restauración de los suelos, el agua, la biodiversidad terrestre y 

acuática, los bosques, la flora y fauna silvestres, los recursos pesqueros y sus 

ecosistemas, especialmente los sujetos a protección especial y sus hábitats 

críticos, los recursos genéticos y el desarrollo sustentable de las actividades del 

sector primario siguientes: agricultura, ganadería, silvicultura, acuacultura, 

recolección, caza y pesca.  

 

b) El Subcomité de Energía y Actividades Extractivas, se hará cargo de las 

Normas Oficiales Mexicanas, para la seguridad y la protección ambiental, así 

como para salvaguardar y fomentar el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales no renovables y los ecosistemas entre otros.  

 

c) El Subcomité de Industria, se hará cargo de las Normas Oficiales Mexicanas 

para fomentar el aprovechamiento sustentable y proteger los recursos naturales y 

los ecosistemas, respecto de la contaminación que generen las actividades del 

sector industrial y del consumo.  
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d) El Subcomité de Fomento Ambiental Urbano y Turístico, se hará cargo de las 

Normas Oficiales Mexicanas, para fomentar el aprovechamiento sustentable y 

proteger los recursos naturales y los ecosistemas, respecto de la contaminación 

que se generen en los sectores del desarrollo urbano, transportes, servicios y 

turismo.  

 

 La asignación de los temas a coordinar y revisar por los Subcomités se hará por 

acuerdo de los Coordinadores de los Subcomités. Los Subcomités estarán 

integrados por un coordinador: Director General de la Subsecretaría;  Secretario 

Auxiliar: Designado por el Coordinador;  Coordinadores Ejecutivos de los Grupos 

de Trabajo. Lo anterior de conformidad con el artículo 7 de las Reglas Operativas 

de En las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El artículo 9 de las reglas en comento 

se menciona que para coadyuvar en el desarrollo del programa de trabajo 

asignado a los  Subcomités, éstos podrán crear los Grupos de Trabajo necesarios 

para el desarrollo de sus labores, integrados por especialistas en una o varias 

materias. 

 

Las Direcciones Generales encargadas de los Subcomités elaboran los 

anteproyectos de normas mediante Grupos de Trabajo con los sectores 

involucrados en el tema a normar y preparan la Manifestación de Impacto 

Regulatorio (MIR); el cual cuenta con un Manual de la Manifestación de Impacto 

Regulatorio publicado en el Diario Oficial el 26 de julio de 2010, cuyos objetivos 

son: 

 

1.- Señalar los procedimientos de mejora regulatoria y la manera de llevar a cabo 

su cumplimiento por parte de la COFEMER, las dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal. En dichos procedimientos, 

se prevé el envío de anteproyectos, tratados y otros instrumentos por parte de las 

dependencias y organismos descentralizados a la COFEMER. 
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2.- Señalar con claridad los conceptos, criterios y procedimientos que se deben 

observar a efecto de fortalecer la transparencia en el proceso de mejora 

regulatoria. 

 

El Manual se integra por la sección introductoria, seguida por una sección relativa 

a las generalidades. Posteriormente se establecen todos los procedimientos de 

mejora regulatoria previstos en diversas disposiciones legales para anteproyectos 

de regulación. Finalmente, el manual está compuesto de diversos instructivos para 

el llenado de cada uno de los formatos que las dependencias y organismos 

descentralizados utilizarán para el envío de anteproyectos a la COFEMER. 

 

La COFEMER es la encargada de dictaminar el anteproyecto de norma y su MIR; 

ya con el dictamen aprobado se presenta ante el COMARNAT para su aprobación. 

La COMARNAT autoriza la publicación de la respuesta a comentarios y la norma 

definitiva en el Diario Oficial de la Federación. La respuesta a comentarios debe 

ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, 15 días antes de la publicación 

de la Norma definitiva.111 

 

De igual forma existe una Guía para Evaluar el impacto de la regulación, en el que 

se menciona en el primer volumen los métodos y metodologías empleadas, así 

mismo en el capítulo I, el proceso de evaluación de impacto regulatorio se 

menciona que el Estado está obligado a garantizar el bienestar de la población, y 

para ello usa las políticas públicas, es decir acciones dirigidas a atender las 

demandas de la sociedad en la forma de normas, instituciones, bienes públicos o 

servicios. La regulación la define la guía como: un conjunto de reglas establecidas 

por el Estado que pretenden tener una influencia económica y social, y cuyo 

propósito es garantizar el bienestar social, mediante esta se crean o se limitan 

derecho u obligaciones para alterar el resultado social, que en ausencia de la 

regulación se habría obtenido.   

                                                           
111

 Oficio Núm. UCPAST/UE/13/173, Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia, Unidad de 
Enlace.  
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En el capítulo III, de los Métodos para analizar el impacto de la Regulación, se 

menciona que el análisis de impacto requiere identificar y cuantificar los costos y 

beneficios de la regulación y otras alternativas de política regulatoria. Una vez 

identificado y caracterizado los efectos de las alternativas regulatorias, 

considerando que pueden ser tanto sociales como económicos, habrá ocasiones 

en el que sea cuantificable, y hay otros que no lo son porque no existe en el 

mercado para definir su precio, esto comprende muchas regulaciones de tipo 

social que tratan de reducir el daño al ambiente o incrementar la salud de la 

población.  

 

Por ejemplo existe una matriz de desempeño de regulación ambiental, en la que 

se resume las valoraciones que recibe cada opción de política de acuerdo con los 

criterios que se definen, por ejemplo se espera que se incremente 1.35 grados la 

temperatura del ambiente en ausencia de alguna acción gubernamental. Sin 

embargo se debe estandarizar diversos criterios para su valoración y 

comparación, para ser calificados o asignarles una de las opciones de política 

pública.  

 

Retomando a la Norma Oficial Mexicana NOM-059- SEMARNAT, para su 

aprobación primero, durante 2004 se llevaron a cabo 6 reuniones previas a la 

convocatoria. En 2005, 9 reuniones, durante 2006 fueron 7 las reuniones del grupo 

plenario y 12 reuniones del grupo plenario; durante 2008 se realizaron 2 reuniones 

del grupo plenario, para 2009 se realizaron un promedio de 6 reuniones de cada 

uno de los subgrupos de trabajo y 3 del grupo plenario, en 2010 fueron 4 

reuniones del grupo plenario.  

 

La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, inicio en el año 2004 los 

trabajos para actualizar el listado de las especies en riesgo del país, el cual 

concluyo en 2006, modificación que incluía el cambio de categorías de las 4 

especies de mangle; debido a esto y a que existía una resolución judicial que 
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otorgó una suspensión para el efecto de que esta Secretaría no llevase a cabo 

actuación alguna relacionada con la diversa NOM-022 SEMARNAT-2003 (norma 

sobre manglares) y su modificación, el área jurídica determinó que cualquier 

acción, aun relativa a una norma distinta constituiría un pronunciamiento que 

podría ser observado como un acto tendiente a vulnerar la medida suspensiva, 

sugiriendo que la modificación se reservara hasta la conclusión del juicio. Se 

presentó a Consulta Pública en diciembre de 2008, y se terminaron de evaluar los 

comentarios y modificaciones en mayo de 2010, y COMARNAT la aprobó para 

una segunda consulta pública (de septiembre a noviembre de 2010), se volvieron 

a atender los comentarios recibidos y el 26 de noviembre de 2010 se aprobó para 

su publicación como definitiva en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

3.4. NUEVA CATEGORIA DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-059-SEMARNAT Y SU PROCESO DE ACTUALIZACIÓN 
 
En lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT sobre las 

Especificaciones de las categorías e integración de la lista se consideran diversos 

criterios que a continuación se ilustran en forma de esquemas: 
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Cuadro 4. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La lista: integración. 

 

 Se identifican las especies y poblaciones de flora y fauna silvestres Anfibios, 

Aves, Hongos, Invertebrados, Mamíferos, Peces, Plantas y Reptiles. 

 Se publica como Anexo Normativo III de la Norma Oficial Mexicana. 

 Categorías de riesgo las siguientes: 

 En peligro de extinción (P) 

 Amenazada (A) 

 Sujeta a protección especial (Pr) 

 Probablemente extinta en el medio silvestre (E) 

 La Secretaría, las instituciones académicas, centros de investigación, 

científicos especializados, sociedades científicas y otros sectores sociales, integrará 

y mantendrá actualizada la lista. 

 

La Secretaría, revisará y actualizará la lista de acuerdo con los criterios de 

asignación a las categorías, y de conformidad con la Ley General de Vida Silvestre. 

En el caso de contingencias ambientales o emergencias ecológicas que pongan en 

riesgo a una especie o subespecie, podrán publicarse actualizaciones de dicha lista 

de manera extraordinaria, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización. 
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Cuadro 5. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 6. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuestas de clasificación o 

reclasificación en la lista: cómo deben 

presentarse. 

La información de las propuestas de 

reclasificación debe ser detallada para la 

caracterización del riesgo y el establecimiento de 

acciones de conservación. 

 

 
Las propuestas deberán presentarse con la siguiente información: 

 

 Datos generales del responsable de la propuesta: nombre, domicilio, teléfono, fax, correo 

electrónico e institución. 

 Nombre científico válido, los sinónimos más relevantes y nombres comunes de la especie que se 

propone y motivos específicos de la propuesta 

 Mapa del área de distribución geográfica de la especie o población en cuestión, Este mapa debe 

incluirse en el criterio A del Anexo Normativo I ó II del MER, según el caso.  

 Justificación técnica científica de la propuesta que incluya al menos lo siguiente: 

a) Análisis diagnóstico del estado actual de la población o especie y su hábitat. 

b) Relevancia ecológica, taxonómica, cultural y económica, en su caso. 

c) Factores de riesgo reales y potenciales para la especie o población. 

d) Análisis pronóstico de los factores que provocan el riesgo de su desaparición. 

e) Consecuencias indirectas de la propuesta. Describa las acciones que debería tomar la autoridad. 

En particular: 

a. describa la acción específica; 

b. explique la manera en que contribuiría a solucionar la problemática identificada, 

c. si existen otras acciones regulatorias, explique por qué son insuficientes. 

f) Análisis de costos. Identifique los costos y los grupos o sectores que incurrirían en dichos costos de ser 

aprobada la propuesta. 

g) Análisis de beneficios. Identifique beneficios y de ser posible, cuantifíquelo. 

h) Una propuesta general de medidas de seguimiento de la especie. 

i) Referencias de los informes y/o estudios publicados que dan fundamento teórico y sustento relativo al 

planteamiento que se hace sobre la especie o población. 

j) Ficha resumen de la información anterior. 

 En el caso de especies que se propongan para la categoría probablemente extinta en el medio 

silvestre documentar el esfuerzo de búsqueda de la especie. 
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Cuadro 6. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuestas de clasificación o 

reclasificación en la lista: cómo deben 

presentarse. 

Presentar la información utilizada para determinar la categoría de riesgo, de 

conformidad con lo contenido en el Anexo Normativo I ó II y Método de Evaluación del 

Riesgo de Extinción. 

 

 Para la categoría probablemente extinta en el medio silvestre (E), no deberán 

presentar la información solicitada en los anexos normativos I o II según el caso del 

grupo taxonómico del que se trate. 

 

Si la propuesta contempla una especie nueva para la ciencia, se deberá presentar la 

información establecida en los puntos 5.7.1, 5.7.2, 5.7.3  de la Norma Oficial 

Mexicana, y los incisos de los puntos 5.7.4 y 5.7.5 que sean posibles, más la copia 

del artículo donde se publica su descripción original. 

En el caso de que la propuesta contemple el cambio de alguna población de una 

especie considerada en peligro de extinción o amenazada a una categoría inferior 

debe incluir lo siguiente: 

a) Los motivos para incluir la población en una categoría inferior. 

b) La descripción de la tendencia actualizada de la población referida, y detallar los 

métodos usados. 

c) La descripción de todo tipo de uso, manejo o afectación, actual o potencial, 

ejercidos por el hombre y las consecuencias que tendrán dichas actividades, en los 

plazos corto, mediano y largo. 
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Cuadro 7. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Criterios de la Secretaría para la inclusión, 

cambio o exclusión de especies y sus 

poblaciones en las categorías de riesgo. 

Evaluación 

Riesgo 

Distribución, 

singularidad y 

abundancia 

Asociación 

Manejo 

Exclusión 

Considera la información presentada por escrito cumpla con los 

requisitos. 

Considera los factores reales y potenciales que producen la disminución 

de: poblaciones, áreas de distribución,  deterioro genético; de los 

factores que causan el deterioro o modificación del hábitat, entre otros; 

así como los efectos de las medidas de protección. 

 

Considera los factores reales y potenciales que producen la disminución 

de: poblaciones, áreas de distribución,  deterioro genético; de los 

factores que causan el deterioro o modificación del hábitat, entre otros; 

así como los efectos de las medidas de protección. 

 

Considera el papel de especie clave y las asociaciones de dicha 

especie o población con otras y con los demás elementos del 

ecosistema. 

 

Considera las posibles acciones de manejo que se hubiesen realizado o 

se realicen sobre la especie o población; los usos tradicionales, 

relevancia cultural o económica. 

 

Permite la exclusión de una especie cuando se encuentra en la 

categoría sujeta a protección especial y determina que las medidas de 

protección han sido adecuadas y suficientes para detener las presiones 

a las que estaban sujetas y asegurarse su viabilidad. 
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Para el caso del descubrimiento o reintroducción de alguna población de una 

especie  que se había considerado como probablemente extinta en el medio 

silvestre, se procederá inmediatamente al cambio de su categoría listándola como 

en peligro de extinción, según lo marca el punto 6.4 de la Norma Oficial Mexicana 

en comento. 

 

Así mismo la concordancia con las normas internacionales enmarca que se apega 

a lo establecido en el Convenio de Diversidad Biológica, que es vinculante para 

México; sin embargo se debe considerar de igual manera la ultimas de las 

reformas a la Constitución Mexicana, a partir de junio de 2011, en la que el artículo 

4 establece el derecho humano a un medio ambiente adecuado para su desarrollo 

y bienestar es fundamental para cualquiera de las políticas medioambientales, y 

las leyes que con posterioridad se establecieron como la Ley General de Cambio 

Climático, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio del 2012, 

siendo su última reforma el 7 de mayo del 2014 y la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

junio del 2013, sin reforma vigente. 

 

Lo anterior, debe ser considerado por la norma oficial mexicana en comento, para 

su próxima actualización, así como otras consideraciones que son pertinentes 

para su eficacia jurídica. Lo expuesto, nos invita a la reflexión del reciente cambio 

en el pensamiento jurídico plasmado en la legislación mexicana, que de alguna 

manera influye recientemente en las reformas a  diversas leyes para la protección 

del ambiente y sus componentes, y de esta forma se acerca a una realidad jurídica 

indispensable para frenar el deterioro del medio natural del que depende la 

supervivencia del ser humano en el presente y para las generaciones futuras. 

 

Las normas oficiales mexicanas tienen gran impacto sobre la regulación de las 

actividades antropogénicas  de tal manera que reglamentan y obligan a los que 

recaen en estos supuestos legales sus actividades, o las limitan en las mismas. 
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De igual manera existe un procedimiento para la evaluación de la conformidad con 

la información otorgada,  que se ilustra de la siguiente manera: 

Cuadro 8. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

Procedimiento para la evaluación 

de la conformidad 

Es realizado por las personas acreditadas por 

la Secretaría en términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, a las 

personas que voluntariamente así lo soliciten, a 

efecto para verificar el cumplimiento de los  

numerales 5 y 6 del texto de la NOM y de sus 

anexos I y II, según sea el caso. 

La persona acreditada deberá verificar 

por medio de un análisis técnico y 

científico y su caso de campo, que la 

información establecida en el MER por 

el interesado es veraz así como sus 

resultados. 

 

En caso de que exista alguna observación 

o corrección al MER, deberá hacerlo del 

conocimiento del interesado en un término 

no mayor a 30 días hábiles. El interesado 

contará con un periodo de 30 días hábiles 

para subsanar las observaciones. 

En caso de no poder subsanar las 

omisiones en ese plazo, se entenderá que 

el resultado obtenido de la aplicación del 

MER es incorrecto y se le deberá notificar 

en un plazo de 10 días naturales a la 

Secretaría. 

 

Cuando el resultado del análisis técnico y 

científico la información contenida en el MER, 

se concluya que el MER fue correctamente 

aplicado; la persona acreditada y aprobada 

expedirá un documento mediante el cual hará 

constar la correcta aplicación del MER. 

El documento de la evaluación únicamente 

validará el cumplimiento de los requisitos 

solicitados en la NOM. 

 

La determinación de la inclusión, exclusión o 

cambio de categoría de riesgo de las 

especies propuestas, quedará a cargo de la 

Secretaría 
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3.4.1. FUNCIONAMIENTO DE LA NUEVA DISPOSICIÓN  
 
En las categorías de riesgo en las que se encuentran enlistadas las especies 

encontramos que existen las siguientes: 

 

 Probablemente extinta en el medio silvestre (E). Aquella especie nativa de 

México cuyos ejemplares en vida libre dentro del Territorio Nacional han 

desaparecido y de la cual se conoce la existencia de ejemplares vivos, en 

confinamiento o fuera del Territorio Mexicano. 

 

 En peligro de extinción (P). Aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño 

de sus poblaciones en el Territorio Nacional han disminuido drásticamente 

poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat natural. 

 

 

 Amenazadas (A). Aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de 

desaparecer a corto o mediano plazo. 

 

 Sujetas a protección especial (Pr). Aquellas que podrían llegar a 

encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad, 

por lo que se determina la necesidad de propiciar su recuperación y conservación 

o la recuperación y conservación de poblaciones de especies asociadas. 

 

Sin embargo, aunque las categorías enmarcadas en la norma oficial mexicana son 

más estructuradas en cuanto a su clasificación, y la misma NOM considera que se 

puede actualizar debido a una contingencia ambiental que ponga en riesgo a 

alguna especie, pero se debe seguir el procedimiento que se enmarca y los 

requisitos establecidos, lo anterior realmente no es aplicable a la realidad jurídica 

ambiental, debido a que una especie que se encuentra en peligro de extinción por 

los diferentes motivos, sea una contingencia ambiental o no, debe considerarse 

primordial y emergentemente protegerla, ya que está en peligro no solo de 
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desaparecer esa especie en particular, sino toda una historia evolutiva que por sí 

misma tiene un valor incalculable.  

 

Si existe una nueva categoría de riesgo qué supere de manera precisa el 

procedimiento de actualización de toda la NOM, aun a pesar de no tener una 

contingencia ambiental que lo motive y pueda ser el filtro para que muchas de las 

especies que se encuentran en riesgo estén bajo una protección temporal en lo 

que se recaban pruebas suficientes, pero que sirva de tutela de las mismas por 

parte de la autoridad correspondiente, en este caso SEMARNAT. Lo anterior sería 

de gran seguridad y defensa contra las amenazas eminentes contra las especies o 

poblaciones, así como de cualquier otro factor que ejerza presiones contra la 

misma.  

 

La nueva disposición, sería una categoría aparte de las cuatro establecidas, y esta 

deberá cumplir con requisitos básicos de manera precisa, ya que considero 

humildemente que algunos de los requisitos podrían ser divididos en básicos y 

complementarios, por ejemplo los datos generales de la propuesta, el nombre 

científico y otros nombres comunes, en el caso de ser especies conocidas por la 

ciencia, porque de igual manera debe considerarse que las especies de nuevo 

descubrimiento debieran estar protegidas por una categoría especial; el área de 

distribución y apegarse no solo a la MER, si el tiempo es vital para la realización 

de diferentes metodologías y ese lapso, podría significar la pérdida considerable 

de especies, así mismo también justificación técnica científica en cuanto al 

diagnostico que presenta la población o su especie y hábitat. Las que considero 

que son complementarias y podrían llevarse a cabo después de que ya se haya 

instaurado la protección a las especies serían: Relevancia ecológica, taxonómica, 

cultural y económica; factores de riesgo reales y potenciales para la especie o 

población, la evaluación de la importancia; el análisis pronóstico de la tendencia 

actualizada de la especie o población referida, de no cambiarse el estado actual 

de los factores que provocan el riesgo de su desaparición en México, a corto y 

mediano plazo, así como los otros requisitos y criterios ya mencionados; este sería 
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un primer paso para añadir una categoría especial para protegerlos y agilizaría su 

actualización; en segundo lugar una vez que se reciba la propuesta debe de 

revisarse la misma, y quien lo propuso podrá ir completando la información 

necesaria para que después se incluya su propuesta en alguna de las cuatro 

categorías de riesgo establecidas.  

 

 

3.4.2. PROPUESTAS Y REVISIÓN  
 
La revisión de las propuestas debe ir en forma correcta de acuerdo a lo 

establecido en la NOM, aunque deberá modificarse algunos de los filtros 

propuestos por la misma, de tal manera que una nueva categoría aparte de las 

cuatro existentes fluya con rapidez su establecimiento, y una nueva lista surja de 

la categoría añadida, misma que será revisada, complementada; los términos para 

añadir la información faltante y sean acordes al tiempo que tardan las técnicas o 

métodos científicos aplicables así como la MER, establecida para cada caso en 

concreto.  

 

La revisión considero que, de igual forma debe de ser más apegada a criterios 

serios y acordes a un pensamiento medioambiental más amplio, porque valorar 

una especie o poblaciones en cuestiones monetarias es poco  acorde al marco 

ético de ponerle valor a la vida misma. 

 

 De igual manera le legislación de los diferentes estados debe considerarse, para 

crear una uniformidad en los criterios para conservar las especies silvestres, y de 

igual forma las que no lo son. La educación ambiental abrirá la pauta a una cultura 

que incluya la opinión del ciudadano; para ello es necesario exista una 

comunicación en los tres órdenes de gobierno para que las políticas, programas y 

la legislación ambiental sean conocidos y se cumplan los objetivos, así como la 

resolución del grave problema de la pérdida de la biodiversidad.  
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CONCLUSIONES. 
 

PRIMERA. En la actualidad los avances tecnológicos sin control principalmente en 

las industrias, y el crecimiento de la población, entre otros, han deteriorado 

irreparablemente el medio ambiente.  

 

SEGUNDA. La pérdida de la biodiversidad es un problema creciente que exige 

solución, porque al extinguirse una especie se pierde toda su historia evolutiva. 

 

TERCERA. El aprovechamiento descontrolado de los recursos naturales de 

“mayor valor” o utilidad para el ser humano, destruye como efecto colateral otros 

recursos naturales, quebrantando así los ecosistemas y el medio natural, donde 

habitan las especies. 

 

CUARTA. La Ecología surge como el estudio de la interacción de los organismos 

con su medio ambiente considerando las actividades antropogénicas y su impacto 

en el medio natural.  

 

QUINTA. Actualmente se encuentra la inquietud de establecer la protección del 

medio ambiente con relación a las actividades del ser humano, donde la norma 

jurídica regule las conductas del hombre en relación a su medio natural, surgiendo 

en derecho ambiental como base importante para la protección del medio 

ambiente.  

 

SEXTA. Las políticas ambientales deben ser una estrategia en conjunto con 

organismos internacionales, gobiernos estatales, municipales, la iniciativa privada 

y el ciudadano, debido a que los problemas ambientales son de índole 

internacional en la manera en cómo se impacta en el medio ambiente del que 

todos somos parte. 
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SÉPTIMA. En esta era de la globalización conjuntar los esfuerzos a nivel 

internacional e implementarlos a nivel local es esencial, con verdaderas soluciones 

a los problemas ambientales. 

 

OCTAVA. La biodiversidad no tiene un valor monetario, aunque los servicios que 

otorga si los tiene, de los cuales deben ser aprovechados de manera sustentable. 

 

NOVENA. Al perder parte de la biodiversidad o los ecosistemas donde se 

encuentran si representa una pérdida monetaria  ya sea en relación a los 

polinizadores naturales, como en  México se siembran más de 5 millones de 

hectáreas con cultivos agrícolas que dependen de polinizadores, los cuales 

generan un ingreso de más de 63 000 millones de pesos al año 88% de las 130 

especies de plantas cultivadas en el país depende de polinizadores para su 

producción; los depredadores de plagas que impiden la pérdida  de las cosechas, 

ya que los insecticidas no son suficientes y necesitan de estos, como las 

serpientes o los murciélagos para exterminar plagas; de igual manera al 

erosionarse el suelo por la deforestación, provoca deslaves en la época de lluvias 

que afectan directamente al ser humano en sus bienes, en infraestructura como 

las carreteras, puentes entre otras; existen ejemplos de pérdidas irreparables o 

costosas por deteriorar ecosistemas y sus componentes. 

 

DÉCIMA. La prevención del daño ambiental por la pérdida de las especies, y de 

otros componentes de la biodiversidad son la base esencial para el cambio, para 

la conservación de las mismas y la solución de un problema que puede evitarse, 

sin embargo ya que el daño esta ocasionado se implementa la restauración de los 

ecosistemas.  

 

DÉCIMA PRIMERA. La reparación de los ecosistemas es prácticamente 

imposible, porque no se puede volver a tener los mismos componentes naturales 

con el mismo equilibrio, ya para que un ecosistema se encuentre en equilibrio 

tarda millones de años. La reparación ambiental es un problema grave, porque los 
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responsables del deterioro ambiental rompen de manera permanente este 

equilibrio natural, y debido a que se imponen sanciones económicas y a la 

reparación del mismo si es posible, no se da un adecuado seguimiento a la 

reparación de los ecosistemas. Los responsables ambientales tienen que reparar 

en mayor medida el daño ocasionado, mínimo por el tiempo en el que un 

ecosistema alcance una estabilidad media. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. A partir de 1971 en nuestro país se implementan de forma 

evidente,  reformas ambientales en la legislación, sin embargo una de las más 

importantes a destacar, es la del artículo 4 constitucional: “Toda persona tiene 

derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley”, y 

con las reformas a la constitución de 2011, se deduce que ya forma parte de los 

derechos humanos.  

 

DÉCIMA TERCERA.  Actualmente las leyes ambientales se han ido 

transformando con una visión medio-ambiental, en la que trasciende el ámbito 

internacional en la legislación mexicana y en sus políticas públicas, las reformas a 

las leyes como la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,  

Ley General de Vida Silvestre, Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, y la Ley de Aguas Nacionales, modificadas en el transcurso de 

éste año 2014, así mismo la Ley General de Cambio Climático que a dos años de 

su publicación ya ha sido reformada el presente año.  

 

DÉCIMA CUARTA. Existe una nueva ley con una visión ambiental trascendente a 

pesar de ciertas críticas a la misma: la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, 

publicada el 7 de junio del 2013. Este cambio en el pensamiento jurídico nos 

muestra la nueva visión ambientalista, como vital para la resolución de los 

problemas en el medio ambiente. El derecho ambiental se ha transformado para 
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acercarnos a una realidad jurídica que incluye aspectos relacionados con el ser 

humano y el ambiente en el que se desenvuelve. 

 

DÉCIMA QUINTA. Es evidente que  a nivel estatal existen leyes ambientales y de 

conservación de la biodiversidad, el problema no es la falta de legislación, si no  

que estas no sean aplicables, ya sea por desconocimiento de la población o de las 

mismas autoridades, incluidos los tres órdenes de gobierno. 

 

DÉCIMA SEXTA. Es conveniente conocer algunas de las leyes en otros países 

que comparten la característica de ser “megadiversos”, conforme a la organización 

medioambiental Conservation International (CI), este concepto surgió para llamar 

la atención sobre las zonas del planeta que concentran una mayor riqueza 

biológica, y que retoma la Comisión nacional para el conocimiento y uso de la 

biodiversidad (CONABIO); la legislación de los países “megadiversos” nos guía 

para transformar y mejorar la manera en la que se maneja la biodiversidad en 

México. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. La participación y la educación del ciudadano, la legislación y 

las políticas ambientales de los diferentes países deben considerarse  para la 

eficacia de las estrategias de conservación y preservación del medio ambiente y 

de la biodiversidad.  

 

 DÉCIMA OCTAVA. A través de la gobernanza ambiental entendida como es el 

sistema de valores, políticas e instituciones por las cuales, una sociedad maneja 

sus asuntos económicos, políticos y sociales a través de la interacción entre y con 

el estado, la sociedad civil y el sector privado, según la conceptualización del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; la gobernanza 

implementada en la legislación, políticas públicas o programas,  se complementa 

con la participación de estados, de la sociedad civil y del ciudadano para el 

manejo de medio ambiente y sus elementos creando una cooperación 
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internacional y nacional para la dar solución a problemas ambientales, como la 

pérdida de la biodiversidad. 

 

DÉCIMA NOVENA. La voluntad de los diferentes países con base en los tratados 

internacionales referentes a la biodiversidad, son vitales para  cambiar la 

legislación de un país como México, que necesita proteger y conservar su riqueza 

natural. 

 

VIGÉSIMA. Los problemas ambientales son globales, pero la solución debe darse 

de manera local, desde el núcleo base de la administración federal, es decir desde 

el municipio, fortaleciendo la participación del ciudadano para que conozca la 

legislación en materia ambiental y los programas de conservación.  

 

VIGÉSIMA PRIMERA. En México los tratados internaciones en materia ambiental 

han sido empleados en diversos programas, y  de las legislaciones locales, tal es 

el caso de la “LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES”, artículo 1 Bis.- “En el Estado de Aguascalientes goza de 

plena vigencia y aplicación la Declaratoria de los Derechos de los Animales 

emitida por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), de la cual forma parte 

México, emitida el 15 de octubre de 1978, por lo cual, la misma es de observancia 

y aplicación obligatoria para todas las autoridades y habitantes del Estado…”; y 

“LEY PARA LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO”, 

Articulo 2: “… XLI Bis.-PATRIMONIO NATURAL: “La biodiversidad, los 

ecosistemas o los monumentos naturales ya sean formaciones geológicas, 

biológicas o unidades paisajísticas estrictamente delimitadas que constituyan o no 

hábitat de especies de vida silvestre, que tengan un valor universal desde el punto 

de vista estético, científico o para la conservación de la belleza natural de 

conformidad con la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura celebrada en Paris en 1972…”. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Los valores éticos inducen a la concentración de un 

código de ética entre los investigadores y los involucrados en la materia de la 

biodiversidad, por lo tanto es de vital importancia que esto se realice sin dilación, 

para evitar que estas personas abusen del uso de  organismos para fines 
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científicos o de cualquier otra índole, ya que el  biólogo, científico o investigador 

debe ser el mayor divulgador del respeto a la naturaleza y a la biodiversidad. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. La colecta ex profesa  de las especies tomadas del medio 

natural, debe ser regulada y vigilada por las autoridades, sin omitir presentar y 

entregar un reporte detallado de los fines que se tuvo con la extracción de las 

mismas, según lo establecido en las leyes, de igual forma debe considerarse 

incluir un proceso del manejo de las especies, es decir medidas higiénicas y de 

cuidado al tomarlas del medio natural. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. El manejo de las especies que integran la biodiversidad 

debe ser de manera consciente y responsable, tendiente al respeto de las mismas 

para usos científicos o de investigación. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. La educación ambiental con una visión integral, en los temas 

de la biodiversidad, manejo responsable y sustentable de los recursos naturales 

es indispensable para las comunidades indígenas, los estudiantes de las carreras 

afines, y el individuo en general. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. Los planes de estudio de las carreras de biología y de las 

relativas ciencias, donde se usen organismos vivos tomados del medio natural, 

deben incluir la parte ambiental y sustentable, en específico el respeto al medio 

ambiente y de sus elementos como la biodiversidad; la educación y la ética 

ambiental son vitales para preservar la vida de otras especies. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. La NOM-059-SEMARNAT lleva un proceso lento en su 

actualización, de tal manera que cuenta con datos no actualizados y esto es grave 

cuando es una herramienta base para la toma de decisiones en relación a la 

conservación de las especies en peligro de desaparecer. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. La necesidad de una nueva disposición para proteger las 

especies que no se encuentran incluidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010, incluirá una categoría que deba actualizarse cuando se reúnan 

los elementos críticos para facilitar la protección de las especies, evitando su 

pérdida así como la degradación de su hábitat. 

 

VIGÉSIMA NOVENA. La nueva categoría en la lista dentro de la NOM-059-

SEMARNAT, facilitará las políticas ambientales, de ética científica y de educación 

ambiental con respecto a la conservación de las especies. La nueva disposición, 

será una categoría aparte de las cuatro establecidas. 

 

TRIGÉSIMA. Un primer paso para añadir una categoría especial para protegerlos 

y agilizará su actualización; en segundo lugar una vez que se reciba la propuesta 

esta debe revisarse, y quien la propuso podrá ir completando la información 

necesaria, para que después se incluya su propuesta en alguna de las cuatro 

categorías de riesgo establecidas. 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Es necesario que a las comunidades indígenas que 

mantienen un vínculo estrecho con los recursos naturales y la biodiversidad se les 

protejan sus derechos con respecto a su identidad cultural y de sus costumbres, 

para que sigan conservando sus conocimientos originarios en relación al medio 

natural en el que se encuentran y sigan preservando los recursos naturales. 
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ANEXO 1. 
MARCO JURÍDICO AMBIENTAL  DE LOS 31 ESTADOS Y EL DISTRITO 

FEDERAL 
 

ENTIDAD LEGISLACIÓN 
AGUASCALIENTES ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

 
Artículo 7.- “Todas las Autoridades, dentro de la esfera de sus atribuciones, 
velarán por la conservación y fomento de los recursos naturales del Estado.” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Artículo 1.- “La presente Ley tiene por objeto proteger a los animales de cualquier 
acto de crueldad con que se les martirice o maltrate y garantizar su bienestar, por 
considerar que todos los seres vivos son seres que sienten que tienen una 
función dentro de los ecosistemas y que el respeto a éstos repercute en múltiples 
beneficios al ser humano.” 
 
Artículo 1 Bis.- “En el Estado de Aguascalientes goza de plena vigencia y 
aplicación la Declaratoria de los Derechos de los Animales emitida por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), de la cual forma parte México, 
emitida el 15 de octubre de 1978, por lo cual, la misma es de observancia y 
aplicación obligatoria para todas las autoridades y habitantes del Estado… 
…Las autoridades competentes y la sociedad en general deberán observar los 
siguientes principios:  
 
…IV. Todo animal perteneciente a una especie silvestre tiene derecho a vivir libre 
en su propio ambiente natural, terrestre, aéreo o acuático, y a reproducirse; 
V. Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el 
entorno del ser humano, tiene derecho a vivir y a crecer al ritmo y en condiciones 
de vida y de libertad que sean propias de su especie; 
VI. Todo animal que el ser humano ha escogido como de su compañía tiene 
derecho a que la duración de su vida sea conforme a su longevidad natural; 
VII. Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del tiempo e 
intensidad de trabajo, a una alimentación reparadora y al reposo; 
VIII. Todo acto que implique la muerte innecesaria de un animal es un crimen 
contra la vida; 
IX. Todo acto que implique la muerte de un gran número de animales es un 
crimen contra las especies…” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

Artículo 6.- “Corresponde al Ejecutivo Estatal en materia ambiental, el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 
…XXXIII. Generar conocimientos que contribuyan al aprovechamiento racional y 
la conservación de la biodiversidad, vestigios paleontológicos y demás recursos 
naturales…” 
Artículo 63.- “El establecimiento de Áreas Naturales Protegidas tiene como 
propósito: 
…V. Asegurar la conservación de la biodiversidad del territorio estatal, en 
particular de las especies que están en peligro de extinción, amenazadas, 
endémicas y las que se encuentran sujetas a protección especial, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE FOMENTO PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
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SUSTENTABLE DEL ESTADO DE AGUASCALlENTES 
 LEY DE AGUA PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

 
BAJA CALIFORNIA ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

Artículo 7, sexto párrafo: “Toda persona tiene el derecho a la práctica del deporte, 
a la cultura física y a gozar de un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar” 
Artículo 9.- “Son obligaciones de los habitantes: 
…V.- Cuidar y conservar el medio ambiente para mejorar las condiciones de vida 
de la población.” 
Articulo 83.- “En los términos de las leyes federales y estatales relativas, 
corresponde a los municipios: 
VI.- Formular y conducir la política ambiental dentro del territorio municipal, que 
garantice un medio ambiente adecuado para el bienestar y desarrollo de su 
población e incorpore la dimensión ambiental en sus planes y programas de 
desarrollo….” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA  

Artículo 1. “Nos señala que sus disposiciones son de orden público e interés 
social y tienen por objeto establecer, entre otras disposiciones, las bases para: 
…VI. Preservar y proteger la biodiversidad, establecer, regular y administrar las 
áreas naturales protegidas de competencia del Estado, así como manejar y vigilar 
las que se asuman por convenio con la Federación.  
…XI. Establecer las bases para garantizar el acceso de la sociedad a la 
información ambiental, que permita a los ciudadanos conocer la situación 
ambiental que guarda el estado y para asegurar su participación corresponsable 
en la protección del ambiente, la vida silvestre y la preservación del equilibrio 
ecológico…” 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DOMÉSTICOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

Artículo 1.- “Las disposiciones de este ordenamiento son de orden público e  
interés social, y tienen por objeto: 
I.- Evitar el deterioro de las especies animales domésticas; 
II.- Proteger y regular la vida y el crecimiento natural de estos animales; 
III.- Favorecer el aprovechamiento y uso racional de los animales, así como el  
trato compasivo con los mismos; 
IV.- Erradicar y sancionar el maltrato y los actos de crueldad para con los 
animales que acompañan, alimentan y ayudan al hombre; 
V.- Fomentar en la población, la educación ecológica y el amor a la naturaleza, 
principalmente en cuanto a la conducta protectora que deberán brindarse a los 
animales; 
VI.- Conservar y mejorar, el medio ambiente y ecológico en que se desarrolla la  
vida de los animales, y 
VII.- Promover el respeto y consideración hacia estos animales. 
VIII.- Proteger la Salud y el bienestar público, controlando la población animal de 
perros y gatos. 
Articulo 21.- “Los experimentos que se llevan a cabo con los animales, se 
realizarán únicamente cuando estén plenamente justificados y cuando tales actos 
sean imprescindibles para el estudio y avance de la ciencia, siempre y cuando 
éstos se encuentren autorizados por los organismos académicos…” 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE AGUA PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
 LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 LEY DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 LEY DE PRESERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
BAJA CALIFORNIA ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 



 
 

159 
 

SUR Artículo 13,  párrafo 5: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 
El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley…” 
Artículo 64: “Son facultades del Congreso del Estado: 
…XLII.- Legislar  sobre  seguridad  social,  teniendo  como objetivo  permanente la 
superación del nivel de vida de la población,  mejoramiento  de su salud y el 
saneamiento del medio ambiente…” 
Artículo 79.- “Son facultades y obligaciones del Gobernador: 
XLIII.- Promover  y  vigilar  el  saneamiento  al  medio ambiente y realizar  las  
acciones  necesarias  para lograr  la  preservación  del equilibrio  ecológico en el 
Territorio del Estado, en los términos de la Ley de la materia…” 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 

 LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Artículo 3.- “Para los efectos de esta ley se consideran de utilidad pública: 
III.-La determinación y establecimiento de los sitios necesarios para asegurar el 
mantenimiento e incremento de los recursos genéticos de la flora y fauna 
silvestres, que se encuentran en peligro de extinción…” 

 LEY DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS PARA 
BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1.- “La presente ley es de observancia general en el Estado de Baja 
California Sur, sus disposiciones son de orden público e interés social, tiene por 
objeto: 
III. Coadyuvar a la conservación y el aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre, conforme a la legislación federal…” 
Artículo 6.- “Corresponde al Poder Ejecutivo del  Estado las siguientes facultades: 
VIII. Emitir recomendaciones a las autoridades competentes en materia de fauna 
silvestre, con el propósito de promover el cumplimiento de la legislación 
respectiva…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

 LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
CAMPECHE ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

Artículo 7, párrafo 3 y 4.- “En consecuencia, con estricto respeto a los derechos 
humanos en su concepción de derecho a la existencia cultural alterna, los 
pueblos indígenas que habitan en la Entidad tienen derecho, dentro de un marco 
jurídico específico, a desarrollar y fortalecer el control y disfrute de sus recursos 
naturales…” 
“Son objeto de protección, con la participación activa de las comunidades, los 
recursos naturales, los lugares sagrados y patrimonio cultural de los pueblos 
indígenas…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE VIDA SILVESTRE DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Artículo 1.- “…la presente Ley tiene como objeto establecer la concurrencia del 
Estado y la de sus municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
el aprovechamiento sustentable de las especies de vida silvestre, así como la 
protección y conservación de las mismas y su hábitat…” 
 
Artículo 4, se mencionan los fundamentos de la política en materia de vida 
silvestre entre los que se encuentran: 

 La conservación de la diversidad genética, conservación y recuperación 
de las especies silvestres. 

 Las medidas preventivas para el mantenimiento de las condiciones que 
propician la evolución, viabilidad y continuidad. 

 La difusión de la información sobre la importancia de la conservación de 
la vida silvestre y su hábitat, así como la promoción de la investigación 
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para conocer su valor ambiental, cultural y económico como bien 
estratégico para el Estado. 

 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE 

 LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
 LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

DEL ESTADO DE CAMPECHE 

CHIAPAS ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
Artículo 30.- “Son atribuciones del Congreso del Estado: 
…XIV. Dictar leyes para la concurrencia del Estado en la protección del medio 
ambiente y la preservación del patrimonio natural del Estado, así como para el 
aprovechamiento y explotación racional de sus recursos naturales…” 
Artículo 77.- “Para erradicar la pobreza extrema y entre sus metas se encuentra 
la siguiente: 
…VII. Garantizar la sustentabilidad del medio ambiente y propiciar la restauración 
de los recursos naturales renovables, el acceso a agua potable, saneamiento, 
servicios básicos, y reducir la emisión de gases de efecto invernadero…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY AMBIENTAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS- ÚLTIMA 
REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
 

Artículo 1.-Se señala que la ley tiene por tiene por objeto “…la conservación de la 
biodiversidad, restauración del equilibrio ecológico, la protección del medio 
ambiente y el aprovechamiento racional de sus recursos para propiciar el 
desarrollo sustentable del Estado, estableciendo las bases para: 
…IV. Promover el uso, manejo, conocimiento asociado y la distribución justa de 
los beneficios y costos derivados del aprovechamiento de los elementos de la 
biodiversidad y de los recursos genéticos; así como los conocimientos 
tradicionales de los pueblos indígenas relacionados con el aprovechamiento y 
manejo de los recursos naturales…” 
 

 LEY DE DERECHOS Y CULTURA INDIGENAS DEL ESTADO DE 
CHIAPAS 

Esta ley en su artículo 63, menciona que el gobierno del estado, en coordinación 
con las dependencias de la administración pública federal y la participación de las 
comunidades indígenas, implementaran programas técnicos apropiados para 
renovar y conservar el medio ambiente, a fin de preservar los recursos naturales, 
flora y fauna silvestres de esas comunidades. 
Estos incluirán acciones de inspección y vigilancia, con el propósito de evitar la 
caza inmoderada y el saqueo de la fauna silvestre, así como la explotación 
irracional de los recursos naturales. 
 

 LEY DE PROTECCION PARA LA FAUNA EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS 

  
En el artículo 3, se menciona que el presente ordenamiento “tiene por objeto 
proteger, garantizar el bienestar y el crecimiento natural de las especies 
animales; fomentar la cultura de su cuidado, prohibir el uso en todo tipo de 
espectáculos incluyendo el circense, y sancionar los actos de crueldad…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE CIUDADES RURALES SUSTENTABLES PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS- ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIODICO 
OFICIAL 

CHIHUAHUA 
 

ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
Artículo. 173.- “En el diseño de las políticas públicas, el Gobierno del Estado y los 
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municipios, procurarán que los criterios que las guíen consideren el 
aprovechamiento sustentable en el uso de los recursos naturales...” 
“…Asimismo, los diversos proyectos de obra pública, en cualquiera de los 
órdenes de Gobierno, deberán garantizar, entre otras cosas, que el desarrollo 
sea integral y sustentable; que los mismos sean evaluables mediante criterios de 
carácter ambiental, económico y social, que tiendan a mejorar la calidad de vida y 
la productividad de las personas; que consideren medidas apropiadas de 
preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 
de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones futuras…” 
Artículo. 8o.- “En el ejercicio de su autonomía, los pueblos indígenas tienen 
derecho a: 
…VIII. Conservar y mejorar de manera sustentable su biodiversidad, ecosistemas 
y paisaje…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 

 LEY DE BIENESTAR ANIMAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
En el artículo 1, se señala que la presente Ley tiene por objeto: 
 
 Regular, trato correcto y digno que las personas deben observar con los 
animales que coexistan en el Estado. 
 Fomentar la participación de los sectores público y privado en la 
promoción de una cultura de respeto, protección, preservación de la vida, la 
salud y la integridad de los animales. 
 Sancionar los actos de crueldad y maltrato en contra de los animales 
que se encuentren en territorio de la Entidad. 
 
En el artículo 5 se menciona que la Secretaría de Educación y Cultura, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Estatal de Educación, promoverá una 
cultura de respeto a los animales. 
 

 LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA  

En el artículo 9 se menciona que “…en el marco de su autonomía y de acuerdo 
con sus sistemas normativos internos, las comunidades indígenas ejercerán los 
siguientes derechos: 
…X. Conservar y mejorar de manera sustentable su biodiversidad, ecosistemas, 
paisaje y su patrimonio biocultural…” 
 

 LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  

 
En el artículo 3, se señala que “…para la resolución de los casos no previstos en 
la presente ley se aplicarán, en forma supletoria, las disposiciones contenidas en 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las Normas 
Oficiales Mexicanas, entre otras disposiciones…” 
 
En el artículo 4.- “Se consideran de utilidad pública: 
…III.- La protección, conservación y regeneración de la flora y fauna silvestre 
comprendida en el territorio de la Entidad, tanto en sus porciones terrestres como 
acuáticas…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE CHIHUAHUALEY DE 
DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

 LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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COAHUILA 
 

ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
 
Artículo 1.- “El Estado de Colima reconoce, protege y garantiza a toda persona, el 

goce de sus derechos consignados en la Constitución General de la República, 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y los 
establecidos en esta Constitución… 
…X.- Todas las autoridades, dentro de la esfera de su competencia y en el marco 
de sus atribuciones, están obligadas a vigilar y garantizar el derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y equilibrado; así como a promover una adecuada 
conservación y protección del medio ambiente y de los recursos naturales de la 
entidad….” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 

 LEY DE PROTECCIÓN Y TRATO DIGNO A LOS ANIMALES PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Artículo 3.- “Son objeto de tutela y protección de esta Ley todos los animales, 
domésticos, silvestres en cautiverio y ferales que se encuentren en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza.” 

 LEY DE VIDA SILVESTRE PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
Artículo 1. “La presente ley es de observancia general y aplicación obligatoria en 
todo el territorio del Estado de Coahuila, su objeto es establecer las bases y 
lineamientos en lo concerniente al cuidado y protección de la vida silvestre en la 
entidad y sus municipios, de conformidad a lo que dispone la Ley General de 
Vida Silvestre en materia de facultades y deberes concedidos a los Estados de la 
República.” 
 

 LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y  LA PROTECCION AL 
AMBIENTE  DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Artículo 2.- “Para los efectos de la presente ley, se considerarán de utilidad 
pública: 
…XLIII.- Preservación: El conjunto de políticas y medidas para mantener las 
condiciones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas y hábitat 
naturales, así como conservar las poblaciones viables de especies en sus 
entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitat 
naturales…” 
 

 LEY APICOLA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Artículo 1.- “La presente Ley tiene como objeto la organización, protección, 
reglamentación, fomento, desarrollo y tecnificación de la apicultura en el Estado; 
así como fortalecer a las organizaciones de los productores de miel y a los 
sistemas de comercialización de los insumos y productos apícolas…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY PARA LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN A LOS EFECTOS DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO EN EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA  

 ACUERDO QUE CREA EL PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE 
PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA Y LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL 
PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA.  

 
 

COLIMA 
 

ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
En el artículo 1, párrafo sexto, se menciona que con respecto a la vida, la 
libertad, igualdad y seguridad jurídica, se establecen entre otras declaraciones, 
las siguientes: 
“…X.- Todas las autoridades, dentro de la esfera de su competencia y en el 
marco de sus atribuciones, están obligadas a vigilar y garantizar el derecho a vivir 
en un medio ambiente sano y equilibrado; así como a promover una adecuada 
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conservación y protección del medio ambiente y de los recursos naturales de la 
entidad; 
XI.- Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y seguro para 
su desarrollo y bienestar, en el que se le prevenga y proteja ante cualquier 
eventualidad de un riesgo o desastre provocado por agentes naturales o 
humanos y a recibir auxilio en caso de consumarse algún siniestro. El estado, con 
la participación de los sectores público, social y privado, organizará el sistema de 
protección civil, el cual estará bajo la dirección del titular del Poder ejecutivo. 
El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque 
en términos de lo dispuesto por la ley…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 

 LEY APICOLA DEL ESTADO DE COLIMA 
Artículo 1.- “Esta Ley tiene como principales objetivos la protección, 
reglamentación y desarrollo tecnológico de las explotaciones apícolas en el 
Estado; así como la organización de los productores, la cría, explotación y 
mejoramiento genético de las abejas, la industrialización de sus productos y 
subproductos.” 
 

 LEY PARA LA PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL ESTADO DE 
COLIMA 

Artículo 1º.- “La presente Ley es de observancia general en el Estado, sus 
disposiciones son de orden público e interés social, tiene por objeto garantizar el 
bienestar y atención de los animales, el respeto hacia los mismos y el fomento a 
la cultura de su cuidado y protección, erradicar el maltrato y, en general, todo 
acto de crueldad mediante la prevención y, en su caso, la correspondiente 
sanción.” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 LEY AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE COLIMA  
 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
COLIMA  
 LEY DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL PARA EL 
ESTADO DE COLIMA  
 LEY PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE COLIMA  
 
 

DISTRITO 
FEDERAL 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Articulo 12.- “La organización política y administrativa del Distrito Federal 
atenderá los siguientes principios estratégicos: 
…X. La conjugación de acciones de desarrollo con políticas y normas de 
seguridad y de protección a los elementos del medio ambiente; 
Articulo 19.- Los derechos a que se refiere este capítulo se ejercerán en los 
términos y condiciones que señalen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, este Estatuto y las demás leyes y reglamentos, los cuales 
determinarán las medidas que garanticen el orden público, la tranquilidad social, 
la seguridad ciudadana y la preservación del medio ambiente….” 
 
Articulo 42.- “La Asamblea Legislativa tiene facultades para: 
…XIV. Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en el uso del suelo; preservación del medio ambiente y 
protección ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, 
tránsito y estacionamientos; adquisiciones y obras públicas; y sobre explotación, 
uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal…” 
Articulo 44.- “Las leyes y decretos que expida la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal se sujetarán a lo dispuesto en las leyes generales que dicte el Congreso 
de la Unión en las materias de función social educativa, salud, asentamientos 
humanos, protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio 
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ecológico y las demás en que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos determine materias concurrentes….” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 

 LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO 
FEDERAL 

Artículo 10.- “Corresponde a cada una de las delegaciones del distrito federal: 
…II. Celebrar convenios con el Gobierno del Distrito Federal para la 
administración y preservación de las áreas naturales protegidas, los recursos 
naturales y la biodiversidad…” 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL 
Artículo 1.- “La presente Ley es de observancia general en el Distrito Federal; sus 
disposiciones son de orden público e interés social, tienen por objeto proteger a 
los animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, buen trato,  
manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la 
crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus características físicas; 
asegurando la sanidad animal y la salud pública, estableciendo las bases para  
definir:  
I. Los principios para proteger la vida y garantizar el bienestar de los animales;  
II. Las atribuciones que corresponde a las autoridades del Distrito Federal en las 
materias derivadas de la presente Ley;  
III. La regulación del trato digno y respetuoso a los animales; de su entorno y de 
sus derechos esenciales,  
IV. La expedición de normas ambientales en materia de protección a los animales 
para el Distrito Federal;  
V. El fomento de la participación de los sectores público, privado y social, para la 
atención y bienestar de los animales domésticos y silvestres…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE PARA EL DISTRITO FEDERAL.  

DURANGO ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
En el artículo 26 se menciona que: “… las personas tienen derecho a disfrutar de 
un medio ambiente adecuado para su desarrollo, así como la obligación de 
conservarlo. 
Las autoridades estatales y municipales desarrollarán planes y programas para la 
preservación y mejoramiento de los recursos naturales; asimismo, promoverán el 
uso de tecnologías limpias y de energías alternativas, tanto en el sector público 
como en el privado. 
Se declara de interés público y de prioridad para las autoridades del Estado la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la recuperación de los 
espacios naturales degradados. 
Todo daño al ambiente, además de las correspondientes sanciones, conllevará la 
obligación de restaurar el ecosistema dañado e indemnizar a las personas y 
comunidades afectadas…” 
 
Artículo 42.- “El Estado promoverá el desarrollo económico sustentable, basado 
en la regulación y fomento del uso de tecnologías para el manejo adecuado del 
medio ambiente y el aprovechamiento racional de los recursos naturales. En el 
Estado será prioritario el desarrollo y aprovechamiento de las fuentes renovables 
de energía…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO 
DE DURANGO  
En el artículo 1, segundo párrafo, señala que “…Sus disposiciones son de orden 
público e interés social con aplicación en el territorio del Estado de Durango, y 
tiene por objeto propiciar el desarrollo sustentable, y establecer las bases para:  
…IX. La protección de la biodiversidad, así como el establecimiento de áreas 
naturales protegidas, su administración y el aprovechamiento sustentable que de 
ahí se genere…” 
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LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD 
DEL ESTADO DE DURANGO 
Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por 
objeto garantizar la protección integral de los Animales que se encuentren dentro 
del territorio del Estado de Durango.” 
 
En el artículo 2 se señalan objetivos de la ley entre los cuales se encuentran: 
 
 Regular la conducta de los seres humanos hacia las formas de vida y la 
integridad de los Animales a fin de permitir su reproducción y desarrollo bajo 
condiciones de bienestar. 
 Promover y regular el adecuado manejo, transporte, trato y sacrificio 
humanitario de los Animales Domésticos, Silvestres, de Abasto, Carga, Tiro, 
Monta y Labranza, de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
disposiciones legales que resulten aplicables. 
 Fomentar la protección, conservación y respeto a la biodiversidad de los 
Animales, para que exista una convivencia armónica entre éstos y los seres 
humanos. 
 Diseñar, implementar y evaluar las campañas de educación ambiental 
relacionadas a la protección y tenencia responsable de los Animales, así como 
fomentar la participación activa de las Asociaciones en dichas campañas en los 
términos de la presente Ley, de los reglamentos municipales de la materia y de 
las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
 Regular la reproducción, cría, enajenación, albergue, hospedaje y 
adiestramiento de los Animales Domésticos de Compañía y Animales Silvestres 
para que estas actividades se realicen en condiciones de bienestar. 
 
 LEY GENERAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
DEL ESTADO DE DURANGO 
En el artículo 81 se menciona que el “…Estado y los Municipios, en coordinación 
con las dependencias de la administración pública federal, en los términos de los 
convenios que se celebren y con la participación de las comunidades indígenas, 
implementarán programas técnicos apropiados que tiendan a renovar y conservar 
el medio ambiente, a fin de preservar los recursos naturales, flora y fauna 
silvestres de esas comunidades…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO 
DE DURANGO 

 LEY DE FOMENTO Y PROTECCIÓN A LA FRUTICULTURA PARA EL 
ESTADO DE DURANGO  

ESTADO DE 
MÉXICO  

ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
El arrículo18, tercer párrafo se menciona que “…la legislación y las normas que al 
efecto se expidan harán énfasis en el fomento a una cultura de protección a la 
naturaleza, al mejoramiento del ambiente, al aprovechamiento racional de los 
recursos naturales, a las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático 
en el Estado y a la propagación de la flora y de la fauna existentes en el Estado. 
El daño y deterioro ambiental generarán responsabilidad en términos de ley. 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar...” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MEXICO 
Artículo 1.1. El Código tienen por objeto regular las materias siguientes: 
 
I. Equilibrio Ecológico, la Protección al Ambiente y el Fomento al Desarrollo 
Sostenible; 
 
II. Fomento para el Desarrollo Forestal Sostenible; 
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III. Prevención y Gestión Integral de Residuos; 
 
IV. Preservación, Fomento y Aprovechamiento Sostenible de la Vida Silvestre; 
 
V. Protección y Bienestar Animal. 
 
Artículo 2.82. “Es obligación de las autoridades estatales y municipales, de las 
personas, organizaciones de los sectores social o privado y comunidades actuar 
para la preservación, conservación, remediación, rehabilitación, recuperación, 
restauración y protección de las áreas naturales protegidas, la diversidad 
biológica y sus ecosistemas dentro del territorio del Estado…”  
En el libro quinto: De la preservación, fomento y aprovechamiento sostenible de 
la vida silvestre, en el título primero, artículo 5.1: “El presente Libro tiene por 
objeto establecer la regulación de la preservación, conservación, remediación, 
restauración, recuperación, rehabilitación, protección y fomento para el 
aprovechamiento sostenible de la vida silvestre y su hábitat en el territorio del 
Estado.” 
 
Artículo 5.7. “La concurrencia del Gobierno del Estado y de los Municipios en 
materia de vida silvestre se establece para:  
 
“…III. Reconocer al Gobierno del Estado y a los Municipios atribuciones para 
ejecutar dentro de su territorio las acciones relativas al cumplimiento de los 
lineamientos de la política estatal en materia de vida silvestre y su hábitat;  
 
IV. Especificar las atribuciones que les corresponde ejercer de manera exclusiva 
al Gobierno del Estado y a los Municipios en materia de vida silvestre…” 
 
Artículo 5.27. “Los Municipios adoptarán las medidas de trato digno y respetuoso 
para evitar o disminuir la tensión, sufrimiento, crueldad, traumatismo y dolor que 
se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre durante su 
aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarentena, entrenamiento, 
comercialización y sacrificio.” 
 
Artículo 5.44. “La Secretaría identificará a través de listas y catálogos las 
especies o poblaciones en riesgo de conformidad con lo establecido en las 
normas oficiales mexicanas y las normas técnicas estatales correspondientes 
señalando el nombre científico y el nombre común más utilizado de las especies, 
la información relativa a las poblaciones, tendencias y factores de riesgo, la 
justificación técnica-científica de la propuesta y la metodología empleada para 
obtener la información para lo cual se tomará en consideración la información 
presentada por el Consejo que para tal efecto se expidan.”  
 
“Las listas y catálogos respectivos serán revisados y de ser necesario 
actualizados cada tres años o antes si se presenta información suficiente para la 
inclusión, exclusión o cambio de categoría de alguna especie o población. Las 
listas y catálogos y sus actualizaciones indicarán el género, la familia, la especie 
y en su caso la subespecie y serán publicadas en la Gaceta del Gobierno y en la 
Gaceta Ambiental del Estado que se elabore.”  
 
Artículo 5.46. Entre las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas 
las que se identifiquen como:  
 

 En peligro de extinción 
 Amenazadas 
 Sujetas a protección especial 

 
Artículo 5.47. Los ejemplares confinados de las especies probablemente extintas 
en el medio silvestre serán destinados exclusivamente al desarrollo de proyectos 
de conservación, restauración, reproducción, actividades de repoblación y 
reintroducción, así como de investigación y educación ambiental autorizados por 
la Secretaría. 
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El libro sexto “De la protección y bienestar animal”, en su artículo 6.1. se 
menciona que:  “El presente Libro tiene por objeto la protección de las especies 

animales domésticas de cualquier acción de crueldad que los martirice o moleste 
garantizando su bienestar y la preservación de las especies y cuidar a los 
animales sujetos al dominio, posesión, control, uso y aprovechamiento por el ser 
humano, estableciendo las bases para: 
 
I. Evitar el trato y las conductas irresponsables hacia los animales domésticos y 
establecer los criterios de sostenibilidad para proteger y asegurar la vida de 
éstos, así como prevenir el deterioro al medio ambiente; 
 
II. Propiciar el aprovechamiento y el uso racional de las especies domésticas 
impidiendo la crueldad, el sufrimiento y el maltrato hacia cualquier especie animal 
doméstica…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE MÉXICO 
GUANAJUATO  ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

Artículo 1, párrafo seis: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El 
daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley.” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS EN 
EL ESTADO DE GUANAJUATO  
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por 
objeto: 
I.- Regular la protección de los animales domésticos en el Estado; 
II.- Promover, a través de la educación y la concientización de la sociedad, el 
respeto, cuidado y consideración a los animales domésticos; 
III.- Fomentar la participación ciudadana en la protección y preservación de los 
animales domésticos; y  
IV.- Regular el funcionamiento de los Centros de Control Animal. 

 LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
Artículo 38, segundo y tercer párrafo: 
 
“…El Ejecutivo del Estado en coordinación con las dependencias de la 
Administración Pública Federal, en los términos de los convenios que se 
celebren, y con la participación de los pueblos y las comunidades indígenas, 
implementará programas técnicos apropiados para la conservación y protección 
de los recursos naturales, así como de la flora y fauna silvestre de esas 
comunidades, los cuales deberán incluir asistencia técnica y capacitación. 
 
Estos programas incluirán acciones de inspección y vigilancia de manera 
coordinada, con el propósito de evitar la caza no autorizada y el saqueo de la 
flora y la fauna silvestre, así como la explotación irracional de los recursos 
naturales…” 
 

 LEY PARA LA PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL AMBIENTE 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO  

Artículo 3.- “Se considera de utilidad pública: 
“…V.- La preservación de los sitios necesarios para asegurar el mantenimiento e 
incremento de los recursos genéticos, de la flora y fauna silvestre, frente al 
peligro de deterioro grave o de extinción…” 
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LEYES AMBIENTALES: 
 LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
Y SUS MUNICIPIOS 
 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO 
Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO  
 LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO 

GUERRERO ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
Artículo 6. “El Estado de Guerrero atenderá de manera programática y planificada 
los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales para hacer realidad 
el progreso y el bienestar de sus habitantes; al efecto, expedirá las leyes, 
programas de gobierno y políticas públicas que requieran, y realizará las 
acciones necesarias para garantizar el ejercicio de esos derechos…. 
…1. El Estado de Guerrero reconoce, enunciativamente, como derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales: 
…VII. El derecho a un medio ambiente ecológicamente equilibrado y libre de 
contaminación. El Estado deberá garantizar la protección, conservación y 
restauración de los bienes ambientales. La reparación del daño ambiental 
corresponderá a quien lo cause y, subsidiariamente, al Estado, la ley determinará 
la procedencia de la responsabilidad penal y administrativa…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 
 LEY NÚMERO 787 DE VIDA SILVESTRE PARA EL ESTADO DE 
GUERRERO  
Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia 
obligatoria para el Estado de Guerrero, con fundamento del artículo 24 de la 
Constitución Política del Estado de Guerrero. Su objeto primordial es ejercitar las 
facultades de concurrencia que le otorga la Federación a las entidades 
federativas en el ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la 
conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en 
los municipios que conforman el territorio estatal, además de establecer los 
lineamientos normativos para el aprovechamiento sustentable de especies o 
poblaciones en riesgo, respetando la competencia y jurisdicción territorial de la 
Federación en términos de las disposiciones jurídicas aplicables por la Ley 
General de Vida Silvestre.”  
 
Artículo 2.- “La normatividad contenida en esta Ley rige la protección, el manejo, 
aprovechamiento, transporte y comercialización de la fauna silvestre y sus 
productos, la protección de las especies en peligro de extinción, la conservación 
de su hábitat, la declaratoria de parques propiedad del Estado, reservas 
biológicas, refugios y santuarios de vida silvestre, tendiendo a la conservación, el 
fomento y aprovechamiento racional de estos recursos.” 
 

 LEY NÚMERO 878 DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1.- “Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés 
social, así como de observancia general en la entidad y tienen por objeto 
establecer las bases jurídicas para: 
…V.- Preservar y proteger la biodiversidad, establecer, regular y administrar las 
Áreas Naturales Protegidas competencia del Estado, así como administrar y 
vigilar las que se asuman por convenio con la Federación…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 
 LEY NÚMERO 488 DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 
DEL ESTADO DE GUERRERO  
 LEY NÚMERO 593 DE APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE GUERRERO 
 LEY NÚMERO 814 DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL 
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ESTADO DE GUERRERO  
HIDALGO ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

Articulo 5, fracción IX.-  “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar, así como el deber de conservarlo. El Estado 
garantizará el respeto a ese derecho. Las Autoridades Estatales y Municipales 
instrumentarán y aplicarán en el ámbito de su competencia los planes, programas 
y acciones destinadas a la preservación, aprovechamiento racional, protección y 
resarcimiento de los recursos naturales en su territorio. El daño y deterioro 
ambiental generará responsabilidad para quién lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la Ley…” 
 
Artículo 56. “Son facultades del Congreso: 
…XXIV. Legislar en materia de protección al ambiente y preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, en el ámbito de competencia del Estado y 
de sus Municipios…” 
 
Artículo 139. “Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos siguientes: 
 
…I). Protección de la flora, la fauna y el medio ambiente…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE PROTECCIÓN Y TRATO DIGNO PARA LOS ANIMALES 
 
Articulo 1.- “La presente Ley es de observancia obligatoria; sus disposiciones son 
de orden público e interés social y sus objetivos son: 
 
I.- Proteger a la fauna en general erradicando los actos de crueldad provocados 
por el hombre, y sancionar dichas acciones; 
 
II.- Asegurar las condiciones para el trato digno y respetuoso de todas las 
especies de animales; 
 
III.- Regular, la posesión, propiedad, reproducción, producción, aprovechamiento, 
investigación, transporte y sacrificio de especies, poblaciones o ejemplares; 
 
IV.- Desarrollar los mecanismos de concurrencia entre los Gobiernos: Federal, 
Estatal y Municipales, en materia de conservación de la fauna silvestre y su 
hábitat, de conformidad con las disposiciones generales aplicables; 
 
V.- Instrumentar el cumplimiento de la política ambiental del Estado en materia de 
fauna silvestre y recursos bióticos...” 
 

 LEY PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DEL MAGUEY DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 

 
Artículo 1. “La presente Ley es de observancia general en el territorio del Estado 
de Hidalgo y sus disposiciones son de orden público e interés general.  
 
Tiene por objeto contribuir a la conservación, protección, fomento, restauración, 
producción, ordenación, cultivo, manejo y aprovechamiento sustentable del 
maguey y sus materias primas derivadas, así como establecer la competencia 
para su aplicación del Estado y los Municipios, bajo el principio de concurrencia, 
previsto en el Artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Cuando se trate de magueyes ubicados en propiedad que correspondan a los 
pueblos y comunidades indígenas, se observará lo dispuesto por el Artículo 2 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo…” 
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Algunos de los objetivos generales enmarcados en el artículo 2. “Son objetivos 
generales de esta Ley: 
I.- Contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y ambiental en el 
Estado, mediante la preservación, conservación y el manejo integral sustentable 
del maguey y de sus derivados o subproductos; 
VII.- Fortalecer la contribución del maguey a la conservación del medio 
ambiente y la preservación del equilibrio ecológico; 
XI.- Estimular las certificaciones de las materias primas derivadas del 
Maguey, tomando en consideración los lineamientos internacionales 
correspondientes; 
XIV.- Apoyar la organización y desarrollo de los productores de Maguey; 
XV.- Regular el fomento de actividades que protejan la biodiversidad de los 
hábitats de las poblaciones silvestres de maguey mediante prácticas de 
aprovechamiento sustentables; 
XX.- Garantizar la participación de la sociedad, incluyendo a los pueblos y 
comunidades indígenas, en la aplicación, evaluación y seguimiento de la política 
de protección, fomento, restauración, producción, ordenación, cultivo, manejo y 
aprovechamiento sustentable del Maguey y sus materias primas derivadas…” 
 

 LEY PARA LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 

 
XLI Bis.-PATRIMONIO NATURAL: “La biodiversidad, los ecosistemas o los 
monumentos naturales ya sean formaciones geológicas, biológicas o unidades 
paisajísticas estrictamente delimitadas que constituyan o no hábitat de especies 
de vida silvestre, que tengan un valor universal desde el punto de vista estético, 
científico o para la conservación de la belleza natural de conformidad con la 
Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
celebrada en Paris en 1972…” 
 
Artículo 8.- “Para la formulación y conducción de la política ambiental y la 
aplicación de los instrumentos previstos en esta Ley, en materia de preservación, 
restauración, y protección del equilibrio ecológico y medio ambiente, el Ejecutivo 
de (sic) Estado, las Dependencias de la Administración Pública y los 
Ayuntamientos, así como los particulares observarán los principios y lineamientos 
siguientes: 
…XV.- Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos 
indígenas, a la protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales y la salvaguarda y uso de la biodiversidad, de acuerdo a lo 
que determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

 LEY DE DESARROLLO AGRÍCOLA SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO. 

 LEY PARA EL FOMENTO DEL AHORRO ENERGÉTICO Y USO DE 
ENERGÍAS RENOVABLES DEL ESTADO HIDALGO. 

 LEY DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

JALISCO ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
Artículo 15. “Los órganos del poder público del Estado proveerán las condiciones 
para el ejercicio pleno de la libertad de las personas y grupos que integran la 
sociedad y propiciarán su participación en la vida social, económica, política y 
cultural de la entidad. Para ello: 
…VII. Las autoridades estatales y municipales para garantizar el respeto de los 
derechos a que alude el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, velarán por la utilización sustentable y por la preservación de 
todos los recursos naturales, con el fin de conservar y restaurar el medio 
ambiente. El daño y el deterioro ambiental generarán responsabilidad para quien 
lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley…” 
 
Artículo. 50. “Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
…XXI. Ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios, las 
atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
protección del ambiente, protección civil, ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y desarrollo urbano, conforme a la distribución de 
competencias y disposiciones de las leyes federales y estatales…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE COORDINACION EN MATERIA DE SANIDAD VEGETAL DEL 
ESTADO DE JALISCO 

Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público, de interés social y de 
observancia general en el Estado de Jalisco y establece las bases de 
coordinación con la federación en materia de sanidad vegetal. 
Esta Ley en coordinación con la Federación tiene por objeto: 
…XI. Otorgar apoyos financieros a la investigación agrícola, identificación, 
registro y conservación de la biodiversidad genética de las especies vegetales 
nativas, su mejoramiento dentro y fuera del lugar y su intercambio o comercio 
entre agricultores de las distintas bio-regiones en el Estado, mediante la 
realización de eventos de difusión y capacitación…” 
 
Artículo 4.- “El Gobierno del Estado promoverá y estimulará el mayor rendimiento 
y calidad en la producción de granos, forrajes y hortalizas con base en la 
reproducción, distribución y comercialización de semilla mejorada bajo la 
supervisión de especialistas, para que al mismo tiempo se conserve la 
biodiversidad genética en los ecosistemas como medida para mantener la 
estabilidad y equilibrio de los mismos…” 

 LEY DE PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DEL 
ESTADO DE JALISCO 

 
Artículo 1.- “La presente ley es de observancia general en el estado de Jalisco, 
sus disposiciones son de orden público e interés social, y tiene por objeto la 
protección y el cuidado de los animales mediante: 
…II. La coordinación y vinculación institucional para un adecuado desempeño de 
generación de políticas públicas en la materia de protección animal…” 
 
Artículo 2.- “Los animales son integrantes de un orden natural cuya preservación 
es indispensable para la sustentabilidad del desarrollo humano, razón por la cual 
se les debe proporcionar protección y cuidado conforme a la ley, su reglamento y 
las disposiciones aplicables”. 
 
Artículo 3.° “Son objeto de tutela de esta ley todas las especies de animales…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SANIDAD ANIMAL PARA 
EL ESTADO DE JALISCO 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO DE JALISCO 

 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
JALISCO 

 LEY DE FOMENTO AL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

 LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS DEL ESTADO DE 
JALISCO 
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MICHOACÁN ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
Artículo 44.- “Son facultades del Congreso: 
…III.- Legislar sobre el fraccionamiento y expropiación de tierras, conforme a las 
bases que fija el artículo 27 de la Constitución General de la República; sobre 
educación, ejercicio de profesiones, salubridad y asistencia pública; protección al 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 

 LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 3.- “El objeto de esta Ley es fijar las bases para: 
…XXIII. La protección de la biodiversidad en el Estado…” 
 
Artículo 4.- “Se consideran de interés público: 
…III. El cuidado de los sitios necesarios para asegurar la protección de la 
biodiversidad, y el mantenimiento e incremento de los recursos genéticos de la 
flora y fauna silvestre y acuática…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 LEY DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

 LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

 LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO Y DE SUS MUNICIPIOS 

 LEY DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL PARA EL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

MORELOS ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
Esta Constitución establece sus derechos y obligaciones conforme a las bases 
siguientes: 
Artículo 2 Bis:  
“…VII.- En los términos que establece la Constitución Federal y demás leyes de 
la materia, dentro de los ámbitos de competencia del Estado y los Municipios, los 
pueblos y comunidades indígenas tendrán derecho y obligación de salvaguardar 
la ecología y el medio ambiente, así como preservar los recursos naturales que 
se encuentren ubicados en sus territorios, en la totalidad del hábitat que ocupan o 
disfrutan, además tendrán preferencia en el uso y disfrute de los mismos…” 
 
Artículo 40.- “Son facultades del Congreso: 
…L.- Expedir leyes en el ámbito de su competencia, en materia de protección al 
ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico; así como de 
protección civil, previendo la concurrencia y coordinación de los Municipios con el 
Gobierno del Estado y la Federación…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LOS DERECHOS Y 
CULTURA DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDIGENAS DEL 
ESTADO DE MORELOS 

Artículo 48.- “Los Pueblos y Comunidades Indígenas tienen derecho al respeto 
pleno control y protección de su patrimonio cultural e intelectual. El Estado, por 
medio de sus instituciones competentes y en consenso con los pueblos y 
Comunidades indígenas, dictará las medidas idóneas para la eficaz protección de 
sus ciencias, tecnologías y manifestaciones culturales, comprendidos los 
recursos humanos y biológicos, así como el conocimiento de las propiedades de 
la fauna y la flora, minerales…” 
Artículo 128.- “Los Pueblos y Comunidades Indígenas tienen atribución para 
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realizar las acciones de vigilancia y establecer disposiciones dirigidas a la 
conservación y protección de sus recursos naturales, así como de su flora y 
fauna silvestre dentro de sus comunidades, estos programas incluirán acciones 
de inspección y vigilancia, con el propósito de evitar la caza inmoderada y el 
saqueo de la fauna silvestre, así como la explotación irracional de los recursos 
naturales…” 

 LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS 

Artículo 2.- “…tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las 
bases para:  
…VII. La preservación y protección de la biodiversidad conforme a los acuerdos 
de coordinación con el Gobierno Federal, así como el establecimiento y 
administración de las áreas naturales protegidas…” 
 

 LEY ESTATAL DE FAUNA 
Artículo 1.- “La presente Ley tiene como finalidad regular la protección de los 
animales domésticos y a las especies silvestres que se encuentren dentro del 
Estado de Morelos. Las disposiciones de ésta son de interés público y tienen los 
siguientes objetivos: 
I.- Fomentar el trato humanitario para los animales domésticos y silvestres; 
II.- Erradicar en todas sus formas y sancionar el maltrato y los actos de crueldad 
para con los animales; 
III.- Propiciar respeto y consideración a la vida animal; 
IV.- Contribuir a la formación del individuo y a su superación personal, familiar y 
social, al inculcarle actitudes responsables y humanitarias hacia los animales…” 
 
Artículo 2.- “Para efectos de esta Ley la fauna silvestre es aquella que vive 
libremente en los ecosistemas de manera permanente, transitoria o migratoria” 
 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE BIOADITIVO Y FOMENTO PARA EL RECICLAJE DE 
ACEITES VEGETALES Y GRASAS ANIMALES RESIDUALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS 

 LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO SUSTENTABLE DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
MORELOS 

 LEY DE FOMENTO AGRÍCOLA DEL ESTADO DE MORELOS. 
NAYARIT ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

 
Artículo 7.- “El Estado tiene la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Todos los 
habitantes del estado gozarán sea cual fuere su condición: 
…IV. La protección y promoción del desarrollo de los valores de etnias indígenas 
que habitan en el Estado de Nayarit, … conforme a las bases y principios 
siguientes: 
…  La Ley protegerá la propiedad y posesión de sus tierras cualquiera que sea la 
modalidad de éstas, así como los derechos individuales y colectivos de uso y 
aprovechamiento del agua y recursos naturales, asegurando la protección del 
medio ambiente…” 
 
…XIII.- Los derechos sociales que a continuación se enuncian: 
 
8.- Todo individuo tiene derecho al agua así como a un medio ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. La ley protegerá y determinará la forma y 
condiciones de ejercer estos derechos…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
LEY DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES PARA EL ESTADO DE 
NAYARIT 
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Artículo 10.- “Corresponden a los municipios en el ámbito de su competencia y de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley y las leyes en la materia, las siguientes 
atribuciones: 
…VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación 
del ambiente y la conservación de la biodiversidad…” 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LA FAUNA PARA EL ESTADO DE NAYARIT 
Artículo 1.- “Esta ley es de orden público y observancia general; tiene por objeto 
establecer las bases para la protección de las especies animales. 
 
Artículo 2.- Esta ley tiene por objeto: 
 
I. Asegurar las condiciones para el trato digno y respetuoso de todas las especies 
animales útiles al ser humano o que su existencia no le perjudique; 
 
II. Proteger y regular la vida, posesión, procreación, desarrollo, aprovechamiento, 
transporte, comercio y sacrificio de especies, poblaciones o ejemplares animales; 
 
III. Desarrollar los mecanismos de concurrencia entre los gobiernos federal, 
estatal y municipales, en materia de conservación y aprovechamiento de la fauna 
silvestre y su hábitat, de conformidad con las disposiciones generales aplicables; 
 
IV. Instrumentar el cumplimiento de la política ambiental del Estado en materia de 
fauna silvestre y recursos bióticos…” 
 
Artículo 3.- “Son objeto de tutela y protección de ésta ley las especies de fauna 
silvestre y doméstica.” 
 

 LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE NAYARIT 

 
Artículo 2.- “Se considera de utilidad pública: 
 
…IV.- La formulación y ejecución de acciones de protección y preservación de la 
biodiversidad ubicada en las zonas sobre las que el Estado ejerce su 
jurisdicción.” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO 
PARA EL ESTADO DE NAYARIT 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO DE NAYARIT 

 LEY GANADERA PARA EL ESTADO DE NAYARIT 
 LEY PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE NAYARIT 
NUEVO LEÓN ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

 
Artículo 3, segundo párrafo:  “ …Todos los habitantes tienen el derecho a 
disfrutar de un ambiente sano para el desarrollo de la persona, así como el 
deber de conservarlo. Los Poderes del Estado, en forma coordinada con la 
ciudadanía, velarán por la conservación de los recursos naturales, así como su 
aprovechamiento sustentable; para proteger y mejorar la calidad de vida, tanto 
como defender y restaurar el medio ambiente, en forma solidaria en el logro de 
estos objetivos de orden superior…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY AMBIENTAL DEL ESTADO 
 
Artículo 2.- “Se considera de utilidad pública: 
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…II.  La formulación y ejecución de acciones de protección, conservación y     
preservación de la biodiversidad ubicada en las zonas sobre las que el Estado 
ejerce su jurisdicción; 
IV. La conservación de la biodiversidad, y el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, a fin de hacer compatible la generación de beneficios 
económicos con la conservación de los ecosistemas;  
V. La prevención y control de la contaminación ambiental del aire, agua y 
suelo, así como el cuidado, restauración y aprovechamiento de los elementos 
naturales y de los sitios necesarios para asegurar la conservación y el incremento 
de la vida silvestre…” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

 
Artículo 3.- “Son objeto de tutela y protección de esta Ley,  los animales 
domésticos y la fauna silvestre que se encuentre en cautiverio, con o sin la 
supervisión, control o cuidado del ser humano, así como los animales ferales…” 
 
Artículo 4.- “La Secretaría, en coordinación con las autoridades de educación y 
salud pública, en el ámbito de sus respectivas competencias y dentro de sus 
programas, difundirán por los medios apropiados el sentido y el texto de esta Ley, 
buscando implementar programas educativos en bioconservación, tendientes a 
fomentar el respeto hacia la forma de vida de los animales.” 
 

 LEY DE LOS DERECHOS INDÍGENAS EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

 
Artículo 19.- “El Estado y los Municipios que cuenten con población indígena, 
promoverán programas para el desarrollo y conservación de la medicina 
tradicional, habilitando espacios para el desempeño de estas actividades. 
Además, brindarán apoyos institucionales para la asesoría, recolección y 
clasificación de plantas y productos medicinales, sin contravenir las prohibiciones 
establecidas en el orden jurídico existente. De la misma manera, implementarán 
sistemas de investigación y capacitación para quienes practican la medicina 
tradicional, procurando la protección y conservación del medio ambiente…” 
 

 LEY GANADERA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
Artículo 1.- “Esta Ley es de orden público y de interés social, sujetándose a la 
misma todo lo concerniente a la explotación de especies animales.” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN  

 LEY DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE DEL  
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN 
 LEY PARA LA CONSERVACIÓN  Y PROTECCIÓN DEL ARBOLADO 

URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
OAXACA ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

Artículo 12. “Toda persona dentro del Territorio del Estado, tiene derecho a vivir 
en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar.” 
 
Artículo 20, segundo párrafo: “En el territorio del Estado, éste tiene la facultad de 
regular el aprovechamiento de los recursos naturales susceptibles de 
apropiación, para procurar una distribución equitativa de la riqueza pública y para 
asegurar la conservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente, 
dictando las medidas necesarias para impulsar el desarrollo sustentable de la 
economía y la sociedad…” 
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LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY APICOLA DEL ESTADO DE OAXACA 
 
Artículo 1.- “Esta Ley tiene como principales objetivos la protección y desarrollo 
tecnológico de las explotaciones apícolas en el Estado, la organización de los 
productores así como el fomento, mejoramiento y el estímulo a la producción, 
industrialización y comercialización de la miel y otros productos de la apicultura.” 
 
Artículo 2.- “Se declara de utilidad pública e interés social todas las acciones 
encaminadas a incrementar la producción y la productividad apícola y a proteger 
la salud de las abejas.” 
 

 LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDIGENAS DEL ESTADO DE OAXACA 

 
Artículo 22.- “Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho al respeto 
pleno de la propiedad, control y protección de su patrimonio cultural e intelectual. 
El Estado, por medio de sus instituciones competentes y en consenso con los 
pueblos y comunidades indígenas, dictará las medidas idóneas para la eficaz 
protección de sus ciencias, tecnologías y manifestaciones culturales, 
comprendidos los recursos humanos y biológicos, así como el conocimiento de 
las propiedades de la fauna y la flora, minerales, tradiciones orales, literaturas, 
diseños y artes visuales y dramáticas…” 
 

 LEY DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES PARA EL 
ESTADO DE OAXACA 
 

Artículo 12.- “Corresponde a los Municipios en el ámbito de su competencia y de 
conformidad con esta Ley y lo que establezcan las leyes federales en la materia, 
las siguientes atribuciones: 
…VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación 
del ambiente y la conservación de la biodiversidad…” 
 

 LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE OAXACA 
 
Artículo 2.- Las normas de esta Ley son de orden público e interés social, su 
aplicación corresponde al Instituto Estatal de Ecología de Oaxaca y tienen por 
objeto fijar las bases para: 
 
…IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 
establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas…” 
 
Artículo 40.- “Las Reservas Estatales son aquellas áreas biogeográficas 
relevantes a nivel estatal, representativas de uno o más ecosistemas no alterados 
significativamente por la acción del ser humano o que requieran ser preservados 
y restaurados, en los cuales habitan especies representativas de la biodiversidad 
estatal, incluyendo a las consideradas endémicas, amenazadas o en peligro de 
extinción.” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO PARA EL ESTADO DE OAXACA 
 LEY DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 

METROPOLITANO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE OAXACA 
 LEY DE COORDINACION PARA EL FOMENTO DEL 

APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LAS FUENTES DE 
ENERGIA RENOVABLE EN EL ESTADO DE OAXACA 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO 
DE OAXACA 

 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
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OAXACA 
 LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE OAXACA 
 LEY DE PLANEACION, DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
 LEY PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS SOLIDOS PARA EL ESTADO DE OAXACA 
PUEBLA ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

 
Artículo 107, quinto párrafo: “El Plan Estatal de Desarrollo considerará los 
principios del desarrollo sustentable, a través de la prevención, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente…” 
 
Artículo 121.- “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para 
su desarrollo, salud y bienestar. El Estado y los Municipios promoverán y 
garantizarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, mejorar la calidad de 
vida y la productividad de las personas, a través de la protección al ambiente y la 
preservación, restauración y mejoramiento del equilibrio ecológico, de manera 
que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
futuras. Al efecto se expedirán las leyes y disposiciones necesarias…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE DERECHOS, CULTURA Y DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE PUEBLA 

 
Artículo 1, segundo párrafo: “…Tiene por objeto reconocer, regular y garantizar a 
las Comunidades integrantes de los Pueblos Indígenas y a sus habitantes, el 
ejercicio de sus formas de organización comunitaria y de gobierno propio; el 
respeto y desarrollo de sus culturas, creencias, conocimientos, lenguas, usos, 
costumbres, medicina tradicional y recursos…” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA 

Artículo 2.- “Son objeto de tutela de esta Ley todas las especies animales, salvo 
aquéllas que fueren consideradas como fauna nociva por sus efectos 
perjudiciales en la salud o economía de la sociedad…” 

Artículo 4.- “Las autoridades estatales y municipales, deberán dar aviso a las 
autoridades federales competentes, cuando tengan conocimiento del cautiverio 
de algún animal silvestre, cuya posesión pudiere contravenir leyes federales de la 
materia.” 
Artículo 5.- “En todo lo no previsto en esta Ley y en los casos en que así proceda, 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones legales federales, estatales, 
municipales y Normas Oficiales de la materia.” 
 

 LEY DE SANIDAD VEGETAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
Artículo 1.- “Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y 
de observancia obligatoria para el Estado y los Municipios en sus respectivas 
competencias y tiene por objeto regular, promover y fomentar la sanidad vegetal, 
así como la verificación en la ejecución y aplicación de los sistemas de reducción 
de riesgos de contaminación física, química o microbiológica en la producción 
primaria de vegetales. 
 
Artículo 10.-“ La Secretaría promoverá el mayor rendimiento y calidad en la 
producción de granos, forrajes y hortalizas con base en la reproducción, 
distribución y comercialización de semilla mejorada bajo la supervisión de 
especialistas, para que al mismo tiempo se conserve la biodiversidad genética en 
los ecosistemas como medida para mantener la estabilidad y equilibrio de los 
mismos.” 
 

 LEY GANADERA PARA EL ESTADO DE PUEBLA 
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Artículo 2.- “Para el logro del objeto de esta Ley, se considera de orden público e 
interés social:  
…II. La pasteurización de leche de bovino, ovino y caprino para el consumo 
humano y/o transformación, así como la de sus productos y subproductos;  
III. El abastecimiento de productos cárnicos;  
IV. La conservación, protección y fomento de las plantas nectaríferas y 
poliníferas;  
V. El desarrollo de las actividades de sanidad animal;  
VI.- Vigilar el no uso de sustancias prohibidas en la engorda animal;  
VII.- El desarrollo de actividades fomentando el bienestar animal; 
…X.- La conservación y aprovechamiento de aguas, suelos y pastos…” 
 

 LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE NATURAL Y EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA 
 

Artículo 1. “La presente Ley es de orden público e interés social, sus 
disposiciones son de observancia obligatoria en el Estado de Puebla y tienen por 
objeto apoyar el desarrollo sustentable a través de la prevención, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, así como sentar 
las bases para:  
…VI. La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 
establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas de jurisdicción 
estatal y municipal…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO 
DE PUEBLA 

 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA. 

 LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. 

 LEY DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE PUEBLA 

 LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA 

 LEY SOBRE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE POBLACIONES TÍPICAS 
Y BELLEZAS NATURALES DEL ESTADO DE PUEBLA 

QUERÉTARO ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
 
Artículo 5. “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar integral; es obligación de las autoridades y de los 
habitantes protegerlo.  
La protección, la conservación, la restauración y la sustentabilidad de los 
recursos naturales serán tareas prioritarias del Estado. 
El Estado de Querétaro tiene el deber principal de desarrollar la estructura  e 
implementar políticas y estrategias tendientes a fortalecer y garantizar la 
protección y asistencia de las poblaciones, así como salvaguardar la propiedad y 
el medio ambiente frente a los desastres naturales o antropogénicas y en 
condiciones de vulnerabilidad. Por lo tanto es un Derecho Humano de todas las 
personas el acceso a la protección civil del Estado y los Municipios al presentarse 
una catástrofe, teniendo los habitantes, a su vez, el deber de participar 
activamente, cumpliendo con las medidas necesarias y colaborando con las 
autoridades en la prevención de los desastres…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Artículo 4. “Se considera de interés social y utilidad pública:  
…IV. La ejecución de acciones, obras e instalaciones necesarias para 
proteger la biodiversidad en el territorio estatal…” 
Artículo 107. “Para la preservación y restauración del equilibrio ecológico, se 
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considerarán los siguientes criterios: 
…III.La restauración de las zonas deterioradas es indispensable para mejorar los 
bienes y servicios ambientales, frenar la desertificación, incrementar la recarga 
de acuíferos, conservar el suelo y evitar la pérdida de la biodiversidad…” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN ANIMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Artículo 1. “Esta Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto: 
 
I. Asegurar las condiciones para el trato digno y respetuoso de todas las especies 
animales; 
II. Regular, en el ámbito de competencia del Estado, la posesión, procreación, 
desarrollo, aprovechamiento, transporte y sacrificio de especies, poblaciones o 
ejemplares animales en el territorio estatal; 
III. Desarrollar mecanismos de concurrencia entre los gobiernos federal, estatal y 
municipales, en materia de conservación y aprovechamiento de la fauna silvestre 
y su hábitat, de conformidad con las disposiciones generales aplicables; 
IV. Instrumentar el cumplimiento de la política ambiental del Estado, en materia 
de fauna silvestre y recursos bióticos…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 LEY DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
QUINTANA ROO ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

 
Artículo 10.- “Al Estado corresponde impulsar el desarrollo económico en 
equilibrio con el medio ambiente, procurar el progreso compartido y la distribución 
equitativa de la riqueza para garantizar la justicia social, a cuyo efecto planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica, en la esfera de su 
competencia, regulando y fomentando las actividades de interés general a la cual 
concurrirán los diversos sectores de población de conformidad a las leyes de la 
materia, con irrestricto apego a las libertades consagradas en la Constitución 
Federal y la del Estado.” 
 
Artículo 31, párrafo cuarto y quinto: “Toda persona tiene derecho a gozar 
individual y colectivamente de un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar, así como el deber de conservarlo en beneficio de las generaciones 
presentes y futuras….” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 
Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por 
objeto propiciar el desarrollo sustentable, y regular las acciones tendentes a la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como las de protección 
del ambiente del Estado de Quintana Roo, de acuerdo a las siguientes bases: 
 
…VIII.- Establecer, regular, administrar y vigilar las áreas naturales protegidas de 
competencia estatal, considerando en primer término la preservación y protección 
a la biodiversidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales…” 
 
Artículo 10.- “Para formular y conducir la política ambiental estatal, así como 
expedir y aplicar los instrumentos previstos en esta Ley, las autoridades tendrán 
en cuenta los siguientes principios: 
…XVI.- Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos 
indígenas, a la protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de 
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los recursos naturales y la salvaguarda de la biodiversidad, de acuerdo a lo que 
determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables…” 
 

 LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO PARA EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO 

 
Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público e interés social, de observancia 
general obligatoria en todo el territorio del Estado de Quintana Roo y tiene por 
objeto establecer las bases para promover el desarrollo sustentable de la 
producción, sanidad, clasificación, control de movilización, conservación, 
mejoramiento, organización, comercialización, fomento, desarrollo y 
aprovechamiento de las especies domésticas para el consumo humano a que se 
refiere la ley, evitando en todo momento la afectación de los recursos 
naturales…” 
 
Artículo 4.- “Quedan considerados dentro de esta Ley: los bovinos, equinos, 
caprinos, ovinos, porcinos, aves de corral, conejos, abejas y otros animales que 
sean motivo de aprovechamiento zootécnico, con excepción de la fauna 
acuática.” 
 
LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO 
 
Artículo 1.- “La presente Ley es de observancia general en el Estado de Quintana 
Roo; sus disposiciones son de orden público e interés social, tienen por objeto 
proteger a los animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, buen trato, 
manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la 
crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus características físicas; 
asegurando la sanidad animal y la salud pública, estableciendo las bases para 
definir: 
 
…IV. El fomento de la participación de los sectores público, privado y social, para 
la atención y bienestar de los animales domésticos y silvestres, estableciendo las 
obligaciones y responsabilidades de cada uno de estos sectores; 
 
V. Promover en todas las instancias públicas, privadas, sociales y científicas, el 
reconocimiento de la importancia ética, ecológica y cultural, que representa la 
protección de los animales, a efecto de obtener mejores niveles de bienestar 
social…” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

 
Artículo 2. “Son materia y quedan sujetas a las disposiciones de esta ley: los 
programas, obras de acciones directa o indirectamente vinculadas a la cría, 
explotación, movilización, producción, compraventa, mejoramiento, investigación, 
servicios y aprovechamiento de las abejas, sus productos y derivados, así como 
las relacionadas con el desarrollo técnico, empaque, industrialización, 
almacenamiento, comercialización y transporte de los productos secundarios 
apícolas, que realicen los sectores públicos y privados, las organizaciones 
legalmente constituidas o las personas físicas…” 
 

 LEY DE VIDA SILVESTRE PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público e interés social; tiene por objeto 
regular el ejercicio de las atribuciones que, en materia de conservación y 
aprovechamiento de la vida silvestre y su hábitat, le corresponden al Estado y sus 
municipios… 
…En todo lo no previsto por la presente Ley se aplicarán, de manera supletoria y 
complementaria, la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente del 
Estado de Quintana Roo y demás disposiciones en materia ambiental en el 
Estado, así como las leyes federales y tratados internacionales en la materia….” 
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LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE ACCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

 LEY DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD PARA EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

 LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTOSÍ ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
 
Artículo 15.- “Todos los habitantes del Estado tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano, por lo que, en la esfera de su competencia y concurrentemente 
con los Ayuntamientos, el Gobierno del Estado llevará a cabo programas para 
conservar, proteger y mejorar los recursos naturales de la entidad, así como para 
prevenir y combatir la contaminación ambiental. Las leyes que al efecto se 
expidan serán de orden público e interés social y fomentarán la cultura de 
protección a la naturaleza, el mejoramiento del ambiente, el aprovechamiento 
racional de los recursos naturales y la protección y propagación de la flora y la 
fauna existentes en el territorio del Estado…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 

 LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

 
Artículo 1.- “La presente ley es de interés público y observancia general, y tiene 
por objeto: 
I. Proteger la vida y el crecimiento de los animales; 
II. Favorecer el respeto y buen traro de los animales; 
III. Erradicar y sancionar los actos de crueldad con los animales, y 
IV. Promover actives responsables y humanitarias hacia los animales.” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
 LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS 

DE SAN LUIS POTOSÍ 
 LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ 
 LEY DE FOMENTO AL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOS 
 LEY DE FOMENTO PARA EL DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
 LEY DE FOMENTO ECONÓMICO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ 
 LEY DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
SINALOA ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

8 DE AGOSTO DE 2014. 
 
Artículo 13.- “El Estado de Sinaloa, tiene una composición pluricultural y reconoce 
el derecho a preservar la forma de vida de sus pueblos indígenas, y elevar el 
bienestar social de sus integrantes. La ley protegerá y promoverá el desarrollo de 
sus lenguas, culturas, religión, la educación bilingüe, usos, costumbres, 
tradiciones, prácticas democráticas, patrimonio étnico y artesanal, medio 
ambiente, recursos, medicina tradicional y formas específicas de organización 
social, y garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del 
Estado…” 
 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
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 LEY AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 

ESTADO DE SINALOA 
 
Artículo 3.- “La presente Ley tiene por objeto establecer las bases para: 
…VI. Preservar y proteger la biodiversidad, así como el establecimiento y 
administración de las áreas naturales protegidas de jurisdicción Estatal y 
Municipal…” 
 
Artículo 5°.- “Se considera de utilidad pública: 
VI. La programación y ejecución de acciones de protección y preservación de la 
biodiversidad del territorio estatal, el aprovechamiento sustentable de los 
elementos naturales y del material genético…” 
 

 LEY DE DESARROLLO GANADERO DEL ESTADO DE SINALOA 
Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público e interés general, y tiene por 
objeto regular la organización, producción, sanidad, desarrollo, fomento y 
protección de la ganadería bovina, ovina, caprina, porcícola, avícola, apícola, y 
demás actividades de carácter pecuario, así como el mejoramiento y tecnificación 
de los sistemas de comercialización de los insumos, productos y subproductos de 
origen animal…” 
 

 LEY DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES DEL ESTADO 
DE SINALOA 

Artículo 2.- “Para cumplir su objeto, esta Ley tiene como finalidades: 
I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo 
integral y aprovechamiento sustentable de la acuacultura, considerando los 
aspectos sociales, biológicos, tecnológicos, ambientales y productivos 
…X. Establecer las bases para el desarrollo e implementación de medidas de 
sanidad de especies acuáticas…” 
Artículo 3.- “La presente Ley tendrá aplicación en los recursos pesqueros y 
acuícolas de la entidad en: 
I. Los recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida 
total, parcial o temporal sea el agua, de conformidad con el Artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE 
SINALOA 
 

Artículo 1. “La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 
general y tiene por objeto la protección de los animales, mediante los siguientes 
fines: 
 l. Proteger su vida, integridad y desarrollo; 
II. Favorecer el respeto y buen trato; 
III. Erradicar y sancionar los actos de crueldad; 
IV. Promover una cultura de protección…” 
 
Artículo 4. Las autoridades estatales y municipales, deberán dar aviso a las 
autoridades federales competentes, cuando tengan conocimiento del cautiverio 
de algún animal silvestre, cuya posesión pudiere contravenir leyes federales de la 
materia. 
 
Artículo 5. En todo lo no previsto en esta Ley y en los casos en que así proceda, 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones legales federales, estatales y 
Normas Oficiales Mexicanas de la materia. 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLEDEL ESTADO DE 
SINALOA 

 LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE SINALOA 
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 LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA 
SONORA ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

 
Artículo 1, penúltimo párrafo: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a ese 
derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo 
provoque, en términos de lo dispuesto por la Ley…” 
 
Artículo 136.- “Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos: 
…VIII.  Ejercer las atribuciones que las disposiciones jurídicas Federales y 
Estatales otorgan a los Municipios en materia turística; reforma agraria; fomento 
agropecuario; desarrollo urbano; coordinación fiscal; servicios educativos y de 
salud; vivienda; recursos naturales; protección del medio ambiente; sistemas 
ecológicos; comercio, abasto y distribución de productos….” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS DE SONORA 

 
Artículo 53.- “El Estado, a través de sus instituciones competentes, coadyuvará y 
promoverá las acciones tendientes a la restitución de los bienes materiales como 
tierras, bosques, aguas, flora y fauna silvestres que les hayan sido privados a los 
pueblos y comunidades indígenas sin su consentimiento…” 
 

 LEY DE GANADERÍA PARA EL ESTADO DE SONORA 
Artículo 1.-“ Las disposiciones de la presente ley son de orden e interés público, y 
tienen por objeto:   
…V.- La conservación, mejoramiento y explotación racional de los recursos 
naturales relacionados con las actividades pecuarias  y de la flora y fauna de 
interés cinegético; 
…X.- La protección de la sanidad de las actividades pecuarias de plagas y 
enfermedades que puedan afectarlas…” 
 
Artículo 3.- “Se declara de interés público en el Estado, el aprovechamiento, la 
sanidad y la protección de la propiedad de las especies susceptibles de 
explotación pecuaria, incluyendo flora y fauna de finalidad cinegética.” 
 

 LEY DE PESCA Y ACUICULTURA PARA EL ESTADO DE SONORA 
 
Artículo 1.- “La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y 
acuícolas en el ámbito de competencia del Estado, con el fin de propiciar el 
desarrollo integral y sustentable de la pesca y la acuicultura…” 
 
Artículo 12.- “En la formulación y conducción de la política estatal y municipal de 
pesca y acuicultura, el Estado y los municipios observarán los siguientes 
principios: 
…IV.- La investigación científica y tecnológica es una herramienta fundamental 
para definir e implementar políticas, instrumentos, mecanismos, medidas y 
decisiones relativos a la conservación, restauración, protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas… 
…VI.- El ordenamiento de la pesca y la acuicultura debe hacerse a través de 
programas que incluyan la definición de sitios para su realización, su 
tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías que reduzcan los 
impactos ambientales y que permitan ampliar el número de especies nativas que 
se cultiven…” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE 
SONORA 
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Artículo 1.- “La presente Ley es de observancia general en el Estado de Sonora y 
tiene por objeto proteger y garantizar el bienestar de los animales domésticos, 
evitando que se les maltrate o martirice…” 
 

 LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DEL ESTADO DE SONORA 
 

Artículo 1.- “Las disposiciones de la presente ley son de orden público e interés 
social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las 
bases para: 
…IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el 
establecimiento, vigilancia y administración de las áreas naturales protegidas de 
jurisdicción local…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE FOMENTO PARA EL DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE 

 DEL ESTADO DE SONORA 
 LEY DE FOMENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA 
 ENERGÉTICA DEL ESTADO DE SONORA 
 LEY DE FOMENTO DE LA CULTURA DEL CUIDADO DEL AGUA 

PARA EL 
 ESTADO DE SONORA 
 LEY DE FOMENTO ECONOMICO DEL ESTADO DE SONORA 
 LEY DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

DEL ESTADO DE SONORA 
TABASCO  ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

 
Articulo 2.- “En el Estado de Tabasco: 
…XXXIX. Toda persona tiene derecho a un ambiente saludable y equilibrado en 
el Estado de Tabasco. Las autoridades instrumentarán y aplicarán, en el ámbito 
de su competencia, planes, programas y acciones destinadas a: la preservación, 
aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos naturales, 
de la flora y la fauna existente en su territorio; prevenir, evitar y castigar toda 
forma de contaminación ambiental; y promover el uso de energías alternativas. El 
estado y los municipios realizarán asimismo acciones de prevención y control de 
cambio climático. Los ciudadanos tienen la obligación y el derecho de contribuir, 
participar y exigir la preservación, restauración y el equilibrio ecológico, 
disponiendo libremente de la acción popular para denunciar cualquier daño o 
deterioro ambiental ante el Estado o los Ayuntamientos…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE ACUICULTURA Y PESCA DEL ESTADO DE TABASCO 
 
Artículo 1.- “La presente Ley es de observancia general y obligatoria en todo el 
territorio del Estado Libre y Soberano de Tabasco, siendo sus disposiciones de 
orden público e interés social, de conformidad a la distribución de competencias 
prescrita en la fracción XXIX-L del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y bajo el principio de concurrencia de conformidad 
con la Ley General y de los recursos acuícolas y pesqueros en cuerpos de agua 
donde el Estado ejerce jurisdicción…” 
 

 LEY DE DERECHOS Y CULTURA INDIGENA DEL ESTADO DE 
TABASCO 

 
Artículo 60.- El Gobierno del Estado, o en su caso en coordinación con las 
dependencias de la administración pública municipal, en los términos de los 
convenios que se celebren, y con la participación de los pueblos indígenas, 
implementará programas técnicos apropiados que tiendan a renovar y conservar 
el - ambiente; a fin de preservar los recursos naturales, flora y fauna silvestres de 
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sus comunidades. Estos programas, incluirán acciones de inspección y vigilancia, 
con el propósito de evitar la caza inmoderada y el saqueo de la fauna silvestre; 
así como la explotación irracional de los recursos naturales. 
 

 LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO DE TABASCO 
 
Artículo 5. “Se considera de utilidad pública: 
 
…III. La formulación y ejecución de acciones de protección y conservación de la 
biodiversidad biológica, así como el mantenimiento de los recursos genéticos de 
la flora y fauna silvestre, ubicada en las zonas sobre las que el Estado ejerce su 
jurisdicción…” 
 

 LEY PARA LA PROTECCIÓN Y CUIDADO DE LOS ANIMALES EN EL 
ESTADO DE TABASCO 
 

Artículo 5.- “Para la protección de los animales en el Estado de Tabasco, las 
autoridades estatales y municipales formularán y conducirán sus políticas y 
programas, con base en los siguientes principios: 
 
I. Los animales deben ser tratados con respeto y dignidad; 
II. Para el empleo o uso de los animales, se debe tomar en cuenta las 
características de cada especie, de forma tal que sean mantenidos en un estado 
de bienestar. En estos animales se debe considerar una limitación razonable de 
tiempo e intensidad del trabajo, recibir alimentación adecuada, atención 
veterinaria y un reposo reparador; 
…IV. Todo animal debe vivir y crecer al ritmo y en las condiciones de vida y de 
libertad que sean propias de su especie; 
VI. Todo acto que implique la muerte innecesaria, cruel e injustificada de un 
animal es un crimen contra la vida; 
VII. Todo acto que implique la muerte injustificada de un gran número de 
animales es un crimen contra las especies…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY AGRICOLA PARA EL ESTADO DE TABASCO 
 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 

TABASCO 
 LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL TERRITORIO DEL 

ESTADO DE TABASCO 
 LEY DE USOS DE AGUA DEL ESTADO DE TABASCO 
 LEY FORESTAL DEL ESTADO DE TABASCO 
 LEY PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 

RESIDUOS, DEL ESTADO DE TABASCO 
TAMAULIPAS ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

 
Artículo 16.- “Son habitantes del Estado todas las personas que residen en 
su territorio, sea cual fuere su estado y condición… 
…En Tamaulipas se adoptarán las medidas legislativas y ejecutivas necesarias 
para lograr, progresivamente y mediante la aplicación de los máximos recursos 
disponibles a la luz de las finanzas públicas, la plena efectividad de los derechos 
sociales materia de su competencia conforme a los órdenes jurídicos nacional y 
estatal, particularmente a la alimentación, protección de la salud, educación, 
trabajo, vivienda digna y decorosa y medio ambiente sano, en aras de la igualdad 
de oportunidades para toda la población...” 
Artículo 17.- “El Estado reconoce a sus habitantes: 
…IV.-El derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar y 
al uso racional de los recursos naturales susceptibles de apropiación con base en 
el objetivo del desarrollo sustentable, en los términos que fijen las leyes…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
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 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES  PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 
 
Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público e interés social y de 
observancia obligatoria en el ámbito territorial del Estado de Tamaulipas, y tiene 
por objeto la protección de las especies animales que se encuentren dentro del 
Estado de Tamaulipas, estableciendo las bases para: 
I.- Dar cuidado y protección a las especies de animales domésticos y 
silvestres…” 
 
Artículo 2.- “Las autoridades del Estado de Tamaulipas y la sociedad en general 
reconocen los siguientes principios: 
I.- Toda persona tiene la obligación de proteger a los animales;  
II.- Ningún ser humano puede exterminar a los animales o explotarlos para 
ejecutar trabajos más allá de aquellos que por sus características de especie 
puedan realizar;  
…VII.- Todo acto que implique la muerte innecesaria de un animal es un ataque 
contra el medio ambiente;  
VIII.- Cualquier acto que implique la muerte de un gran número de animales es un 
ataque contra la especies; 
IX.- En la experimentación para fines científicos con animales se procurará evitar 
el sufrimiento físico o emocional; 
X.- La enseñanza de la protección y el bienestar animal es un elemento 
indispensable de las instituciones educativas. La investigación es indispensable 
para alcanzar los objetivos de los programas de estudio, promoviendo la cultura 
de salvaguarda de los animales en cualquier actividad del ser humano…” 
  

 LEY PARA EL FOMENTO DE LA APICULTURA EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

 
Articulo 1.- La presente ley tiene como objeto establecer las normas parar la 
organización, protección, fomento, sanidad, desarrollo, tecnificación, 
industrialización y comercialización de la apicultura en el Estado; así como el 
fortalecimiento a las organizaciones de los productores de miel y a los sistemas 
de comercialización de los insumos y productos apícolas. 
Articulo 2.-Es materia y queda bajo las disposiciones de esta ley, la cría, 
explotación, movilización, mejoramiento e instalación en el Estado de las colonias 
de abejas. 
 
 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

 LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  
 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 LEY PARA EL DESARROLLO ECÓNOMICO Y LA COMPETITIVIDAD 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
TLAXCALA ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

 
Artículo 26. “Se garantizan como derechos sociales y de solidaridad los 
siguientes: 
 
…V. Toda persona tiene derecho a gozar de un medio ambiente saludable. La ley 
determinará las medidas que deberán llevar a cabo las autoridades para 
protegerlo, preservarlo, restaurarlo y mejorarlo…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE APICULTURA DEL ESTADO DE TLAXCALA 
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Artículo 1.- “El objetivo de la presente Ley, es promover la organización, fomento, 
explotación, comercialización e investigación y protección de la apicultura en el 
Estado.” 

 
Artículo 2.- “Se declaran de interés público y social todas las acciones 
encaminadas a la organización, mejoramiento y aprovechamiento de los 
productos y subproductos apícolas y la protección de las abejas.” 
 

 LEY DE ECOLOGIA Y DE PROTECCION AL AMBIENTE DEL 
ESTADO DE TLAXCALA 

 
Artículo 4.- “Corresponde al Gobernador del Estado: 
 
…IV.- La formación y ejecución de acciones de protección y preservación de la 
biodiversidad del territorio estatal, así como el aprovechamiento de material 
genético…” 
 

 LEY DE FOMENTO Y PROTECCIÓN AL MAÍZ COMO PATRIMONIO 
ORIGINARIO, EN DIVERSIFICACIÓN CONSTANTE Y ALIMENTARIO, 
PARA ESTADO DE TLAXCALA 
 

Artículo 1. “La presente Ley es de observancia general en el Estado de Tlaxcala, 
sus disposiciones son de orden público y tienen por objeto: 
I. Declarar al maíz criollo tlaxcalteca, como Patrimonio Alimentario del Estado de 
Tlaxcala; 
II. Fomentar el desarrollo sustentable del maíz criollo; 
III. Promover la productividad, competitividad y biodiversidad del maíz criollo; 
…V. Establecer los mecanismos de protección al maíz criollo, en cuanto a su 
producción, comercialización, consumo y diversificación constante como 
Patrimonio Alimentario del Estado de Tlaxcala; 
…VII Establecer las instituciones y procedimientos necesarios para que las 
autoridades estatales y municipales tramiten y obtengan las declaratorias 
federales para la protección del maíz criollo tales como zona libre de OGMs, 
denominaciones de origen y otros relativos a la producción del maíz que 
procedan...” 
Artículo 4. “Se reconoce a Tlaxcala como Estado de origen y en diversificación 
constante de maíz.” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE 
TLAXCALA 

 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto proteger a los 
animales en el Estado de Tlaxcala. 
  
Artículo 2.- “Esta Ley tiene como objetivos: 
 
I.-Establecer un marco jurídico de protección y trato humanitario a los animales 
que se encuentren en custodia del hombre; 
II.-Evitar el deterioro del hábitat de los animales silvestres; 
III.-Proteger la vida de las especies animales, respetando la continuidad de los 
procesos evolutivos, biológicos y etológicos; 
IV.-Favorecer el aprovechamiento y uso racional de los animales; 
V.-Erradicar el maltrato y sancionar los actos de crueldad para con los animales,  
VI.-Fomentar en la población una cultura de protección a los animales.” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO A LA CULTURA 
INDÍGENA PARA EL ESTADO DE TLAXCALA 

Artículo 10.- “Le corresponde al Ejecutivo Estatal, a través de sus dependencias y 
entidades: 
 
…IV. Con la participación de las comunidades indígenas, se implementarán 
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programas técnicos apropiados para la conservación y protección de los recursos 
naturales, así como de la flora y fauna silvestre de las comunidades indígenas…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE FOMENTO ECONÓMICO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
 LEY DE AGUAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA 

VERACRUZ ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
Artículo 8. “Los habitantes del Estado tienen derecho a vivir y crecer en un 
ambiente saludable, ecológicamente equilibrado y sustentable, para su bienestar 
y desarrollo humano. Las autoridades desarrollarán planes y programas 
destinados a la preservación, aprovechamiento racional y mejoramiento de los 
recursos naturales, de la flora y la fauna existentes en su territorio, así como para 
la prevención y combate a la contaminación ambiental. Asimismo, realizarán 
acciones de prevención, adaptación y mitigación frente a los efectos del cambio 
climático. 
 
Las personas serán igualmente responsables en la preservación, restauración y 
equilibrio del ambiente, así como en las acciones de prevención, adaptación y 
mitigación frente al cambio climático, disponiendo para tal efecto del ejercicio de 
la acción popular ante la autoridad competente, para que atienda la problemática 
relativa a esta materia.” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DE FOMENTO Y PROTECCION DE LA VAINILLA 
Artículo 1.- “Se declaran de utilidad pública la extensión y mejoramiento del 
cultivo y producción de la vainilla en el Estado, quedando sujetos, tanto éstos 
como la compraventa de dicho producto a las disposiciones de la presente Ley” 
 

 LEY DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DEIGNACIO DE LA LLAVE 

 
Artículo 1. “La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
regular el ejercicio de las atribuciones que en materia de pesca y acuacultura 
sustentables, le competen al Estado y sus municipios, bajo el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIXL, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables.” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 
Artículo 1. “La presente Ley es de observancia general en el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; sus disposiciones son de orden público e interés social, 
tienen por objeto establecer normas para proteger a los animales, garantizar su 
bienestar, manutención, alojamiento, desarrollo natural y salud, evitarles el 
maltrato, la crueldad, el sufrimiento y la deformación de sus características 
físicas.” 
Artículo 3. “Están prohibidas la caza y captura de cualquier especie de fauna 
silvestre en el Estado, así como las peleas de perros.” 
 

 LEY DE VIDA SILVESTRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

 
Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público e interés social; tiene por objeto 
regular el ejercicio de las atribuciones que, en materia de conservación y 
aprovechamiento de la vida silvestre y su hábitat…” 
 
Artículo 4.- “El objetivo de la política estatal en materia de vida silvestre y de su 
hábitat es su conservación, mediante la protección y la exigencia de niveles 
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óptimos de aprovechamiento sustentable, de modo que simultáneamente se logre 
mantener y promover la restauración de su diversidad e integridad, así como 
incrementar el bienestar de los habitantes del Estado. 
…Las autoridades competentes en el diseño y aplicación de la política en materia 
de vida silvestre y su hábitat, en el ámbito estatal… deberán prever: 
I. La conservación de la diversidad genética, así como la protección, restauración 
y manejo integral de los hábitats naturales, como factores principales para la 
conservación y recuperación de las especies silvestres; 
II. Las medidas preventivas para el mantenimiento de las condiciones que 
propician la evolución, viabilidad y continuidad de los ecosistemas, hábitats y 
poblaciones en sus entornos naturales. 
En ningún caso la falta de certeza científica se podrá argumentar como 
justificación para postergar la adopción de medidas eficaces para la conservación 
y manejo integral de la vida 
silvestre y su hábitat; 
…VIII. Los estímulos que permitan orientar los procesos de aprovechamiento de 
la vida silvestre y su hábitat, hacia actividades productivas más rentables, con el 
objeto de que éstas generen mayores recursos para la conservación de bienes y 
servicios ambientales y para la generación de empleos y de segmentos 
económicos…” 
 

 LEY NÚMERO 62 ESTATAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
Artículo 63. “La determinación de áreas naturales protegidas tiene como 
propósito: 
I. Preservar e interconectar los ambientes naturales representativos de los 
diferentes ecosistemas naturales que contengan porciones significativas o 
estratégicas de biodiversidad silvestre para asegurar el equilibrio y la continuidad 
de los procesos evolutivos y ecológicos. 
II. Salvaguardar la diversidad genética de las especies, silvestres y aquellas con 
potencial agrícola, pecuario y biotecnológico, raras, particularmente las 
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción o de las que dependa la 
continuidad evolutiva…” 
 

 LEY APÍCOLA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. 

Artículo 1.- “La presente Ley es de observancia general y de aplicación en el 

territorio del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y tiene por objeto la 
protección y el fomento de la apicultura, así como su tecnificación, modernización 
de las formas de explotación, comercialización y desarrollo en general.” 
 

 LEY NÚMERO 876 DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 
Artículo 1. “La presente Ley es de observancia general en el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; sus disposiciones son de orden público e interés social, 
tienen por objeto establecer normas para proteger a los animales, garantizar su 
bienestar, manutención, alojamiento, desarrollo natural y salud, evitarles el 
maltrato, la crueldad, el sufrimiento y la deformación de sus características 
físicas.” 
Artículo 2. “Son objeto de protección de esta Ley todos los animales que se 
encuentren de forma permanente o transitoria dentro del territorio del Estado. 
Quedan excluidos de la aplicación de la presente Ley, los espectáculos de 
tauromaquia, peleas de gallos, faenas camperas, las carreras de animales, 
actividades relacionadas con el deporte de la charrería, jaripeos, pamplonadas, 
Granjas Cinegéticas, Unidades de Manejo Ambiental (UMAS), y demás 
permitidas por la Ley, las que habrán de sujetarse a lo dispuesto en las Leyes, 
Reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables a la materia…” 
Artículo 3. “Están prohibidas la caza y captura de cualquier especie de fauna 
silvestre en el Estado, así como las peleas de perros.” 
 

 LEY DE DERECHOS Y CULTURAS INDIGENAS PARA EL ESTADO 
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DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 

Artículo 45.- “El Estado, a través de las autoridades del sector salud, en común 
acuerdo con los médicos indígenas, protegerá su medicina tradicional y tomará 
las medidas necesarias para su conservación y desarrollo…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 

 LEY DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 LEY ESTATAL DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN ANTE LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO 

 CLIMÁTICO 
YUCATÁN ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 

Artículo 85 Ter.- “Los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
concurrirán con las autoridades estatales y federales, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes respectivas, en las siguientes materias: 
…IX.- Protección al medio ambiente…” 
 
Artículo 86.-“El Estado, por medio de sus Poderes Públicos, garantizará el 
respeto al derecho de todo individuo de gozar de un ambiente ecológicamente 
equilibrado y la protección de los ecosistemas que conforman el patrimonio 
natural de Yucatán, basado en los siguientes criterios:  
I.- Los habitantes del Estado tienen derecho a vivir en un ambiente saludable que 
les permita una vida digna, y a hacer uso racional de los recursos naturales con 
que cuenta la Entidad, para alcanzar el desarrollo sostenido, en los términos que 
señale la ley de la materia;  
II.- A ninguna persona se le puede obligar a llevar a cabo actividades que 
ocasionen o puedan ocasionar deterioro al ambiente, en los términos que señale 
la Ley de la materia;  
III.- Los habitantes del Estado tienen derecho a conocer y tener acceso a la 
información actualizada acerca del estado del ambiente y de los recursos 
naturales de la Entidad, así como a participar en las actividades destinadas a su 
conservación y mejoramiento…” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA 
COMUNIDAD MAYA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

Artículo 14.- “Corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, en el ámbito de su 

competencia:  
…XI.- Promover la preservación y protección de la medicina tradicional maya…” 
 

 LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 

Artículo 2.- La presente ley tiene por objeto la organización, protección, fomento, 
desarrollo y tecnificación 
de la actividad apícola del Estado; en especial en sus áreas territoriales 
consideradas como aptas para el crecimiento y desarrollo de la apicultura, así 
como el fortalecimiento de las organizaciones de productores y de los sistemas 
de manejo y comercialización de los insumos y productos de la colmena. 
 

 LEY DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 

Artículo 13.- “En la formulación y conducción de la política ambiental para la 
defensa, preservación y restauración del equilibrio ecológico en la Entidad; el 
Poder Ejecutivo y los ayuntamientos, en la esfera de sus respectivas 
competencias, observarán y aplicarán los siguientes principios: 
…XI.- Garantizar el derecho de las comunidades humanas, a la protección, 
preservación, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la 
salvaguarda y uso de la biodiversidad, de acuerdo a lo que determine la presente 
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Ley y otros ordenamientos aplicables…” 
Artículo 71.- “En el establecimiento, administración y manejo de las áreas 
naturales protegidas a que se refiere el artículo anterior, se promoverá la 
participación de sus habitantes, propietarios o poseedores, comunidades y 
demás organizaciones sociales, públicas y privadas, de conformidad con los 
convenios o acuerdos que al efecto se celebren, con objeto de propiciar el 
desarrollo integral de la comunidad y asegurar la protección y preservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE INCENDIOS 
AGROPECUARIOS Y FORESTALES DEL ESTADO DE YUCATÁN 

ZACATECAS  ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL MEDIO AMBIENTE: 
Artículo 30. “Todo individuo tiene derecho a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado y sano que propicie el desarrollo integral de manera sustentable. 
El Estado dictará, en el ámbito de su competencia, las medidas apropiadas que 
garanticen la preservación del equilibrio ecológico, la protección del ambiente y el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, de manera que no se 
comprometa la satisfacción de las necesidades de generaciones futuras.” 
 
LEYES APLICABLES A LA BIODIVERSIDAD: 
 

 LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1.- “La presente Ley es reglamentaria del artículo 30 de la Constitución 
Política del Estado de Zacatecas, sus disposiciones son de orden público e 
interés social y tienen por objeto establecer las bases para: 
…VII. La preservación y protección de la biodiversidad a través de la creación de 
Áreas Naturales Protegidas de competencia del Estado…” 
 
Artículo 2.- “Se considera de orden público: 
…III. La participación con el Gobierno Federal en la formulación y ejecución de 
acciones de protección y preservación de la biodiversidad del territorio, así como 
en el aprovechamiento de material genético…” 
 

 LEY DE FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
Artículo 1.- “La presente Ley es de orden público y de observancia general en el 
Estado de Zacatecas y tiene por objeto la organización, protección, fomento, 
sanidad, tecnificación, industrialización y comercialización de la apicultura, así 
como el apoyo y fortalecimiento de las actividades desarrolladas por las 
organizaciones de apicultores.” 
Artículo 2.- “Se declaran de interés público todas aquellas acciones destinadas a 
la protección de la Cadena - Sistema - Producto - Miel.” 
 

 LEY DE FOMENTO A LA GANADERÍA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

 
Artículo 1.- "Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés 
social y tienen como finalidad primordial el establecimiento de las bases para el 
fomento cualitativo de la ganadería en el Estado de Zacatecas, así como la 
organización, operación, sanidad, protección, producción, reproducción, crianza y 
fomento de la explotación pecuaria en el Estado, así como apoyar en lo relativo a 
la sanidad animal, inocuidad y calidad agroalimentaria. 
Las actividades de sanidad animal tienen como finalidad el diagnosticar y 
prevenir la introducción, permanencia y diseminación de enfermedades y plagas 
que afecten la salud o la vida de los animales, protegiendo la salud humana.” 
 

 LEY PARA LA PROTECCION Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES EN 
EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS 
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Artículo 3.- “Corresponde a las autoridades estatales y municipales, la 
salvaguarda de las especies de fauna silvestre, salvo aquellas que se encuentren 
en cautiverio y cuyos propietarios cuenten con documentos que amparen su 
procedencia legal, ya sean mascotas o parte de una colección zoológica pública 
o privada y cumplan con las disposiciones de trato digno y respetuoso a los 
animales que esta Ley establece. 
Las autoridades estatales y municipales podrán celebrar convenios y acuerdos 
con dependencias y entidades de la federación, para aplicar las medidas 
necesarias referentes a la regulación del comercio de especies de fauna silvestre, 
sus productos o subproductos…” 
 
Artículo 5.- “Las autoridades y la sociedad en general, deberán observar los 
siguientes principios fundamentales: 
I. Todo animal debe vivir, ser respetado, recibir atención, cuidados y gozar de la 
protección del ser humano; 
II. Ninguna persona debe exterminar o explotar a los animales para realizar 
trabajos más allá de aquéllos que por sus características de especie puedan 
llevar a cabo; 
III. Toda persona tiene la obligación de poner sus conocimientos al servicio de los 
animales; 
IV. Todo animal perteneciente a una especie silvestre tiene derecho a vivir libre 
en su propio ambiente natural, terrestre, aéreo o acuático y a reproducirse…” 
 
LEYES AMBIENTALES: 
 

 LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO 
DE ZACATECAS 

 LEY DE DESARROLLO METROPOLITANO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS 

 LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE ZACATECAS 

 
 LEY PARA EL DESARROLLO RURAL INTEGRAL SUSTENTABLE 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 
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ANEXO 2. 
CONTENIDO, EL PROCEDIMIENTO Y LA FORMA EN LA QUE SE PÚBLICAN 

LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. La denominación de la norma deberá 

indicar el tema partiendo de lo general a lo 

particular; 

II. La clave o código de la norma se integrará 

en este orden: a) Las siglas “PROY-NOM”, 

“NOM”, “NOM-EM”; b) El número consecutivo 

que le asigne el comité consultivo nacional de 

normalización o la dependencia c) Las siglas 

que indiquen el nombre de la dependencia 

que la expide; d) El año en sea aprobada por 

el comité consultivo nacional de normalización 

correspondiente.  

III. Deberán ser redactadas y estructuradas 

de acuerdo a lo que establezcan las normas 

mexicanas expedidas para tal efecto; podrán 

utilizarse otras reglas de redacción y 

estructuración previstas en normas o 

lineamientos internacionales expedidos en 

materia de redacción y estructuración de 

normas o regulaciones técnicas. 

IV. Deberán señalar el grado de concordancia 

con normas internacionales y normas 

mexicanas, para lo cual se mencionará si ésta 

es idéntica, equivalente o no equivalente; 

deberán traducir en su caso, el contenido de 

las mismas, adecuarlas a las necesidades del 

país e incorporarlas al proyecto de norma 

oficial mexicana, respetando en todo caso los 

derechos de propiedad intelectual que existan 

sobre ellas. 

 

V. Deberán incluirse en el capítulo de 

bibliografía las normas, lineamientos 

internacionales, normas o regulaciones 

técnicas extranjeras que se tomaron como 

base para la elaboración de la norma. 

Vl. Deberán señalar si la evaluación podrá ser 

realizada por personas acreditadas y 

aprobadas, y cuando exista concurrencia de 

competencias, contener la mención de las 

autoridades evaluaran y vigilarán su 

cumplimiento. 
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Contenido de las normas 

oficiales 
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En caso de que la dependencia 

elabore directamente el anteproyecto 

y no se apegue a las normas 

internacionales deberá notificar a la 

Secretaría y justificarla con base en 

factores diversos o científicamente 

comprobadas, o en que dichas 

normas proporcionen un nivel 

insuficiente de protección. 
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l. Redactar directamente el 

anteproyecto, y deberán tomar en 

consideración las normas oficiales 

mexicanas, las normas mexicanas y las 

internacionales vigentes. 

ll. Referir el anteproyecto total o 

parcialmente a normas mexicanas 

vigentes. 

lll. O Adoptar las normas internacionales 

respectivas, de acuerdo a lo establecido 

en la fracción IV del artículo 28 del 

Reglamento. 

 

 

Elaborar el anteproyecto de 

norma oficial mexicana 

En caso de que la Secretaría, considere 

que el anteproyecto de norma oficial 

mexicana podría violar las disposiciones 

contenidas en los acuerdos o tratados 

comerciales internacionales de los que los 

Estados Unidos Mexicanos sean parte, 

comunicará a la dependencia competente 

justificando sus consideraciones a efecto 

de que se realicen las modificaciones. 

 



 
 

195 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las dependencias deberán manifestar su interés 

por escrito en un plazo de 5 días a partir de la 

notificación. En su caso las dependencias serán 

admitidas, a través del representante que 

designen, como integrantes del subcomité o grupo 

de trabajo. 

I. El presidente del comité consultivo 

nacional de normalización que 

proponga la integración del tema para 

ser desarrollado como norma oficial 

mexicana en el Programa Nacional de 

Normalización, deberá notificar a los 

comités consultivos nacionales de 

normalización que tengan competencia 

en el tema, con el fin de elaborar el 

anteproyecto y participar en las 

reuniones de elaboración de la norma. 

II. Los proyectos de normas oficiales 

mexicanas, antes de su publicación 

deberán ser firmadas por los titulares 

de las unidades administrativas 

competentes de cada una de las 

dependencias que elaboren 

conjuntamente la norma. 

III. La publicación de los proyectos de 

normas oficiales mexicanas, así como 

de las normas oficiales mexicanas, 

será ordenada por el presidente del 

comité. 

IV. Para la modificación o cancelación 

de las normas oficiales mexicanas que 

se elaboren de manera conjunta será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 31 

que es el referente de todo lo anterior.  
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Elaboración, expedición y 

publicación conjunta de normas 

oficiales mexicanas (Coordinación 

de las dependencias)  
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ANEXO 3. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010 
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